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INTRODUCCION 

Perspectivas del Estado contemporáneo es un 

tema complejo y apasionante para quien gusta de

la Teorra Estatal y Politica. 

La manifestación del poder polftico y el D~ 

recho responden a intereses particulares de los

grupos ·de dirección en un momento histórico de-

terminado, las modalidades que adoptan son pro

ducto de la experiencia histórica. 

Llevar a cabo un análisis de lo' que es el 

Estado contemporineo y por tanto entrever su: 

posible manifestación· implicó la tevisión de es 

quemas teóricos tradicionales generalmente aceQ 

tados como válidos. 

De esta forma se efectuó un análisis conceQ 

tual. de elementos base como Derecho, Estado y -

Poder Politico, lo que permitió arribar a una -

conclusión aparentemente aterradora por la exp~ 

riencia acaecida en la segunda guerra mundial,al 

observar la internacionalización del fascismo -. . 

como alternativa social,baj.o nuevas modalidades, 

sin embargo,ese temor fué superado al comprender 

que la di~léctica histórica en el desarrollo de 

las comunidades indica esta manifestación como 

una respuesta de supervivencia de los régimenes 

contemporáneos y que el Estado adopt~ nuevas for 
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mas acordes con el avance científico y tecnol6gl 

co • 

La presente investigaci6n se realiz6 bajo -

una estricta supervisi6n por parte de la direc

tora de tesis, por tanto se espera no haber fal 

tado en momento alguno a los teórtcos estatales 

y políticos al sustentar ideas contrarias a las 

aceptadas generalmente como ciertas. 



M:>DULO UNO 

1.EL DERECHO, CONCEPTUALIZACION Y CRITICA. 

1.1. EL DERECl-:IO, OBJETO DE ESTUDIO DE LA TEORIA 

JURIDICA.. 

1.2.EL METOIX> CIENTIFICO EN EL ESTUDIO DEL DERE

Cl-:IO. 

1.3.CONCEPTOS DE DERECl-:IO 

1.3.1.TIPOS DE DEFINICION JURIDICA 
1.3.2.M:>DALIDADES DEL DEREG-:IO. 

CONCLUSIONES 



J_.EL DERECHO, CONCEPTUALIZACION Y CRITICA. 

La historia de las organizaciones sociales 

aporta la idea de ql#e el Derecho ha existido -

siempre. 

3 

El estudioso de la materia acepta el citado 

supuesto como resultado de la formaci6n ideológ~ 

ca de su comunidad que le ha condicionado a pen

sar que no puede existir organización social sin 

orden ju r·1: di co. 

No le es posible plantearse otra idea, de -

inmediato piensa en la anarqula y ello le torna

ª la concepci6n primaria. 

De hecho en la presente investigaci6n, se -

reconoce la existencia de cierto orden en las co 

munidades humanas de todas las épocas, más no se 

asume la postura de que el Derecho.ha existido -

en todo tiempo, pues el lo implica ir más allá de 

la percepci6n de lo concreto que es la materia -

prima para conocer la realidad, con el auxilio -

de diversas disciplinas del conocimiento humano . 

• 
Hoy"dla se conocen tantas definiciones del 

Derecho con tan diversos contenidos, que el egr~ 
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OBJETO DE ESTUDIO 

sado de la licenciatura asume generalmente algu-

_na de las ·siguientes posturas: 

-memoriza definiciones 

-adopta cierta corriente jurfdica, o bien 

-reconoce ser incapaz de integrar una definici6n 

propia. 

La causa es un problema de deformaci6n ya -

que desde la niñez no se forma un aparato criti

co: todo se acepta como un hecho. 

Por ello, varios con~eptos juridicos hari -

sido y son considerados como v-erda~de,ros cuando en 

realidad carecen de conteni.do objetivo siendo --· ,, 
ideol6gico, soportado por grupos de interés en la 

necesidad de justificar de alguna forma el uso y

abuso del poder. 

í.1.EL DEREG-IO, OBJETO DE ESTUDIO DE LA TEORIA 

JURIDICA. 

El estudio del Derecho es complejo en tanto 

producto cultural e hist6rico de los grupos so-

ci~les, es objeto de estudio tanto de la Filoso

fia Juridica como de la Ciencia del Derecho, sin 

embargo; cabe acl.arar que el Derecho en cuanto 

objeto.de conocimiento cientifico es privativo 
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OBJETO DE ESTIJDIO 

de la Teoria del Derecho. 

Tal afirmación se fundamenta en el supuesto 

siguiente: la Filosofia Juridica y la Ciencia del 

Derecho tienen lenguajes, objetos y métodos dif~ 

rentes; ambas pretenden llegar a un conocimiento 

acabado y por tanto universal del objeto de est~ 

dio, situación que en el caso del Derecho es du

doso, en tanto la Teoria permite a través de la

hipótesis un acercamien~o a la realidad din§mica 

de lo juridico. 

Es necesario para fundamentar lo expresado

e n e l p § r r a fo a n t e r i o r , p res en t ar un b~· e ve b os - -
1 • . 

quejo de las diferencias enunciadas. 

El ·1enguaje es un "· •• universo de signos -

(convencionales) provistos de significado"(!) •••• 

es "un sistema de signos que expresan ideas"(2). 

Precisamente el co11.tenido de los signos", es 

lo que deter~ina la diferencia de " ~i~eles de -

lenguaje" tanto en la Filosoffa Jurfdica como en 

la Ciencia del Derecho. 

De esta forma el lenguaje de la Filosoffa -

encuentra '11 
••• su mfnimo denominador en un len--

(1) Sartori Giovanni," La Fblítica, 16gic:a y rrétod:> en las Cien:::ias Socia 
~1,F.CE. ,Néxim 1984,p.17. 

(2) G.itiérrez Pantoja,GIDriel, '~tod:>logfa de las Oen:::ias Sociales 111 
, 

Cbl.Textos l.hiversitarios U.N.AM,Néxim 1984, cita a Femandine de 
8aussure, '¡J.J9. 
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OBJETO DE ESTUDIO 

guaje metaobservador dirigido a -explicar ideaft 

do-, un lenguaje determinado, por el concebir -

más que por el percibir. De ello se infiere que 

el saber filosófico se diferencia siempre del 

conocer cientifico cuando menos en este aspecto 

por una instrumentación linguistica que no sa-

tisface el requisito operacional la investi-

gaci6n) y mucho menos las exigencias operativas 

la ciencia se caracteriza por una aplicación 

que la filosofia no posee".(3) 

En cuanto ob'jeto de la filosofia, .ias co,-

rrientes del c~nocimiento juridico del derecho 

natural y positivo manifiestan entre otros los 

siguientes conceptos: 

G>rriente del Derecho Natural 

Rafael Preciado Hernández: 

11La fi losofia del derecho debe estudiar los prime

-... ros principios del derecho, atendiendo por igual a 

las condiciones fonnales y materiales de su vali-

des"(4) 

Renato Descartes 

"Por fi losofia se entiende el conocimiento perfecto 

de todas las cosas que el hcnbre puede conocer tan-

____ t=-o=-p=ara la direcciófi· de su vida, tanto para la 

(3) G.ttiérrez Pantoja, Gibriel, qJ.cit. pp.244-245. 
(4) Preciac.b I-ernández,Rafael, ''Lecciones d3. Fi losoffa del Threcro", B:l. 

Jus ~ioo, 8a.B:l. ~ioo, ~ 9:J·f3 , p . 3 6 • 
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OBJETO DE ESTlDIO 

conservaci6n de la salud y el invento de to

das las artes ••. este conocimiento es necesa

.rio deducirlo de las prim:iras causas"(5) 

Del contenido de las definiciones transcr~ 

tas, se desprende que la filosofía·supera todo

marco de objetividad y se refiere al ser y al -

deber ser natural y no al causal, en sintesis,a 

la luz de un conocimiento metodol6gico no obje

tivo sino ide-al,no es. factible una explicaci6n 

racional del Derecho. 

Corriente del Derecho Positivo. 

Alf Ross (Escuela del Realisrrn Escandinavo). 

Identifica el objeto de la filosofia del de

recho con los conceptos juridicos fundanent-ª. 

les entendidos can:> [ los conceptos implici

tos en toda proposici6n jurídica] Los cuales 

pretenden fonnar un sistema o concepci6n que 

permita una verdadera visión de la realidad" 

(6) 

( 

Hans Kelsen (Escuela del FormaliSllX> Juridico 

de Viena). 

Cl>jeto de estudio de la fi losofia es "· •• 
-------
(5) Dfaz Larbarcb,F, ''Filosofía del cerecln" ,E'd.Ebtas,fvt?xico 1956, cita 

a R:na.to I:escartes, p.24 
(6)Esquivel Férez, Javier, 'Kelsen y R:>ss, forrral ism y realism en la 

Teoría del cerecho", lNM, l. I.J. ,fvt?xic:o 1980,cita a PLf R>ss ,pp31-
32. 



OBJETO DE ESTUDIO 8 

[construir] los conceptos juridicos fundane.!!. 

tales can:> un sistana lógicanente cerrado de 

·conceptos jurídicos con validez universal" (7) 

Probas definiciones son extensivas en el sentido de o.Q. 

tener conceptos universalnente validos para todos los sis

temas jurídicos, pennitiendo " concebir y describir cual

quier derecho" (B); es objetable 0en tanto que no existen 

organizaciones sociales idénticas, cada cual tiene sus -

particularidades no sü~ndruposible integrar un ténnino abs.Q. 

luto. 

De lo anteriormente expues~o se deriva que 

ninguna de las corrientes filosóficas enunciadas 

hace del Derecho un conocimiento certero. 

El Derecho es un conocimiento dialéctico y 

dinámico, objeto de estudio científico, más no 

una ciencia, ya oue no es un fenómeno cuyo con~ 

tenido y forma sea universalmente válido. 

En el sentido positivista el maestro Rolan

do Tamayo y Salmarán refiere la existencia del 

Derecho como Ciencia, cuando se" •••• determina la 

existencia de una cierta actividad por la cual 

los juristas •.. estudian, 

el derecho, y por último,( 

investigan, analizan .• 

se determina) que el 

conjunto de enunciados mencionados sean resulta

( 7) Esquivel Ffaez,Javier,op.cit. cita a H:ms Kelsen p.17 
( 8) Iden, p.144 
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do de la actividad de los·jurístas"(9) 

La anterior alusión es restrictiva por cua~ 

to se hace ciencia del Derecho en torno a las -

fuentes juridicas y no se considera el entorno -

socio-histórico en el que están incertas, p~r -

el lo la " •.. pretensión de construir una ciencia 

jurfdica en términos puramente lógico-formales, 

racionales, universales, ahistóricos es una (in

tención) que no sólo carece de fundamento, sino 

que también lleva consigo notables consecuencias 

práct!cas."{!O} 

El Derecho es producto de la realidad social; 

lo más que se puede lograr en su análisis es un

acercamiento a la realidad histórica concreta. 

Por ello la Teoría cobra especial relevancia 

al ser el medio propicio para el estudio del fe

nómeno Derecho~ 

1 

Una hipótesis es " ••• la anticipación en el 

sentido de que propone ciertos hechos o relacio

nes que pueden existir, pero que todavía no cono 

cernos y no hemos comprobado que existan".(11) 

(9) Tara.yo y Sahmr§n,R>lancb, ''El Threcb:> y la Ciencia del I:erecb:>", --
U.NAM, 1. 1 .J. ,l'v&iro 1984, p.124. 

(lO)Passini Diro,''Estudio de los sisteras jurfdiros en el tiEitp? y en el 
espacio", Inst.de Investigaciones Fbl iticas,Fevista de Estudios Fbtr
t icos V-VI 11, Ed.G. ,I-ergón S.L. ,Wadrid España, 1976,p.13 

( 11 ).Arias 03.licia , Fernfurl:>, "Intrcx:lucción a la técnica de la Investiga
ción en ciencias de la adninistración y del cxnportanieto", fil.Tri
llas, iVéx:ico 1977, p.58. 
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El uso de la hipótesis facilita el análisis 

del objeto de estudio vla experimentación y com

probaci6n, en el campo de lo social se requiere

una buena elecci6n y uso del método cientlfico. 

1 • 2 • EL METQIX) C 1ENT1F1 CO EN EL ESTUD 1 O DEL DERE- . 

rno. 
Método es un vocablo griego integrado por -

fas ralees etimol6gicas "··· methodos que signi

ca meta y odas vla, es la vra para llegar a una 

meta, ésto es el procedimiento para investigar y 

conocer" ( 12) 

Es fundamental la elección de un método ade

cuado en el proceso del conocimiento cientif ico 

para llegar a un dato cercano a la realidad. 

Toda teorla en relación con el lenguaje tie

ne un método especifico consistente en " ••. inve.§_ 

tigar la funci6n de una expresi6n, qué presupone 

y qué implica tal concepto o expresi6n, qué es -

lo caracterlstico de las situaciones tlpicas en 

que se aplica y cómo puede usarse para describir 

tales situaciones"(l3). 

En materia juridica existen diversos sentl-

dos del método en tanto " ... disciplina que se -

ocupa del estudio de los instrumentos técnicos -

(12) Gitiérrez Pantoja,Gibriel ,qJ.ci t.p.153. 
(13) Esquivel :R'!rez,Javier,qJ.cit.p.37 
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METODO JURIDICO 

necesarios para conocer, elaborar,aplicar y en-

sefiar ~se objeto de conocimiento que denominamos 

derecho" (14) 

El maestro Fix-Zamudio expresa la existen~~ 

cia de cuatro sentidos en el método jurldico,a 

saber: 

J\ktocblogla Filosófica 

~fer ida a" ••• establecer OJáles soo los instnrrentos 16gicos y 

en ocasiooes tmbién epistaml6gicos que ¡::ueden aplicarse CXlfl -

tmyor eficacia a la rmteriá jurídica .•• "(15) 

Wetocblogla científica 

El objeto es " ••. exanimr- las técnicas mis aci=cuadas para la -

elaboración, investigación, enseñanza y apl icaci6n del derecho" 

(16) 

M!tocblogla !ecnica 

Gnprende 11 
••• el a:njunto de instnrrentos prácticos que ~ 

uti 1 izarse para real izar correctarente un estudio cientlfico, -

sobre la rmteria jurldicá; que es lo que verrlría a a:insti tuir 

la técnica de investigación en senticb estricto". ( 17 ) 

M!tocblogf a históri~rítico. 

Se efectúa tm análisis de los rrétocbs en las corrientes jurldi 

cas en las que se irrlica cam " .•. toda cbctrina o teoría, ya 

sea cientffica o filosófica, µ.iede ser a:insideracla a:rro un rre-
-----
( 14) Fix-Zarudio,H§ctor, '!Vetocblogía,d::x:encia e investigación jurldicas" 

Ed.Porrúa S.A2a.edicién, !Véxico 1984, p.27. 
(15)-(16)-(17) Iden,¡:;p:il-62. 
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tocb 11 
( 18 ) 

La elección, uso y apego al método en los 

sentidos enunciados se aplica conforme a la co

rriente del pensamiento en el que se ubique el 

investigador de lo jurídico. 

Por tanto en el estudio del Derecho, exis

ten multiples métodos, integración de métodos e 

intentos de métodos global~zadores. 

El intento de Hans Kelsen al referir el e~ 

tudio del Derecho a un sólo método consistente 

en" ••• eliminar de la ciencia del derechq todos 

los elementos que le son extraflos"(l9) y obte-

ner un método único para el estudio de lo jurí

dico no considerando la dinámica histórico-so-

cial conduce a" ... una ciencia jurldica sin de 

recho ••• 11 (20). 

Así, el uso del mé~odo es diverso en las -

teorías omnicomprensivas como la filosofía, teQ 

rias de alcance medio en el caso de las ciencias 

y en las teoriás de alcance corto cuyo objeto es 

el análisis de fenómenos muy concretos. 

( 18) Fix-Zarudio,1-ector, q:>. ·cit. pp. 61-62 
( 19) Kelsen H3ns, ''Teoría fura del Threcho" ,Fcl.Tal leres Fcligraf ,El.ien::>s 
_ Aires .Argentina 1976,p.15. 
(20) Rlj ina Vil legas,R:lfael, "Introducción y Teorla Fundarental del 

I:erecho y el Estacb",Fcl.Talleres el Nicional,Int.VIl,c.I-LI-eller. 

12 
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METODO JURlDlCO 

En el caso de la Filosoffa y la Ciencia -

con lenguajes especializados se indica como ~~~ 

" l a ex pres i ó n f i l osó f i ca no comprueba · l os -

hechos, los sobrepasa y los transfigura; la in

vestigación cientffica, que presupone la inves

tigación, emerge de los hechos y los representa" 

( 21 ) 

Los métodos en la filosoffa y·en la ciencia 

son diferent~s, de esta forma conforme a lo ex

puesto por el doctrinario Giovanni Sartori, Je.s 

caracterfsticas en ambos sistemas son los si--

guientes:· 

En la filosoffa: 

-deducción lógica 

-justificación 

-valoración normativa 

-universalidad y fundanentalidad 

-~tafísica de esencias 

-inaplicabilidad 

En la ciencia: 
/ 

~ -canprobación en:pírica 

-explicación descriptiva· 

-no valoración 

-particularidad 

-relevamiento de esencias 

-operatividad (22) ------
( 21) Sartori Giovanni ,qJ.ci t.p.240. 
(22) Iden w.232-233 



CONCEPTO 14 

El Derecho en el ámbito de la teoria carece 

de un método propio que cubra conforme a los re

querimientos de los estudiosos de lo juridico, 

l o s i g u i en t e : l a e l abo r a c i ó n de l De re ch o , 1 a i n -

vestigación y conocimiento cientifico, la apli

cación de las normas, reglas'y por último la en 

sefianza y aprendizaje del Derecho. 

1.3.CONCEPTOS DE DEREG-10 

Lo expuesto hasta este momento indica que -

e·l Derecho es un fen6rnenn cultural.histórico.--

dialéctico y dinámico, objeto de estudio de la -

Teoría Jurídica, carente de una metodologia pro-

~ 

La fo·rma y contenido del OOrecho varia de--

pendiendo de la organización social y del momen 

to histórico, por lo que es necesario identifi-

car elementos comunes en los diversos conceptos 

de las corrientes jurídicas para definir, si es 

posible, qué es lo propio del cerecho; con tal 

6bjeto se presenta a 0 continuación un análisis -

esquemático de algunas nociones juridicas, cla-

sl.ficadas con.forme al siguiente parámetro: 

J· 



CONCEPTO 

1.3.1.TIPOS DE DEFINICION JURIDICA. 

[l] Definiciones que recurren al Derecho N~ 

tural*. 

[2] Definiciones empiricas.-se especifica -

la realidad del Derecho en vinculaci6n

con los acontecimientos históricos, so~ 

cia)es y écbn6micos. 

[3] Definiciones formales.- se efectGa abs

tracción " •.. de su contenido y se limi

ta a retener los elementos que caracte
rizan exteriormente la-·naturaleza de la 

regla.* 

[4] Definiciones en cuanto al ~in del Dere

cho.* 

[5) Definiciones con punto de vista muy pa.r. 

ticular.*(23) 

Por definición se considera lo siguiente: 

"Enunciación de las n•al idades y caracteres de un 

objeto: las definiciones deben principalITEnte 

ser claras y breves ••• "(24) 

(23). lli Pasquier, OaKJe, "Introcixx:ión a la Teoría <:eneral del Threrlx:> 
y a la Filosofía Jurídica" ,Lirm FerG 1984, p.359. 

(24)Diccionario ''Pequeño lauroosse Ilustracb",Sa.tirada, fil. laroosse 
fueros Aires hgentina 1969, p.321. 

15 
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cx:NCEP'fOS DE DEREOiO 

CORRIENTE DEL DEREOiO NATURAL 

"Conjunto de regles de conducta necesarios para que 
el hari>re real lee su verdadero bien".* 

'~dio coactivo de conducir al pueblo a real Izarse, 
según su especfílca naturaleza, y de hacer cllTlpllr 
al harbre con sus deberes nnrales para con los de
rrés".* 

"Es el gobierno de la recta raz6n, encaminada al -
bien carun y prarulgada por quienes tienen a su -
cuidado el bienestar de la c<r11.1nldad ••• el derecho
º ley hunana tiene su bnse en la ley natural o étl 
ca la cual representa ta voluntad de Dios "·* -

" ... es concebido cano el orden que coordina a los -
harbres para protecc16n de ellos miSfl'I)s, orden que 
es Invlolable pues evita que el harbre sen el lobo 
del hmi>re". * 

" ... se considera cam el orden que garantiza los d~ 
rechos naturales del hart>re, orden que enana de un 
poder legislativo" *(25) 

( 1 )-(4) 

( I)-(4) 

( 1 )-(4) 

(1 )-(5) 

( l)-(5) 

" ••• es eIDerechb positivo de cada Nación que 
emana del espfrltu popular de ende Estado o Nación".* (I)-(5) 

11 Es \al slstam raclooal cE oonms scx:lales de cxri:lK:ta, cb::lara
das dll igatorlns por la autoridad; por cooslderarlas soluclores 
justas a los prdllams surgidos de la realidad histórica. "{26) (3-4-5) 

1 

.Regla de conducta 

.Realización del bien carun. 

.Orden coactivo 

.Reallzacl6n del bien carun. 

.Lo que no se adecúe a la recta 
razón ño es Derecho. 

;Reallucllin del bien carun 

.Orden natural 

.Pacto social. 

.Orden natural 

.Pacto social 

.Orden natura 1 

.Pacto social. 

.N>mns de carlJctn obl lgatorla 

.linlsl6n de nomos por purte de un orden 
estrola::lcb . 

• Fin prtictlco de soluci6n a roníl lctos so
cia~. • 

*(25) El:::regarey Cbsunal le.....,tmlo, 'N:>tns sobre el ccn:epto de D>redn" ,Tesis Profeslcnal ,&minarlo de FI losorfn,l.No\V.,M;x ¡ co 1970. 
(26) VI 1 loro Toranzo,Mguel, "Introdxcllin al estu::llo del U.redn",EO.Fbrrúa S.A., i'vf;xlco 1966, p. 127. 
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AUTOR 

DINO PASSINI 

RECASENS SIOiES 

OILBERTO GIME_ 
NEZ. 

CONCEPTOS DE DEREOiO 

CORR!El\ITE DEL DEREQ-IO POSITIVO 
CONCEPTO 

" Es una real ldad compleja, cuyos términos 
o elementos constJtutlvos son; el fuctual, candi 
clonante o sltuaclonal ( realidad histórico- so-:: 
cial, ceracterJzada poc. el pennanence y varJado 
contraste de intereses no s61o econánlco-socfa-
les, sino taTbl!!n religiosos, ldeol6glcos, cul-
turales, etc) el normativo o fom61 y el axlol§. 
glco o teleol6glco (sistema hlst6rlcanente varl.!!. 
do y variable en cuanto a valores y flnes"(27) 

11 
•• • es una obra ht.rnana en fomn de nonnatfvJdad 

ifll)eratJva inexorable, para satisfacer unas ne
cesidades sociales, de acuerdo con las exigen-
eles de unos valores, y que obtiene eflcec!3 en 
1::: real ldau colectiva" (28) 

''l\.bdo de codlflcacI6n del poder ••• conjunto de 
proposiciones normativas que las generaciones 
sucesivas han establecido para resolver los -
problen6S derivados de su rn:Jdo de esoclecl6n y 
de les coerciones que !!ste ln;ione" (29) 

"El derecho cam ley, esto es, CCJTD orden nor
mativo sancionado por el rrx>nopollo estatal de 
la fuerza, se halla directa e indirectanente-
determlnado por elpoder polftlco, en cuanto -
éste Ca?lJOrte una estructura de clases que se 
expresa a trav~s de una correlaci6n de fuer--
zas sociales en una detennJnada fase hist6rlca 
de una deterrn!mcla fonmcl6n scx:lal".(30) 

1 

T ; ? G 1 ELí:NrJ:NfOS RELEVANTES 

(2) 

(2)-(4) 

(2)-(3) 

Sfntesls de contradicciones de 
Intereses de le caninlded, 
l:etermlnacl6n hlst6rlco-soclel. 

Nonm coactiva 
Determinación social. 
O.jeto social. 

N:::>rma coact J va 
Sancionada por el Estado 
Determinada por el poder polftlco 
canJ sfntesJs de intereses en con
f l lcto. 
.~~un determlnecb <Dltexto hlst6rl
oo so::lel. 

1271 Passlnl Dlm cp.clt.co.171-172. · .~. 1......., 15 
"l?j¡'¡ c..-..... SldiéS.l >is 1'intrcdn:l6n al Estudio del ll>redD",El:l.furrúe S.A.,5a.ediclá1,IV~ lex> "'"•P· • , 
~~~Bffti;~~~~~~~~~fufOii~-éC!ttie~-12;---....:.-L~--''--~~~~~~~~_.-<---.... ~29) Gi'rérlez Gilberto, -.....- ,._r,t::st y LJtSC:Urso ,rn ..... ...--.,LU· ,.., ........ 

f'V\\ lrhn n.R1 
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CONCEPTOS DE DEREO-IO 1 

(X)RRIENTE DEL DEREO-IO POSITl_YQ 
___ HANA_U_s:r~KººE~R~L-S-EN~~!-~~....:'.'.'.:'.'.:'.:::::'.:'::j~:J:-~·~·c-~~E·~~·~·Li'.'.'.:::'.:'.'.~~~'.:._~~~~~-+T~JR)~~-l.'.fl.Fli,;M~ENllD::LllEº"'lEl<l"'M~~rn=[E:¡__~~~~~~-!. 

"Técnica social especfflca de un orden -- (3) .Orden coactivo 

J<l-N AUSTIN 

MIGE.. M!A!UJ:: 

NICIS FCLVNfZ.\S 

coactivo que consiste en provocar Ja coli 
ducta socialmente deseada a través de la 
amenaza de una medida coercitiva que de-
be apl leerse en ca.~o de un comportamien-
to contrario" (31) 

11 
••• toda norma es mandato directo o Indi
recto del ... soberano, emltl~ndola en su 
car~cter de superior polftico, es decir 
un mandato directo o lndlrecto de un -
soberano dirigido a una persona o varias
personas en estado de sujeci6n con respecto a -
su autor".(32) 

" ••. el Derecho Pol!tlco no nos habla solanante de 
la Constltucl6n, de la separaci6n de poderes y de 
los modos de representación, sino del conjunto de 
las pr6ctlcas sociales que pueden observarse des
de este '6ngulo de ataque ••• " (33) 

" ••. principal herr1111lenta técnica de fonrulacl6n 
de la nonm soclal"(34) 

llYBERIO CE<R:NI " ••• el derecho es noITTB de la cxnvlvercla clvl l lzada y la --

(3) .Norma coact lva. 

(3) .Norma de·carAccer polfUi:t>-soclal 

(3) .Nlme de carticter social 

prllctlca del mlsro cxnslste en la detennlnaclc'.in de lo justo" (35) (4)-(5) .Chjeto.-la detennlnaclc'.in de lo justo. 

(31) Kelsen Hlns, "Toor! Cereral del ll!recho v del Estacb" D.Q-al de F\bl lcaclaes,l.N\\1,3a. rell rtJresilin,M;x CD ·~'":'p.~ 1ª 1 
• 

32) 1lrrayo y Salrrorlin,I llancb, el ta a Jc:hn /lustln (representante de la escuela anal !cien", op. el t.p.43. 
(33) Mal lle lvictel, "El Estacb del Ü!redD" E"d.lhlversldad t\Jt<irom de Puebla, Ja.edlcllin.M!xl<!c>l985, tn ¡Lr:x:llin del t<!l<to ''L. 'Etat <iJ Q-ol t",p.13, 1 lp. 
34) fuJlantzas Ni<DS, 'l Olsls del Estacb" Libros de Oxifraitacl!'in, FI losof!a 9, traWc:cllin ile Sergio 'I lar, del orlglml, ''La Olse ce l'Etat", ¡:u

bllcacb (Xlr Prlsse lhlversltalre de Fraoce, E.G-tiflcas Alooso Oirreras, Ja.edlcllin, aira ona Esporo 1917, p.300. 
(35) O.rrail Urberto, "lhtnxl.J::x:llin al ~ento A:>l!tlco" ed.SiglQIO{J, i';t;xlco, p.11 

00 
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1.3.2. NDDALIDADES DEL DEREQ-10 

De las definciones jurídicas anteriormente 

expuestas, se desprende que lo propio del Dere

cho refiere: 

·-un fenómeno cultural. 

-una realidad condicionada por el contexto so-

cío-económico, 

-una forma de control de Jos conflictos sociales, 

-un mod~lo-.social de conducta, 

-un coordinador imperativo de las relaciones de 

producción, 

-un medio para satisfacer necesidades sociales. 

l.El Derecho es un fenómeno cultural. 

Lo jurídico, manifestación cultural de las OL 
ganizaciones políticas, presenta dos vertien

tes: una referida a la norma como " ••• un pro

ducto •.. que una vez creado, se independiza de 

su creador y adquiere vida propia "y aquella 

donde las normas son meros esquemas conceptu~ 

les" •.• para ~ensar la conducta humana" (36) 

(Escuela de Carlos Cossio) 

2.EI Derecho es una realidad condicionada por 

el contexto socio-económico. 

(36) ''Eh:::iclopedia Jurídica Oreba" ,Tan:iX,Ed.Bibl iográfica Argentina, 
B.ieros Aires Argentina 1969,p.666. 
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M:>DALIDADES 

Se coincide en el posfulado de que la real~ 

dad es base de la creación y recreación del Der~ 

cho, la experiencia indica que las pugnas de los 

grupos de interes en los diversos acontecimien-

tos históricos, han sido determinantes para la -

definición de la forma y el fondo de la norma j~ 

ridica. 

3. El Derecho es una forma de control de los con 

flict6s sociales. 
A partir de la creación del Estado moderno, ~ 

los conflictos sociales se han multiplicado -

a niveles internos y externos; con el objeto 

de controlar tales perturbacioners soctales , 

el poder polltico ha canalizado y resuelto -~ 

en algunos casos- a través del Derecho las di 

versas pugnas de interes. 

4.E1 Derecho es un modelo social de conducta. 

El Derecho es una técnica humana " ••. utiliza~ 
da para inducir a los hombres a conducirse de 

una manera determinada" (3~) por convenir asl 

a los intereses de los grupos sociales. 

5. El Derecho es un orden coactivo. 

Existen ordenes que a su vez condicionan la -

actuación de los individuos en sociedad, en-

t re o t ro s , l o s .re l i g i o so s , 1 os mo r a 1 es y l o s 

(37) Kelsen H.IDs,~'feoría.F\lra del Threcho" ,op.ci t.p. 71 
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IvDDALIDADES 

con ven c i o na 1 i srno s so c i a 1 es , .e 1. e l eme n t o d i s t i n t i -

vo del Derecho lo constituye la coacci6n. 

La estructura lógica responde a la hipóte-

s is( dado A debe ser B si B no es debe ser C=san 

ción) (38). 

La escuela de Viena postula esta teorfa con 

el nombre de normativismo.lógico, Hans Kelsen cj_·· 

ta el Derecho corno un orden de " •.• normas que 

prescriben o permiten actos coactivos bajo la 

forma de sanciones socialmente organizadas"(39). 

Elemento base es la sanción socialrne:noé or, -, 
ganizada dirigida por " ••• un individuo deterrnin~ 

do por el -orden social •.• en la foEma establecida 

por el mismo orden, contra el responsable de la

conducta contraria al propio orden" (40) sanci6n 

que consiste en la privación de ciertas posicio-

nes como son 11 - • 
••• V l aa, salud, libertad o propie-

dad .•. contra su voluntad" (41) 

6. El Derecho es un coordinador imperativo de 

las relaciones de producción. 

Los sistemas sociales incorporan medios 1~ 

gales y extrajurfdicos para proteger la propie

dad de los medios de producción. 
(38)''Eociclopedia Jurídica Oreba", q>.cit.p.666 
(39) I<elsen Hms, ''Teoría Pura del Threcro", q>.cit.p. 71 
(40) I<elsen Hms, ''Teoría ceneral del O!redx> y del Estacb" ,T.E.q>.ci t. 

p.23 
(41) iOOnp.21 
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!VODALIDADES 

La subsistencia del sistema social se ga-

rantiza a través del propio régimen jurldico C-ª. 

nalizando intereses de grupo con el propósito -

de evitar que los problemas degeneren en confl~ 

tos. 

Del análisis efectuado se desprende que~to 

propio del Derecho contemporáneo es garantizar

la autogeneración de los sistemas estatales, ca 

nalizando intereses y atemperando los conflicto 

surgl'dos en los diversos grupos dominantes. 

Por esta razón es necesar.io analizar·el El!_ 

tado- "condensación de contradicciones social~" 

a la luz de un concepto jurfdico que se adecúe 

a esta realidad. 

Para efectos de la presente investigación -

se adopta el concepto del maestro Gllberto Jimé 

nez por considerarlo como el más cercano a la -

realidad jurfdico-estatal: 

a:RRl-0 

"Orden nonnat ivo sancionado por el nnnopol io esta

tal de la fuerza,que.se halla directa e indirecta

mente determinado por el poder polltico, en cuanto 

éste C011lorta una estructura de clases que se ex-

presa a través de una correlación de fuerzas soci-ª. 

les en una determinada fase histórica de una dete.r_ 

minada fonnación social" (42} -----
( 42) Girrénez Gi lberto,op.ci t.p.81 
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CONCLUSIONES 

N'DDULO ÜNO 

EL DERECHO, CONCEPTUALIZA.CION Y CRITICA 

-El Derecho es un fenómeno cultural, histórico 
y dialéctico, objeto de estudio de la Teoria 
Juridica, carente de una metodologia propia. 

-El ·orden social constituye el primado de la -
coexistencia humana, se integra como Derecho 
cuando los grupos dominantes reconocen en la 
autoridad politica, la facultad autónoma para 
instaurar un poder coactivo de carácter obli
torio, universal e impersonal; con el objeto 
de regular la conducta humana por medio de -
una técnica j.urtdica* especifica. 

23 

-El Derecho es un fenómeno.concreto, inserto en 
una realidad histórico social cuyo contenido -
varia en razón de ·1~ ideologta jurfdica impe
rante~ soportada en los valores y principios -
de los grupos y clases de poder. 

-La Ciencia y la Filosoffa Juridica realizan -· 
estudios universales y acabados del objeto de 
estudio, por tanto; la naturaleza dialéctica -
del Derecho permite su análisis sólo en la TeQ 
ria. 

-No existe a la fecha un método totalizador en 
el estudio del Derecho que integre: 
.procedimiento y aplicación de la norma jurf'diéa . 
• investigación y conocimiento juridico 
.enseñanza y aprendizaje del Derecho. 

* Técnica Juridica canprende!' ... las reglas de Derecho y 
las instituciones juridicas, consideradas en su expr~ 
s ión lógica y material" ( I ) Du Pasquier ,Claude op.ci t. 
p.196. 
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CONCLUSIONES 

-EL dogmatismo*juridico en tanto construcción sis 

temática,· abstracta, racional y universal de la 

realidad, debe ser superado por medio de un aná

lisis histórico- social concreto. 

-Los sistemas juridicos son expresión histórica -

de la realidad concreta; sintesis de intereses -

politicos, ide.ológicos, sociales, económicos, ·r~ 

ligiosos y valorativos de los grupos dominantes. 

-El discurso del poder politico contemporáneo se 

manifiesta en el Derec~o, teniendo como objetivo 

prioritario el garantizar la autogeneración de1 

sistema estatal, organizando juridicamente la di

rección social y las funciones de daninio. 

-La fuente juridica por excelencia es el soberano. 

-El Derecho se manifiesta en el seno del Estado, constitu

yendo" •.. el monopolio estatal de" la fuerza, el -

cual se halla directa e indirectamente determin~ 

do por el póder politico"(Ill) 

*Dogmática: " ... técnica del pensamiento lógico-deductivo" 

(11) Passini, Dino, op.cit.p.19 

(111) Girnenéz Gilberto, op. cit. p.81 
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CONCLUSIONES 
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2.EVOLUCION DE LAS ORGANIZACIONES SOCIALES A -

PARTIR DE LOS CAMBIOS EN LA PROPIEDAD DE LOS 
MEDIO DE PRODUCCION. 

El mate.ria l i smo histórico* postula la t r an~ 

formac~ón de las organizaciones sociales a par

tir de los cambios en la propiedad de los medios 

de producción** que se dieron en la historia -

económica de occidente, lo que implicó la divi

sión del trabajo y la organización social gene

rada para la realización de dicha división.del 

trabajo. 

A continuación se presenta un esquema sin

tético de la postura de Michel Miaille respecto 

a las fases evolutivas de las organizaciones so 

ciales, considerando como fundamento los modos 

de producción agrupados en tres grandes grupos: 

l)modos de producción no capitalista 

2)modos de pToducción capitalista 

3)modos de producción socialista. 

* Mlterial iam história:>: "· •. cierx::ia filosófica que estudia la sociedad 
com un sistam ccherente y las leyes principales que rigen su furx::io
narúento y desarrollo" (43) 

*lM:rlios de Producción: 11 
••• están c:onsti tuícbs ¡:x>r el objeto sobre el -

rual se trabaja (rmterias bruta y prirra) y ¡:x>r los rredios de trabajo 
en el senticbrrás a:nplejo (edificios,rutas, canales •.. "(44) 

(43) SicbrovM,'Q.ié es el rraterialiam histórico",Ed.Q¡into Sol S.A., 
rv&ico, p.7 

(44) Hu-necker Mlrta, "Los axx::eptos elarentales del rraterial ism histó 
ria:>" ,43a.edición,Siglo XXI edi tores~ia:>l980,p.22 



EVOLUCJON 

EVOLUC 1 ON DE LAS ORGAN 1ZAC1 ONES SOC 1 ALES A PARTIR DE LOS M::XX>S DE PRODUCC 1 ON ( 4 5 ) 

CAN\CTERISTJCAS 1\/l.P.ASJATJCO 

TIPO l)E GOuJERNO Dcsp6tlco-central lsta 

ORGANJZACJON SOCIAL Comunidades ngrorlos 
mercantiles, organlz~ 
das en estamentos.(46) 

M.P.OCCIDENTAL ESCLAVISTA 

Mon6rqutco y Democréttco 

Comunidades agrarias y co
merciales. (pluralidad de 
comunidades organlzadas--

(Grecla} en hmnbres libres 
[ciudadanos y no ciudada
nos extranjeros] hombres 
no llbres[esclavos y prl-

.. sloneros). 

M.P. FEUDAL 

Mon1irqulco 

Comunidades agrarias organlz~ 
das en feudos. 

.· 

-·~~~~~~~~~~-=~-,--,--,-~~~,.-.,--~~-=~-:---:--:--:---:--:--~--,~~~~~=-~:---:-:--:-0--:-:"~~-,-~-r..,-~==1 
PROPIEDAD DE···LQS. Propiedad comunal de Propiedad de bienes de -- Propiedad dé bienes de produ,!;_ 
MEDIOS.DE PRODUC- Jos medios de produc- proi:luccl6n prlvada(hom-- cl6n privadas (Sr. íeudal,al-

.CICN. · cl6n. bres libres). gunos siervos, clerlgos y bu,L 
Economta agrtcola. Economra agrfcola y comeL gueses). 
Invariable dlvls16n clal. 
del trabajo. Uso gratuito de Ja fuerza 
Producción aut1irqulcn. de trabajo. 
Valor de uso. Producción aut1irqulca. 

Valor de uso y cambio (47) 

(45) :'uente Mlal lle 1vilchel ,op.clt.pp.3S-150 
(46} EstEITEnto.- 0 

••• conjunto de personas ubicadas en una situación anfiloga por razón de ~rastlglo social que les es reconocido, 
el cual puede derivar de diversos rectores caro la profesión, la educacl6n o incluso, le raza o la rcltgl6n, \\éber reconoce 

que la µertenencin s un estarento puede estnr determinada por la poslcl6n de clase puesto que la riqueza es tarblén fuente de h.Q. 
nor soclnl 11 ,Andrade S§.nchez Eduardo,"lntroduccl6n a la Ciencia Politlca",Coleccl6n Textos Universltarlos,Ed.Harla,i.¡Cxico1983,pp. 
47-48 
(47) Valor de uso.- 1

• ••• productos destinados al conslli'D directo de quienes se los apropian" 
Valor cie cmi>io.-" ... productos destinados n lo venta", 1vBndel Ernest, 11 lntroducci6n a la Teoria Econánica ivorxlsta .'1 , Serle 
Popular ERA #20, ¡ ... extco 1980,p.13. 
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EVOLUC::ION DE LAS ORGANIZACIONES SOCIALES A PARTIR DE CVDDOS DE PRODUCCION 

iVODOS DE PRODUCCION CAPITALISTA 

CARACTERISTICAS INICIAL S. XVl.:.XVI 11 

TIPO DE GOóIERNO Monarquta absoluta 

ORGANIZACION SOCIAL Acumulaci6n lnlclal de 
medios de produccl6n, bur
guesta en ascenso, arlsto
cracla en decadencia, el 
rey representa ta fuerza 
de control arbitral. 

PRFIEI:ro CE LOS IvEDI Propiedad de bienes de pro-
CE Pl'DJ..O'.:ICN duccl6n privadas (grupos -

burgueses). 
Econanfa Industrial y co-
trerclal. 
Valor de uso y de cart>lo. 

AMPLIAD!. S. XVI 11 -XX 

Esta.do liberal (capitalismo de 
libre competencia) 
.gobiernos presidencial Is tas 
.gobiernos parlamentarios. 

Relaciones capitalistas de produccl6n. 
Concreción de clases burguesas deten
tadores de los nedlos de produccl6n y 
de la clase proletariada vendedora de 
fuerza de trabajo. 
ldentlficacl6n del poder poiftico y -
econánico. 

Propiedad monop6ilca de los bienes de 
produccl6n. 
Inicia fase de transnaclonallzacl6n 
de la econcmta. 
Valor de uso y cerbio. 

CRISIS S.XX 

Estado bonapartista (dict~ 
dura) 
Estado fascista 
Tecnocapitalismo oligop61! 
co. 

Relaciones capitalistas de pro 
duccl6n. 
Burgucsla en pugna mediatizada 
por la dictadura estatal 
Los sistemas sociales al servi
cio del gran capital. 

Propiedad ollgop6lica de los 
bienes de produccl6n. 
Carerclo ol lgop61 lco Interna 
clona l. -
Valor de uso y catt>lo. 
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EVOLUCION 

EVOLUCION DE LAS ORGANIZACIONES SOCIALE:s ~PARTIR IJF. M'JDOS DE PRaY..;cclCN 

MJDOS DE PROOUCCION SOCIALISTA 

ESTADOS DE TRANSICION SOCIALISTA 
CARACTERISTICAS ESTADO REVOLUCIÜ'lARIO ESTADO BUROCRATICO 

TIPO DE C.OBIERNO Estado obrero revoluciona 
rlo, dictadura del prole~ 
cariado. 

ORGANIZACION _SOCIAL HCMJGENEIDAD SOCIAL 
NO EXISTEN DISTINCIONES 
SOCIALES( NIVEL TEORICO) 

- PROP 1 EOAD'.-DE• i.ós MEDIOS ce PROPIEDAD COLECTIVA DE 
MEDIOS DE PRODUCCION. DE PRODUCCION •. 

( 48) 

, ::·.~- - '.: : _,_:.; - ' " 

Burocracia: " •• -.slst:~~"erí tj~e lacs~p.in•cl6n del Estado y'soc 
dominación y dlreccl_6n'd_e:J'os asuntos-de_ la colectividad son 
popular por un grupo'de:,runcfo_nas_lo~s{que_Jmpone su 16glca,·--s 
Mlchel,--op.-clt-.--p.: 138Y-•''·=-- ---T, · 

' / "' "' 



EVOLUCION 

La matriz generadora de la división capit~ 

lista del. trabajo como resultante de la acumula 

ción de los medios de producci6n burguesa·y 

que ha·i LiJ'gar. /a,¡ .Estado se reaTi'.za· 8. fines ·de la 
\ . :." i~J· ' ' '. _,·; 

edad media? <F .... ·.··· .•·····. > .· 

. cÍ".f ,,:n~r;~;h 1;,~ /de, c.;.L., en , •. es "uc," 
feudal son·:: 'l'a:/e:'ohhuista ra de• Ta~ ·o~ia.l1 izac i6n 

.', ~. - '.;:_· ··.::.'. ~:j"'., ··s·· .''.!- ·;:--;;_. ·.---

de ArnérTC:::a'con su impacto revolUcióhái'ioen los 

~ f ~~~1:t~~·: :~ ~i~~; ~: ~tl~: :f: =!~i~ltfíi¡~~;~ i:: 
señores feudales, la expropiación de las tierras 

cultivadas por los siervos. El factor humano se 

manifiesta en la aparición de una clase social 

d7tentadora de los medios de producción que com 

pra fuerza de trabajo a cambio de un precio de

terminado por la oferta y la demanda de mano de 

obra, denominado "salario", que convierte dicho 

trabajo en una mercancfa más. 

Esta clase social emergente se genera en -

los "burgos", ciudades relativamente li6icis de-

1 as e ar gas feuda l es y se con v.i e r te é n .· él riici to r 

;;,:::~:n::'.;:~::~';:0c~!.:·~~:~Hi~~~~~n~:: 
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EVOLUCION 

medios de producción, denominada proletariado , 

vendedora de mano de obra.La contraposición de

interes~s objetlV:OS entre arribas clas.es queda: S.!!_ 

! : : :. ªx~8:f l¡,~,;~~,i~¡~;~~~'i;f ~~;J~~~W~1~¿~~~8,~:~ ~ 

~ ¡~~¡11i11ii1Jif ~í~~~~1~~ii¡1;'.~~:~;:;m~¡; 
especif'((!_S.s -~tffónC>mas y dinámicas que obedecen 

a supropía ráé:ionalidad. 

La exposición de la postura de Miaille no 

implica la adopción de la postura marxista en -

sentido ideológico, simplemente se reconoce el 

materialismo histórico-dialéctico como el métQ 

do más cercano a la realidad estatal. 

De hecho, las contradicciones presentes en 

el seno del Estado, se sintetizan en el propio

juego del poder político, a través del cual los 

grupos dominantes instrumentan la organización

de las fuerzas ~roductivas* identif_icadas con la 

*Fuerzas productivas: 11 
••• resultan re la cmbinación re_--

elarentos rel proceso re trabajo (el trabajo rel lx:rrbre y los rredios 
de prcxh.Jcciónl bajo relaciones re prcxiucción retenninadas •.. "(49) 

(49) H3.rnecker l'vhrta, op.ci t.p.62 
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EVOLUCIOt'\I 

diyisi6n social del trabajo 11-, conforme a las -

directrices de los grupos de poder dominantes,

para garantizar la con.tinuidad d.e la. propia fo.I_ 

ma es tata L. 

:'::,._:>_:_h"o"_t':-2 :-..:_. ;'"~·.,;; ii"-

1 a cual par ten 1 as supe r.est ructtir~/s~'"s;~9'~fajl~~'Y 
jurfdicas, sino en .su función espe:ciificá 0como -

portador de medios materiales de_su6sisf¿ri~n·a -

de grupos sociales en su relaci6ri cori los· otros 
"'" . 

aspectos históricos de las comunidades. 
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Cabe aclarar que el capital acumulado en el 

modo de producci6n capitalista," ..• no es una SQ 

ma de dinero, aun cuando aparezca inicialmente -· 

en esta forma.Es una relaci6n social .•. que perml 

te la producci6n de mercancias" con el objeto de 

"*División social del trabajo:" ... repartición de las diferentes tareas 
que los indivich.los a.nplen en la sociedad (tareas econánicas, ireoló
gicas o políticas) y que se realiza en flll1Ci6n de la situaci6n que -
ellos tienen en la estructura social. (50) 

(50) J-brnecker Ml.rta,op.cit.p.29. 



EVOLUCION 

que"las sumas de dinero se transformen en capi

tal, es decir, para que pioduzcan ellas mi~mas 

el valor, ( por>rrÍ.edi·o de) Un.factor••Tndispensa

ble: 

FORMAS DE ESTAOO : ".~.~kfit~tación especifica 
<;;..1 ·. ,,, 

de las diferentes ins.tit.l.l'j:h'ónes y prácticas de 

un Estado en el inteÍ::ior.'Cie un tipo dado"(52) 

·,-.. 

SI STE1v1A TRADICIONAL ' 

.FEDERALISTA 

.CENTRALISTA 

O UNITARIA. 

. ~ 

CON BASE EN LAS RELACIO 

NES EN LOS J'vDOOS DE PRO 

DUCCION . 
. M.P.NO CAPITALISTA 

.M.P.CAPITALISTA 

.M.P.CENTRALISTA 

FORMAS DE GOBIERNO:" ... modalidades concretas en 

las que se manifiesta una forma de Estado"(53) 

SISTEMA. TRADICIONAL 

.PARLAMENTARIO 

.PRESIDENCIAL 

CON BASE EN LOS M.P . 

. ESTAOO LIBERAL DE REPRQ 
DUCC I Oi'l AMPL 1 ADA 

.ESTAOO SOCIAL DE REPRO
DUCCION DIRIGIDA. 

( 51 )-(52)-(53) .Miai lle Mchel ,cp.ci t.w. 75-76; 36; 37, respectivarente. 
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~;r~'. ---·- _:> :·:\:·.- .-~-'

-Los U',#os)E!~.'or:ganizac1on político soci.al .so.n La 
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3.EL EST.AfX) 

El Estado es un tipo de organización social 

reciente en la historia polftica de las comunida~ 

des. 

béf i)n_lt'; ql'.ié •·.·~.·~ ·• -.e:l ·Es·tado'ihél~ ;~:í,;ci6',~>1d· 't t'op r a 

de l ós~'·J~t'\'.i~·¡~();~C:{¿1v&~'ük;in~t;;A.'{'¡ ~·.~~l~<láfn~·yi hex r s -
• \., •• •• '· ", ·--- .~-- • < • •• J ' ; :·. o;·-. :·~- _,, '· •• ·\"'._: -. '":,,::'i ,·,~:,:_, -:-· .. ;·,' 

ten~ (a)-.ª1:{, Mii'fü~f~:g e) :.~:sB~§,t'f!'~p}{9'1:~~ifa;}l;~}J!U.~ l•en -

f º rma '.
56 8 le'éTt~:~- ~º;: ·.·~· F -~o~ º.P irii_i ~-ri r·<>T>~: ~i;·c~f f~ t.o . de 

e st uéii:'6~.U · :.:. ~< · > . '· o. JZ · ·1• · ••• .,., · ·· · - • · · · --
. ·"· __ ":_>···'.· ' .. ,,, ... ;.:';;~-~~·1~::·~~~~tJtJ:'.· 

-·-- ----·_,:·:~:·>-.:.-~.-... -, ->~t:-·:;o:'r .':c;:--

La s 

s.oi:l. 

nismos·~e corttról 

):::·'-'t:.·\~ 
.,. :./·'•:!;·--- -t~:~-:~~~-:j; .. '1:.: .··-~. ·.- <:·· 

. -'.; ;1:·0· ·_: e"':. :~:;:\'--fC/,' _;:~·'. '~ - . ~:-~~-·~-.'. _ 

do. 

Cadá tipo de organizacign·~;s'.p'6'!;~frfd~ea su -

propio si.stema de regulación lllari-tkhiendo la fl~ 
x i b i U dad ne ces ar i a en l as es t r u c t u r as eco n óm i -

cas~:poTftJcas, educativas¡ familiares, por ci

tar aPgurias de ellas, con el objeto de ga~anti

zar su ,super.vivencia. 
:(;,· . .x:-- .. 

d,~ ~" • ' ., '· 

• r\:-<>~' 

· ':l\ri): e; l~ d1ver's'idad ';y comp le j i dad de 1 as 

ganizaci'Ories 
un c~ncepto· ali, i sf6'I-i;;2¡;:,';'vá·Fi ci6': 
tipos de Estado: 



IDEOLOGIA 

Como fenómeno cultural toda definición de 

Estado tiene una carga ideol6gica implícita, la 

historia de las .idea~ poln·icásmue~tra q\le las 

: ~ ::· :l(r X~~: ~i4"~?~;,g~",tt~~!~~:~~~f ,t1,~~:~i~ºp;:: 
ni z ac i 6n•;,:~())Jf'i·¿~ffr ~::.·; :. ':.<:t ;;¡:, ·· .:-.·,·,· . .. ··· /•>2•· • :·i<.••; />:.····· 

, ,,,.·_,,;~;,-:~<~ .,.-- · - .:.-,'~::-.e·_~;<~~;~::·:::-~- . .,. ·;·~:~~~;_\;:L ... ··:,;~~:~ ;:····· /~{~~f,~~.,~---º~':¡~_:;'A':·-··': .. :-. 
3. 1. L;~f~·WtiI::60óGf'A::f~,, :·'}'.r;.is~&~~d!obEUi>EsTADO 
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·:- - • - -·:.: '.,. ' - - ,;, •• j • •• ,:_-'. • ! ; .. _ ,:_. ~ _: ." _._· ': "".· - .-· ,: ' ' . ' . . 

ti vi dadés, .- es té ·p/_oc'e:s () ·.C:?fid i e i onan te de formas .. 

de pensar~ a~t~á-r ~~P;~h~;der realidades se da 

a nivel inconsciente. 

Lo ideológico cita Marcos Kaplan" ... es .. un 

proceso mental, deriva su forma y su contenido -

del pensamiento puro,sea el suyo propio o el de

sus predecedores" ( 54) opera"... sobre la concien 

cía" de tal forma que" ... explica y justifica el or_ 

den vigente y la distribuci6n del poder en toda la socie

dad. Ayuda a proteger el sistema de producción y distrib.!:!_ 

ción, de estratificaci6n y daninación. Integra las contr_§_ 

dicciones, las rrediatiza y enmascara, las vuelve acepta-

bles" (55) 

(54) Kaplan Marcos, "Estado y Sociedad", U~N~A.Iv1. ,2a.reim
presión, wexico 1983, p.109 

-{-5-5 ) i dan p. 111 
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IDEOLOGIA 

Este proceso inconsciente tiene por objeto 

el reproducir los esquJmas de " adaptación, a

juste, conforrnidad. __ yequilfbrio_ social"(56) 
' . J-.:, ·: ,\" /.,.·,-~·~·> - . ·- ·.·., 

'"<'.•d. :. ·;,'.:.'. ' /, ," ·;: ,:_·-.,;,e···>::.,' _ _ '<- :.' , ·.::.-.' !-:~·-. ,''' 

.JJ~ :):.~.sl~_;[~5~;~;;·:~ .• l;> •. ~~·#··f~-~i,.~f~·•.t?~;'.~;~·~ •. ~--~;;i··~-~.·-··· d_e -

¡ a el ase/dbTl~nán;t~Spue1er:to7lfa;rfoTQoptar'.• co -

Las 

los sistemas sociales; lubrican su•ftincioriamien. 

to r·egular y efectivo; promueven s\lestabi l idad, 

su cambio inherente y en algunof;/éasqs, su desa 

rrollo".(58) 

Por ello " .•. en re 

1 aciones de fuerza de las lucha':l:;}de cla~~s y en 

las rupturas internas que próvofl3. en:l.os. apara

tos del Estado, se artictíla:.riec.~sar,iament'euna 

crisis sei det oral 6dugci ceaeqn __ u. _·e •<\~pljif>;.c<>_:id_'ce;, __ ._e_ •.•...•.. '..•·_r,'.1.·~-... ne'gr_e
1
;_'nt __ · .. ·.t1·.·_··m~_-••• a.:cª.1

1 
.. 

6
En: 

t ado, una': Cr,:{s):sY 
~:-DF;-_:~ . :-, 7

.:-- .. <-: -.. .. .,.·. 

( 59) ;' , .. '.·' '' " .. 2'- ' 
Se deriva de lo exp'~·~stc'{ q~e lo~ 't~'<Z/'lcos 

(56) Von furtalanffy,l.ud.vig, ''reorfa C€reral de l~s Siif~11ff-.cE., 
M!xiro 1986,p.201 

(57) Kaplan JVBrros,op.ci t.p.110 
(58) idan .p.111 . 

..,(59) fullantzas Niros ,op.cit.p. 
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CONCEPTO 

estatales presentan conceptos varios de lo que 

perciben como organizaci6n social a partir de

una ideologla valorativa propia. 

. ' -- ~- : '' . -- . . ·' 

··3:. 2 ~co'.JCEPTPS··'DE 
_' .. l': 

A continüáci:.6~;
1

se'.Jr~~entári -~~lias defini

ciones·de.~~st,a§o,;Í,~g1Ú11pªci,a_s conforme a. la cla~i
f i cacf6ri d:~ ~L\J'¡~:f~§.Tích_~~ Ages ta: 

- -::::.:: "º • ~ ~·:~<--i;f· -.. -.. " :l'~-:_: 

i.;; .•... ,' ~¿ --~ :.;,~f;~~;os DE CONCEPTO 
(60) 

·· .. • - _ · ·¡Irx::orporan la idea {!i 
DEONTOLOG 1 cbs t> F:tacb y le asignan- l> 

fu~. 

SCX:::I CLCXJ 1 O::S f> 

Íl
. nciben al· Estado 

aID una formación 
agrupación so--

ial que se cuant.!_ 
ica por propieda

- es de su poder. 

jl.RID IO::S 

PCLITIO::S 

·~nciben al Estado 
caID una forma de 

-Derecho • 
.. 

f> .~racterizan al 
Estado por su 

oder. 

.IE.. D. N\.TIRAL 
lama al Estado 

. fin concreto. 

.ARI SIUIEL 1 CA
STA. 
fines integran 

esencia del ser. 
· bien canún es

f in es tata 1. 

(60) S~Fayt, Cari'os, ''Derecho Polltico", 4a.Ed. 
Abeledo Perrot S.A. ,Buenos Aires Arg~mtina 

4a.R. ,Ed. 
1976', p. 148. 



CONCEPTO 

CONCEPTOS DE ESTADO 

CONCEPTOS DECNTOLOG 1 COS 

ESOJELA DEL DEREGlO NATURAL 

ESOJELA EPiaJREA. " ••• La sociedad h1.1T11na exl ste can:> consecuencia de 
un orden que es lrq>uesto por el Estado cuya ÍOnl!!. 
cl6n tiene un fundmento evldenterente utllltarlo¡ 
el poner fin a las luchas del hmbre con el hariJre 
y pramver una existencia paclflca y ordenada"(61)* 

~ l-D3BES " ••• (El Estado] ••• es una persona de cuyos netos-
una ~ran 01.Jltltud. por pactos m.1tuos,reallzados-
entre st,ha sido Instituida por cada uno can> au
tor, al objeto de que pueda uti llzar la fortaleza 
y nedlos de todos, cmn lo juzgue oportuno, para 
asegurar la paz y la defensa carún.El t l tul ar de 
esta persona se denanlna soberano, y se dice que 
t lene poder soberano; ceda uno de los que le ro
dean es s1lbd l to suyo". ( 62 ) 

ESOJELA A!llSTOTELICO-T°'11 STA. 

Pl.A1tN " ••• es un todo que catprende y unifica 
las mml res tac Iones de vida de los individuos. 
Su poder y autor ldod son i 1 iml tados cam 11 lmJ.. 
tada es su CO'J1)etencla paro pramver la fel lcl. 
dad de todos" ( 61. D • 

PRISIUIELES "· •• al lanza necesarla,t8Tporalmente estable, 
unJ6n orgénlca. "(6L2)• 

S/tNIO 1U.1o\S "· •• es un organlSITD natural y necesario ••• pre 
IE PQ.JI1'0. senta un principié> unificador y coherente,es

te principio es el de autoridad, que es rm.nt~ 
nlda rredlante el ejercicio del poder". ( 61.a-: 

aN:EFrOS so:::1a..a;1cns 

CRK; JELLll'-EK " ••• es le unidad de asoclacl6n dotada orlglnalrren- rvt\X w::H:R 
te de poder de danlnaci6n y forma.do por harbres -
asentados en un territorio"( 63 )* 

"Unidad que actúa en ta real ldad hlst6rtco-soclal" 
••• es una unidad organizada de decls16n y de ocx:IOO 
que existe en la nultlpllclded de centros reates 
que estructuran el todo social, pero se di ferencla 
de todo,s Jos otros centros de accl6n por su carAc
te( de unidad soberana, pues estti por enclrna de to 

das las demás unidades de poder que existen en su-:
terr 1 tor lo, en raz6n de que sus 6rganos capac ¡ tncbs 
pueden epi leer en fontB exclusiva, el poder poi ftl 
co coactivo en el ejercicio de sus decisiones"( 64> 

(61)• "Enciclopedia Jurfdlca Oneba" op.clt.p, 824 
(61.1 )• ldem p. 822 
(61.2)* lbldem p. 823 
(61.3)• lblbldem p. 825 

" ••• orden jurídico y actnlnlstratlvo al cual 
se orienta el obrar realtzodo en función del 
grupo, de un cuerpo adnlnlstratlvo y cuyo va 
lar se rechme no s6lo paro los mimt>ros de
la carunldod sino por todo el obrar que se 
realice en el territorio danlnado y que tie
ne el m:>nopol lo del poder". ( 63. .g• 

(62)Burgoa lgnaclo,"Derecho Constltuclonol f'.kxlcano" Ed Off Ca(!.17 pp.140-141, ' • set Universal S.A.,M!xlco 1979,p.183 cita o Tanlis Hobbes;Levlotfin 
((63)•

1
s.Feyt, Carlos, ~recho Polítlcou.4a.Ed. ,4a. R Ed Abeledo Perrot s A 63.1 ldemp. 144 " • •••Buenos Aires Argentina 1976,p.148 

(64) Hel ler Hennann, Teoría del Estado", F.C.E., M;xtco 1971, p.85. ... 
CD 



CONCEPTO 

<Xl'ICEPTOS DE ESTAfXl 

<Xl'ICEPTOS J UR ID 1 COS 

- .- .. .. 

HANS,KELSEN . .''EI é~-t~dO-·es-":un.orden jurtdlco total •• Como persona, Ja personlflcecl6n ffslca de 'ese 
• ,> Cc;>m0 1·-'POd_í:!f·;~~~;fa,.,}efectlvlda_d del orden jurtdlco"(65) .._..._,_~ 1~---1 "' _~ ""· ~ .~;.;_:·:'.··,c;'.~(i<··,~~:-:\~.-::.:;, 

:.!'Ord_~n·,·~c'?~ct·l _vo '-·nor~o_t_l,vo-:de 1 a-conducta humana ( 66) *-~-·-· -~~ 1 s t"em~ --"~ d~a l,::;:de;-~::._no_i:~as~-corr~,v:~genc i a~>:-.--.~,-.-··::o 

DEL· VEC0110 ·~·.:~·'. ~:: v~t~:~c::;I"~: v:~·:~::::: d::: :: : ::n:u~ u:: :::a :n c::á:~ .::•e :·"p:1t~~?~{:::1c~~:;~~~~~::;1·~;~;:sL 
que estA; en consecuencia provisto de ~a suprema cual ldad de persona.· en·· sentl,d~·-ju~_f'c:li~C::'?.'!:~-.t~,,7>,~·-. 

~EPT05 POL!TICOS 

CARLOS M\RX "es una superestructura polttlca, de coerción clasista, condicionada por· l_~s:modris·,de ·p_f,o~~.~ ... ~-'::.-·· 
cl6n". (68) ', 

MARTA "Conjunto de lnst l tuciones y normas ••• dest lnodo o ren:lamentar el funcionamiento de lo. ~ri'h"·i·e·:2~; 
HARNEO<ER dad de tal manera que éste permita la constante reproduccJ6n de les condiciones econ6mlcll_S,~.~< 

ldeol6glcas y jurtdlco-poltticas que aseguren una reproducción de los relaciones de doml.na-·-"'.': .. 
cl6n de una clase sobre las dem6.s"(69) ; ·:··::> 

•-.» ,,.· 

GILBERTO " ••• es slmulténeamente e tndlsociablemente poder y aparato o bien violencia legftlma.y·.~·o'dríü~:;·;-::; 
GIMENEZ nlstracl6n"(70) .,,,.··<r:,• +' 

MIAILLE " ••• forma a través de la que Jos Individuos de una clase dominante hocen valer sÍ.Js 1\~··reir·~·~·~·s:~.:/:·~ 
MICHEL comunes y en la que se resume toda le sociedad civil de una época, todos las lnstltuc.lones .. _::".;'>''.« 

pesan por el Intermediario del Estado y reciben una forma polttlca"(71) 

tv\A.RCOS " ••• aparece ••• en mayor o menor grado como un elemento de ciou1tnacl6n clasista, pero.ta~blén-áe 
KAPLAN creocl6n de interdependencias de sol ldarldades y de integraciones de clases, sin dejar· de'-te.n:· 

der siempre a su autoaflrmacl6n como lnstltucl6n-grupo con un grado mAs o menos considerable-· 
de autonomfa relatlva"(72) 

NlCOS " •• es lo condensocl6n material de una relación, es una serle de contradicciones Que .. sc 
, POULANTZAS. san en el Interior mismo del Estado". ( 73 ) 

(65) S.Fayt,Ou-los,cp.clt.p.148 · · · ' 
(66)14'1sen Hlns\'roorfn Gmral del Q,recto v del Est-",pp.clt.p.l23y2ÍS·resPeéi1w""1ié. 
(67) S,Fayt,Olrlos,cp.clt.p.145 
(68) E:n::lclqnl!o Jur Id lea Orelio,cp.cl t.p. 
(69) 1-brmcker Mirto,cp.clt.p.121 
(70)GIITT!rez q1 lborto,cp,clt.p.42. 
(71 Mol lle Mchcl ,cp.clt.p.248 el ca u Mirx 
(72)Ktiplan Mlrros,cp.clt.p.205 
(73)R:ulantzus Nloos, cp.cl t.p.61. 



CONCEPTO 

La idea común dominante expresada en las 

posturas del concepto Estado, indican una dia

léctica .. permanente de intere~es de cl.a,se,do:n±_ 

de la función estata.l se'ab,?ca a; r,eptodücir -

~ :: u:;:~:7~:a:~ó:0::~~:0J~t'"_;~r ;·:r::;;.de ,la i n2_ 
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El poder político cano capacidad del Estado para 

cubrir los objetivos de la clase daninante se ha mani

festado en todas las organizaciones políticas, dando -

forma a los tipos de Estado y su correspondiente tipo 

de gobierno cano expresión de correlación de fuerzas 

entre las clases sociales. 

El poder organizado se justifica en una -

carga ideológica de determinados grupos socia

les con el objeto de satisfacer los intereses. 

de 1 o s mi smo s • 

Esta aseveración dará pauta al análisis 

posterior del Estado y el poder político instl_ 

tucionalizado, sin embargo; es necesario acl.!!_ 

rar que el Estado df~t:g;!. de detentar el monopo-

1 io del poder en las organizaciones sociales~ 

pues t o que l o s o 1 i g o p ó 1 i o s eco n óm_i c o s gen e r a n 

fenómenos de poder que no estan relacionados

con el Estado el ::cual ·sóld .. dete.nt.a: una. fótma. 
de poder político. 
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3. 3 .METODOS TRADICIONALES Y CONTEMPORANEOS PARA 

EL ESRPIO a:L. ~ ESTATJ\L. 

Para continuar con el esfud.io:deL.fenómeno 

estatal, es indispensable de(i~hr'•e1···.•campó .. met.Q. 

dológico en .el cual se •fu~d8.m~~~·a Lª ~T~·~~nte -

i nves t igiacióh. 

Qué es 1 o que se conoce acerca dé ese I.en.§. 

meno', cómo. se sabe que lo conocido e-s c(~·;to(~~ 
fer ido a génesis y producto) son. las pr.~gl.lrFt:as 
b§sicas de todo inv~stigador de l~ social. 

La estructura metodológica de vanguardia -

muestra un cambio epistemológico*sustantivo, que 

se adecúa en cierta forma a la revolución te~ 

nológica preponderante hoy día, consistente en

crear los fenómenos vía abstracción mental.: 

En este sentido la verdad es creada no --

aprehendida, cambio que genera nuevas alternati 

vas metodológicas para llegar a un conocimiento 

cercano a la realidad dialéctica-dinámica del 

hecho social. 

* Epistemologfa:" ... concepto cuya rafz griega -
significa, tratacb de la ciencia (epistere = ciencia ; lagos = tra
tacb). Este a:incepto fué introducicb ¡x>r ] .F.Ferrier en 1854 en su 
texto lnsti tutes of rvHaphisics" ( 74) 

( 74) G.itiérrez Rmtoja, Cebriel, '~tocblogía de las Ciencias Scx:iales" 
Colección de Textos l.hiversitarios en Ciencias Scx:iales, Ed.I-brla 
i\léxico 1984, p. 6 
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ME TODO 

Gracias a esta nueva concepci6n, las reali 

dades dialécticas pueden ser reconstruidas men

talmente,, conscíentes de un resultado cambiante 

e h is t6r i cO. aparta.do de ~a ) ()gi.ca. tradicional 

que· rmt:J;;té~' :V~r:d~c:les~; tifttye'is'ilii'Ú~1'; ·homogéneas y 
a Ca

. b a.d. ·. a··.;:·s··.·•.•: . , .. >;•:• · · i:> 
,'<:; -

El campo metodológico del :fenómeno estatal 

puede integrarse en dos giandes apartados, re

feridos, uno a la cosmovisión metodológica tra 

dicional ( matematicismo, mecanicismo y organi

c i srrio ) . y o t r o , 1 a me t o do l o g r a con t emp o r á ne a que 

integra teorías de alcance corto, intermedio y 

globalizador. 

A continuación se presentan bosquejos re

ferentes a objetos y alcances de los dos apart~ 

dos-metodológicos en el estudio del fenómeno so 

c i a l. 



ME TODO 

3 • 3 . 1 • COSlvOV 1 S 1 CJN METCXJOLOG 1 CA TRAD 1C1 Cl'lAL ( 7 5 ) 
------- ·- --- -··-·------------------------------------------

El universo se cafllone de 
un esquana nú;erlco y ar-: 
m5nico que pennlte shn-
pli ficor realidades a -
través de abstracciones. 

ESQAA o=oETRICA 
o CE en IfFS 

" se elaboran construcciones 

MEC\i'l I C 1 SivO 

f.S"1 e A cLIEICA 

11 
••• tlene cCJT'D flnalldad el des

cubrimiento de leyes que son slm 
ples e Inalterables, las cuales -
deben explicar un conjunto de -
elBTEntos slnlJles e inalterables, 
que integrados contengan a la ".!. 
turaleza"p.170 (Nlcolas C.Opernlco, 
Juan Kepler,Gal l leo,De¡art). 

rrentales que identifican ob- ESJA EISJCA SX:IN 
jetos rreteriales •• • {logrando) "· •• el ser htrnano es un 
la creación de postulados - objeto fTsico, una espe-
que por r.edlo de fonrulas ma- ele de n'ldqulna ca.1Jleja 
terrát ices se epi lean a casos de la que sus acciones-
que inductlvanente tengan la y procesos psiquicos se 
misma slmilltud

11 
ej.teorfa - podtan analizar en base 

de conjuntos.p 164. a las leyes de la rrecfinl 
ca" ,P,· 171 111crms Hobbes. 

i:roh A Í\.Fr"'AJ\JICA SX:IAl 
" ••• La sociedad se con
fonna con el átCITD huna 
no, y éste se encuentrB 
unido a unos átaros por 
la tracción rrutua y sep.!!, 
redo de otros (X>r la reµ.il--
slál, (X>r lo q.Je las sociedades 
o Estacbs, 5Cll sistems cE o
posición en eqil l lbrlo" p.175 
el ta a Cros91Bl. 
l\lixltesquleu. -La lntegroclál de 
la dlvlslál de po:Eres procll::e 
el eqil l lbrlo social. 

ORGAN 1C1 Sf,IQ 

M1QEI* ORQAN (ill 

Evolucl6n de los seres vivos 
Carlos Roberto Darwln. 

t 
TEORIA sor t Al ORCiAN 1e1 STA 

'' ... toda sociedad es un or
ganismo, y como los conJun 
tos orgfinlcos crecen, ast 
también la sociedad crece" 
p. 173 

" ••• toda evolucl6n es emi
nentemente una ll1cha entre 
grupos sociales en la que 
s61o los mfis aptos sobrev! 
ven''.Gumplowlcz p.176 

Representantes de 
rta: 
Herbcrt Spencer 
-Water Bagehot 
-Ludwig Gumplowlcz 
-Jacques Novlcow 

esta te.Q. 

(75)Fuente; Gutlérrez Pantoja,Gabrlel,op.clt.pp.162-176 
(Thcrms ftiobes, Enrfu M:ntesquiw. ) 

.... ... 
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METO DO 

METOOOLOGIA CONTEMPOI!ANEA EN EL ESTUDIO 
DEL FENOMENO SGqIAL 

.--- - - - -

. . 
·o B J i:; TO 

·D~SCRIPCION HISTORICA CON~ 
CRETA DE SISTEMAS SOCIALES 
PAR'fICULARES. . 

OBJETO 

ESTUDIO GLOBALIZANTE Y ESTRUCTURAL 
DE LA REALIDAD SOCIAL 

.... .... 



EJEl1PLOS DE APLICACION 
ME'fODOLOGTCA C:0)1TFJ1PIJ
RAllEA Etf F..L ESTUDIO 
DEL FE!iOM~:O SOCIAL. 

TEO!UAS l'A!t'f!CULARES 

TIDRIA DE .,LCAllCE I:ITERMEDIO 

L_ 

TEO!>IA ORGANICISTA DEL ESTADO 

TF.ORIA PARSONIANA DE ACCIOI! VOLUtlTARIST.\ 

[Representación de papeleo corno respueDta al 
sursimiento de normas de cornportr.Miento que 
se genera en series, nrupos, instituciones 
sociales v lR sociedad l. ' V 

... 
"' 



HJ,;TODO 

3.3.3. TF.O~IAS GENERALIZADORAS O GLOBALIZADOxAS 

TEORIA ESTRUCTURAL DE LA SOCIEDAD 

1 J HETOOO FUNCIONALISTA 
2) METODO ES1~<UCTURt.LISTA 
3) ME.TODO G!';!:ETICO -ESTRUCTURAL 

( MATE!UALIStiO-HISTOl<ICO) 

\ 
· TEORIA GEtlERAL DE LOS. SISTEMAS 

l ]CIBER!l!:."!'ICA 
21 rnFo:i:;;.cro:: 
3]JUEG05 
4]!JECISI0t' 

.· 

.... 
"' 



TEORIAS GLODALIZADORAS 
-·---·-· 

1 3.3.3.1. TEORIA ESTRUCTURAL DE LA SOCIEDAD ( 76 ) .....___ __ 
U r Tn .... n ~ 

CE>Etlill ESTRl..CIU O\RACTERISTICAS THRIA ES1R.CIUW.. CE 1A SXIB:ioo Fl.N:I 0-W.. l filó ESIRCn.RAl..IST6 ,.,. /""\ -···--·-·----
OOJETO Estudio global lzante y estructural Estudio slstemfit leo del Estudio estructural Estudio del fen6 

de la re13l ldad social. an!il lsls íunclonal de - de la sociedad CatD meno social en--=-
la sociedad. un todo que se trans_ forma dlallóct lea 

fomu y rutorregula. 
ru>l\.VD:l La real ldad social es una total 1-- La sociedad es una unl- La estructura social La rea 11 dad social 

dad curpleja y plurldlrrensional, - dad funcional, artfcula es un sistema de co- esuns 1 stema dlnrmi 
constltutda por elementos lnterde- da, jerarquizada y reti 1T1Jnlcaclones. co, dbl€ct ico,es --
pendientes, relacionados en forma tlvanente estable de -- "La estructura social tna total !dad en rmr-
16glca entre si, su estudio no es status, roles o c001>or- es la totalidad en 1 a dlapi un proceso a- -
reductible a la sl.ll'B de sus ele-- t emlen tos ITllde 1 ados en- que se vinculan las - runJ!atl'1> y <llr..-·· 
rrentos. íunclún de normas lns-- distintas funciones- cloml que lnpllca la 

tltuclonallzadas. de los Individuos que transíomuclbn de las 
la canponen, y s6lo - cstru:turas existen -
se man t lene cuando - - teo. y la prodJc:clón -
hay disposición para- de <Jtras n.evas. 
curpllr el rol que --
deseirpe~a cada uno (77 ) 

EXR'.Sl"rmES Guy Rocher .Einl 1 le Durkhehn (Socio- .f>a±ll rre -fra."1 prec:ursor .Lucien O>ldmm 
lago, incorpora el ele- .Lols ftl th.Jsse Incorpora el 

mento blol6glco al an!i- estructural isro-1mrxism 
l lsl s runclonal de la en el estudio de lo social. 
cu! tura). .Talcott Parsons Incorpora 

.Bron 1s1aw-!va11 nowsk l la función de los roles en 
establece la teorta -- la estructura scx:inl .. 
clent!ílca de la cul t.!:!. .Foucalt.ex¡x>sl tor del es-
ra • tru::tural illlD 1 llllUÍ•tlco. 
• l?diert M!rtrn slstemtlza -
el an!illsis íuncloml. 

( 76 ) F1Ente: GI lberto Gir,tlnez, 'G:n:ilclomnlentos estructurales del Eroreso de 1 lberaclfu social", coplas fotostlitlcas, sin rurera::ién. 
( 77 l Gitiérrez Pllntoja, Gbriel, op.clt.p.181. 
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CARACTERISTl~S 

1 NSTRUVIENTOS 
ClENTlFlC:OS 

CARACTER 

CRITICA 

TEORIAS GLOBALlZADORAS 1 
TEORIA ESTRUCTURAL DE LA SOCIEDAD 

.M>todo funcional lsta 

.~todo estructural lsta 

.M';todo genético estructural o 
dialéctico. 

.Descr l pt 1 Yo 
• 1 nterpretat lvo 
.Expl lcat!Yo 
.CaTprens lYo 

METODOS 

O>serYaci6n Efl1'lrlca 
controlada, de can-
portBntentos regula
dos por el entrena-
miento social ( la -
educacl6n, la econo
mra. las .lnst l tuclo
nes jurtdlcas y poi!. 
tlcas). ( 78 ) 

.Conceptual 

.Descrlpt lvo 

CE>EflCD-ESmLCIU 
RAY o DIAt..F.l:::na::r 

Planteanlmto de hl~ Planteanlmto de hl~ 
tesis, recx:nstnxx:lál tesis, el !lllOOlo de-= 
rrental de la socledOO la estructura social 
cmu objeto de clen::la. se plantea ooro un -
Procura la lntel lgm-- nndelo lrcmsclmte -
cla de la realidad so- y ro dlrectarente cb 
clal mis que la pe~ servrole qi.e repre--
clál. senta una reccnstru::-

ci6n rrental de la so
ciedad • 

• 1 nterpretat i vo 
.Descr l pt l Yo 

.G:rrprens lYo 

.Expl lcatlvo 

Se el lmlnan los .t !aupas pasados y futuros 
s61o intere2a la funcl6n social presente. 

!Vodelo global 1 za 
dor de mayor ca-=
pac l dad expl lca

Descrlpci6n directa de 
la realidad social su
jeta a apariencias lde.Q. 
16glcas. 

Apl lcable a car1.1n1-tlYa de la real.!. 
dades cerradas que dad social en su 
t lenden a la auto--carlicter dlnfml
rregulacl6n. co, dialéctlco y 

conflictivo. 

·::;:~.·/ . 

~--~'-ª·~¡-·-0u~t-lé_r_r_e_,_P __ ªº_t_.º_l_ª_·~Ce-b-r~le-l~o-p_.c_··-1t_·_P_'._1_:s-3~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--~~~~~.~~~--'~·~~~~~-I 
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EDIFICIO DE METODOLOGIAS SUPERPUESTAS 

E S T R U C T U R A L M A R X I S M O 
LOUIS ALTHUSSER 

JACQUES LACAN-PSICOLOGO-ESTRUCTURA 
L PSICOANALISIS LI~GUIST!CO SO~TAT. 

TALCOTT PARSONS 

MARION LEVY-SOCIOLOGA~APORTA ANALISIS COMPARATIVO DE 

MICHEL FOUCALT POSTULANTE DE ARQUETIPOS CONCEPTUALES EN ARQUEOLOGIA a 

CLAUDE LEVI STRAUSS -ANTROPOLOGO- PRECURSOR DE LA ANTROPOLOGIA.LINGUISTICA. 

RADCLIFFE BRQl.IN- PRECURSOR DEL ESTRUCTURAL FUNCIONALISMO 

T E o R I A E s T R u c T u R A L F u N c I o N A L I s T A 

ROBERT MERTON-PRECURSOR SISTEMATIZACION DEL ANALISIS FUNCIONAL 

BRONISLAW MALINO\,~KI-ANTROPOLOGO-PRECURSOR TEORIA CIENTIFICA CULTURAL 

EMILIE DURKHEIM -SOCIOLOGC -PRECURSOR ANALISIS BIOLOGICO FUNCIONAL CULTURAL 

T E O R I A F U N C 1 O N A L I S T A 

.... 
"" 



TRU~IA FU~C!ONALISTA CONCEPTO DE FUNCIOH(m) 

que re!!_ 
en d<.:-
ln CllL"i 

,!le ,coo~le~tmtr. p11rc. coriJ11r.u 
i"n rel::ción 'or gÓnica 

c~da··.·.tmo, de lon roles"* 

E N I L I ~ D U M [ íl E I N 
O J G A N I C I S T A 

FUNCIUN 

" .•• ~e cr.ticnd2 cono 
pArticip~.ción de los _ 
tintos gr11poR institucio
nales en una cultura mismn 
que satisface lns diversas 
necesidndes". * 

BROllISLAW MALINOWSKI 
CI~'ffIFICO CULTURAL 

(79)f1.JF.Nlr:: Gutl6rrcz PcntoJn,Onbrlel ,op.cl t •l'P• IGO-IS3. 

_... ............. ----------~ 
F F E B R O ff N 

O R G A N I C I S T A 

"' o 



METO DO 

OBJETO DE ALGUNAS ESCUELAS REPRESENTANTES DEL ESTRUCTURAL FUNCIONALIS!1<Í 

ESCUELA ES'fl<UC'f!JR.\L Fl1NCION ALISTA 

Obtener lo. " •• noción de una estructu
ra cousistc:":tc, tle un conjunto de rel 
cienes entre e:;.~idcdc~ uni tr-,.ria::;, la 
cor.tinaidnd de lns cstructuros siendo 
mantenida por un proceso vital, form~
do ror lns actividades de las unidades 
constituyentes" * 

RADCLIFFE B!<OHN 

" ( 30 ) Gutiérrcz !'antojo, Gabriel 
op.cit. p ._l_Gl 

" ••• descubrir nue,rns ~st.ruct!lras de 
transf or~nciones donde puedan entrar 
lo irracional de la inconsciencia y 
lo inexplicable de los simbolos r¡u~ 
·tiene un individ~10 para canalizD.rlo 
a través del len~uajc, esto es, el
psiconnáliais no ~iene más que un ~ 
medio para poder cctuar, la palobra 
del po.cientet1.* 

*( ¡¡¡ 

J AQ.¡IJES LACA:1 

Gutiérre:::. Psntoja,Gnbricl-,:-
op.c!t.p~.199-20G 



1 TEORIA GLOBALIZADORA 1 
3.3.3.2. TEORIA GENERAL DE LOS SISTEV'AS l 82 ) 

INSTRUMENTOS 
C'.RACTER 1 ST 1 El'.S 1E'.RIA ffi>EW.. rE IL6 SISIE\."5, IN'tnv'ATIO\ ClllER'EJ'ICA i.re IL6 Jl.HrS T .re UIS i::ECI S llN:S 

EXR:S l'ItR( ES) Ludwig Von Bertalanffy S.Hannon N::>rbert Weiner ]ú!;;¡ '.'en!".!:::..."":-::::::: !-+Jrut!r:?¡\iAiltP. 

\\leaver Ka lm.as ,Mi t sun Oskar Jvbrgestern 

CEJEIO lntegracl6n de una ciencia globa- La lnfométlca Indice c(Jm se ·~todo probabl l ts - Tamr declsi-ones 
l lzadora en el estudio de cual--- provee l ns t runen- transfiere la tlco pare detennTner en fome racional 
quier fen6neno • tos estadtstlcos infomecl6n vfa posibles Ca'J1lorta .. - ante sltuaclones 

para 1 a tcrm. de ca11>Utadoras. mientas de entes ra- espectflcos de l,!l 
decl s Iones en las clonales. ~~~~:¡lllt>re oatbJ. 
organizaciones. 

RlffiL'D) "Fornulacl6n de PJ'.'inclplos vlill- Existe una estrecha . • • • rrétodo de Se detenn!Hl prdlebles &aluar wrlit>les CXJn 
dos para slstemes*·en general, sea relac16n entre la - C<IJ1>rensl6n de resul ted>s entre fuer- base en la lnfonmcUSn 
cual fuere la naturaleza de sus - lnfonnacl6n y el t.!. la forna <E o:m-- zas mtBfPlicas o m - cbtenlw para 1n1 B<!!l. 
elBTEntos, caq><>nentes y las rel.!!. po de orgentzecl6n. p:>rtlciento lurem mteefnlcas, se ex¡xnn CllllW tmB de declsle 
clones o fueu:as reinantes entre - a partir de la cbserfeniñmos sociales ne- nes oonrome a los <!!"' 
ellos.• vaclfll y eqierlmm!!lt11111te nrdelos de jue-- jetl"'" plenteed:>s. 

clfll de la fonm de p oon estrategias -
o:JliiüiW.:cttO ~ --~tln:::nt=. 
u-e nti:plro <XnpJ<J! 
d>ra,~f!!. 
ra arrpll r funciones 
slrri lares al cerebro 
lunni". 

INSllU.ENIOS • lnfométlc,a, lngenleria de CCJ11J- Dlogrlrms de r iu- Probabl 1 fst len lnfmmltlco, 
CIEN1'1Fla:5 • clbernetlce nlcaclones. Jo, Clbern6tlca • 

• teorta de los juegos y decisiones •• "Procesos autanlit l-
cos dota.dos de eut2 
verlflcac16n Interna 
autocontrolados y -
autodestruct l vos" (84) 

CAR-'Cl1:R Descrlptlve-~llcatlva e lnre;pretntlva. Dlsa-lptlva-lnterpretatlw lcia'n lcia'n lcia'n 
CRITICA Teortas en desarrollo, carentes de postulados propios, se auxl J lan de cr l ter los íunclonal tstas y estructural Is tos 

e.a.rece de un ele hlst6rlco se trabala a oartlr de teorfas uso de eníoaue diversos a oroblmDs sociales cnmlelos 
( 32 ) \b1 Bertalenffy,LulNlg .qi.clt.RJl-53 y 195-214 " 

*( 83) ~ ••• enteo fenií!EnO tntegraá> que "'l!lcila todos los as¡:ectos y todos los nl\eles que lo anp:¡nen,cam:terlzanbse por su lnterrelaclfllnutua, 

G.itérrez Paltujo. Glbraet,q>.clt.p.221 
( 84) \b!Eertalmffy, LulNlg, qi, cit. p.IOS cita al<Brl W. O.Utsch 



3. 3. 3. 3POSTULAOO DEL MATERIALISM:> HI STORICO DIALECTICO 

EL OBJETO DE ESTUDIO SE INVESTIGA A PARTIR DE LA 

REALIDAD HISTORICA, CXJNCRETA Y D.ll<AMl_CA EN QUE 

SE UBICA RELACIONADO CON SU 

CIRCUNSTANCIA ESPECIFICA 

"' "' 



PENSAMIENTO 

REFLEJO 

DE LA 

REALIDAD 

METODO 

PRINCIP.IOS FUNDAMENTALES DEL MA.TERIALl&.lO DIALECTICO (85) 

SOCIEDAD 

MJTOR 

DEL 

Ht.M\NO. DIALECTlCA 

M)VIMIENTO OBJETIVO 

DEL 

PENSAMIENTO SUBJETIV 

PARA 
CONOCÉR LA REALIDAD 

(85) FUENTE: Flores Olea, Victor,''PolftlcaMi Dleléctfce'', lntroduccl6na· una metodologre de las 
Ciencias Sociales, U.N.A.M., xlco 1963, p. 21. 

.,. .... 



ESO....tELA.S DEL M.'\TER !:\!... ! ~.'!'.) (813) 

ES:::LElA !E.. fVi\TERIALISvO iVED'NICISfA 

O'WCI"ERI SfICAS 

- Expllcacl6n del l11lndo material a partir 
del carrblo en la lnteraccl6n de las Pª!. 
tlculas ! lanadas litaros: 
P r 1 n e 1 p 1 o s 

.El l11lndo esta const 1 tui do por part le.!!_ 
las estables y pemnnentes, con pro-
piedades definidas fijas. 

.Las partlculas de la materia son iner
tes por naturaleza y jan§s sucede un -
cEITblo si no es por accl6n de causa 
externa. 

• Todo carrblo es causado por la lnter-
accl6n rneclinlca de distintas partl-
cu:las de la materia. 

.Cada·partlcula es única, Independiente 
y distinta. 

ES:::LElA !E.. 1\11'1.TERIAL 1 S\-0 DIAL.B:T ICD 

O\RPCICRISflCAS 

Expllcacl6n del l11lndo material a partir 
de los cerblos en tas causas materiales 
de existencia. 
P r 1 n c 1 p 1 o 

.Carplejo de procesos en las cuales todas 
las cosas estan saretldas a un cEITi>io -
lnlnterr~ldo. 

.Conslderacl6n de las cosas en relacl6n 
con el rrundo ffsico que le rodea. con 
las condiciones reales de cada caso. 

.Los objetos estlin con.ectados, dependle.!!. 
tes y déteimtn30os unos. por~otros • 

·El objeto del rmrxlsm> se ubica en can
prender y explicar el proceso del desa

rrollo de los hechos en forma material l.!!_ 
ta • 

. El desarrollo es un nnvhnltmto hacia ade 
lente y ascendente, de lo inferior a lo
super lar . 

• El proceso de desarrollo de .lo Inferior 
a lo superior tiene lugar por la lucha 
de tendencias opuestas. 

(86) Fuente: Cornforth IVburlce, "M:iter lal ISITD y rretodo dlaléct leo" ,Cuest Iones Fi los6í icas, 
Ed. Nuestro Tterrpo S.A. ,4a. edlcl6n, IVilxlco 1983, pp.38-60. 

c.n 
c.n 
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ME TODO 

DIALECTICA 

"ES EL ESTIJDIO DE LA ca-ITRADICCION 
DENTRO DE LA ESENCIA MISM>\ DE LAS 

COSAS. EL DESARROLLO ES LA LUCHA 
DE LOS CXlNfRAR 1 OS" .•. LA 1 DEA 

ESENCIAL ES EL RECONOCIMIENTO 
DE LAS TENDENCIAS CO.\lIBADICTCRIAS 

MJTUAMENrE EXCLUYENTES, OPUESTAS EN 
TODOS LOS FENCMENOS Y PRCX:ESOS DE 

LA NATURALEZA"(87) 

,,/¡ 87) CbrnforthMiurlre, op.clt.p.77 
I 

"' "' 



METODO 

POSTULADOS DEL J\1ETODO DIALECTICO 

l] 11 
••• El proceso de de~Arrol lo d"!' !e !:-:!"c:-!cr ü Iú .suµt::rior 'no ocurre catn un desenvolvimiento ann5nlco 

de los fenárenos, sino can:> el descubrimiento de las contradicciones Inherentes a las cosas Y.a los
fenánenos, cano una( lucha) de tendencias opuestas que actfian sobre la base de estas contrndlcclones."(68) 

2] N:> existe un desarrollo lineal, el desarrollo se genera con.el mmblo. 

3] A partir de realidades concretas, el fenáneno del desarrollo dialéctico 11Ejora cuantitativa y cuaiit.!!. 
t 1 VBllE:nte· 

A continuaci6n se grafica la idea enunciada. 

Algo se desintegra - rniere y otra nace y se desarrolle • 

....-::::::====::,.,~Algo se desinteara y otra nace y se desarrolla. 

y se desarrolla 

(88) OJmforthMiurioe,op. cft. p.104. 

_...... ................. --------------~-
"' ..., 



PRINCIPALES CARACTERISTICAS DEL DESARRQLO DIALECTICO. 

""=o<e•<><s '"'"""""'re"""""'"°""''"""'"" a>o<e•oe re°""'"· l LAS CAUSA.5 9:N LAS ONJWOIO::ICN:S MISM\S IN-ERENICS A TaJo\ CTM . .NID'D. 

JA RAPlcez OO.. G'lvBIO ESTA SUJErA A LA N'\lUW.EZA OO.. PRCXESO y LAS CO\OICICN:S 
CINREJ"AS OO.. H:frO 

GD\ <XN!Rl'DIO::ICN ES lNICA Y ESEN:IAL 8'I O'J:>\ TIFO CE PRCXESO, AL RESPEI::ro 
EXISIEN CXl5 TI FC6 CE <XN!Rl'DIO::ICN:.S: 
-CINIRADI 0::1 CN:S l'Nf PD:N 1 CA.S ~ •• SU.O SE RESLEl..VEN !VEDIPNTE EL EIVPl...EO CE JA F1..ERZA 
l\11\.lCRIAL FCR PPIUE CE 1.N\ re LAS PAATES EN CTNIRA a:: LA OTRA.". 

-CINIRADIO::ICN:S N) l'NfKINICA.S LA RESCU..CICN SE EFECflY\" ••• NEDIPNIB LAS DISCU-
SICN:S 8'ITRE lC6 fvllE\IBn> CE JA S:CIED'D Y LAS a:clSICN::S ~CESA.ES FCR 
COVlN PC..Em ... ( 8 9 ) 

( 89) \.ornforth lveurice.op.cit.p.126. 

"' 00 



1) 

RAZON 

Fa:::ul.ta:I pera dlsru
rrl r y,.Juz,sar, 

ME TODO 

FUNDAMENTOS DEL CONOCIMIENTO DIALECTICO* (90) 

4) 

PRAXIS 

Qoerac16n lutana -
trans fonmdora y -
creadora de historie 
( · 9.1 ) • "Enterdlda 
esto úl t ine o:rm la 

~i~'1\'u~~.,, 

2) 

REALIDAD 

~ cbjeto ml:nn se -
transfonm,es cb::ir; 
es y deja de ser. 

5J_ 

1A 1.NIDO y l.lCH\ 
CE U:S <INITW~IC6 
·los rojetos lntegrai 
su prq>Ja cxntradlc 
cl6n en tanto se de 
sorrol lan; las ca.rae 
terTstJcas b.:!slcas"' 

3) 

OBJETIVIDAD 

~ realidad detennl
na la Idea pera ¡:er
~Jbl r a su~ Ja -
realidad. 

CONOCIMIENTO DL'LECl"ICO es participar actlvBrente en la transfonnacl6n cualitativa y cuantitativa de .l_a·.~ealldad; 

( 90 ) Flores Olea Vlctor,''Fblttlca y Dialáot lca, lntrodx:cl6n a una rmtcxblogTa de las ciencias sociales, U.N.A.M ,Mlxloo 1983 P.96 Y.PST 
( 91 )Cbmíorthi\lburlce, op.clt. cita a Ehgels, dlaláotlca de la naturaleza nota sobre Janntmtitlca.p.83. · · 

"' "' 
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ME TODO 

Como se observa los instrumentos postula--

dos por las corrientes metodológicas son diver

sas y por tanto obj~to de crfticas válidas, en 

1 a mefpdC>Togfa contemporánea seóbjet,a,_ La poór.~ 

za de<,~a.I·é~n'6e'\,:eri_':;J;~·~ '!t'e6¿¡:'¡5 Ec:b r t'as ka,:1, c-'rk'<ltic ir 
.;;:,· :_• . '·: - -·-~. .,, ,-;_:. 

tos· aH:;'pt.~,t~ndé(';cpnocer en forma integral una-

:7::~~~~'~jj~~~~,?~:~:j :~d::':::·:~: ,::::u::' g:::: 
ra t~ 

}Jt0imenclonac que en la lnvestigaci6n de-
-

1 as rñftt:Jrd:ETo-gias -sociáI'es~ se. cibSer'vó'-:que éstas -

r espoílci~ri direct am,ent:'e - ~ :¡a. rea 1 id ad mater'.Í á 1 

de lós"acontécimTentos 'so~-I¿leS''en t\iht:J son 
pr.oduciciB~-r·~ilitT_tifai~si· ._. ,-._,;,_ ' ::' ''< /> 

-- - -----? - - - ;yx-,-
¡ci:r_;:-~:1/r~·::::ª~::~y dZv1rsT~)s -:;-~-f¡:·i·d~:§~'~ :.5~¿ la- -

:::: 1t~~,,~~tt~~~~~l5~~1f ;t? f~t~~g,t~f f i~~~~:=~ 
re si d~-~~iféc /;~~~~t;'~'-•e~~~qÜ'~···~i '}~'~rrie{dG··S'úpti~s to-

de aproximación a la realidad ~- ~{pr~bis~mente 

) 
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l\!lETOOO 

esa realidad la que impo~e para su conocimiento 

la interrelaci6n de las diversas doctrinas. 

El fe~6m~no ~stataJes ~uperior ,a la suma 

de l as•.re.1:1(i·~.a4~~~:''cli{á'i~?\i;c,~s: qp'e Úl;o.··· .i n't eg r an - -

al con~·{i'l:W'i:f) .\~;;~~P· .. rl; ... e
0

;s •. '..:· .. :cr.u6. na· ... 1·,'h)~_t6tr i9·~'.; ~. in~'ée~ i a 1 
de la<~ücJ~cfa'ciJ,<ll'or· . . . .. f~q~i·<i?~>cie.·ii~·· ·mé t.Q_ 

do ade'cu~'l'.16 :• >" · ... · .. 
<·'-.;·. ·,:.: /· ·;/: ':: ... ::.',.::.·· 

/~~-.. ~}:~s'.4~: .. ~::·~ -_ ·: -: -~;.\· ··,-,,. -~-r :~~-.- · · 

me t O·.•.··d;.·.~.L0,~~.l:,.(0,·.~.·: .• 1gr .. ·l .. r···.~·.c~:e0a:;g···.··.:.rp·.·.-.. ªr7,p
0 
.... ~· .. p·i··· .. º·.~1 ·n·ª· •. ¡. dn~e0.. :'! f1: TJ1?a~ l o de. ;aplTc ac,i6 n 

.. · ·· .. ·. . .· ... ··· ... es' s~ri¡;::iTla; sin emBar.go; 

se ~6I;:$''{cfer'a 'el iné todo " roa ter i ali s!Tlo h is t 6 r i.co 

dialécticO",'.erLcc)mhiriaci6n córi las teorías glo

bal I:Za.~ofas, el sistema contempor·áneo más cien-
·-· tífico pa~a el estudio del fen6meno estatal. 

yna vez definidp e} modelometodol6gico a 

aplicar en la presente -investigaci6ri, es inclis

pensable aclar~r<que tod~ método surge en el 
seno de ··c·i~r~-º' ·;/rs.~~~w#_·~~~ja.1.. -~···L,~ ... 

. ~ ·_::_:.>:'.;;i _¿.- •.• 
!-i; .• ,· '" .• ,.'.!'--: -;,.:·;.-.~.:.- \-.,::: _._~·:-~:~:. 

'e,:_, .. 

el erri'ento ,eriáJeha·n te, 

par r~· ; ci~ ' l.~ ~ ci' 6 n t í s t as 

_por 
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ME TODO 

3 . 3 • 4 • EL METODO, . l NSTRUvJENTO IE LEG I T HvlAC 1 ON DEL 

SI STElV.A: SOCIAL ~· 
. :;j) . ·.-.-_ ·., >r , , :,_- .. -.:;; . ::;,_'-'-,' . >~=-·:", -,· 

:: : ~:~t;~~~~!~~~j;_.~.º.:•_;_~t:\~t~~l~iFSf ~f:r,h· .: ~~ 
•" "•'o•"•-,•y; •,:. • ~':",• - r.• i~.~~;:(,~.f~:·-:J• 'C¡ • • • 

:: 

1 c~f~lf i~~l~~t~~,~~t~~t~f i[~lr~¡~~i¡º:~ 
i~~-• .. !lil_:111t~.i.f i_i!f .ii~i~if !~~tlJ~¡~~·it~~: :~ 

''" ' . t~- '.;·!-.. '{_~- [~, :t> i<-; - -, __ :~,¿~:~, .. :;;·:·.·,·-~-·--·~:,~~-u ¡.-;~ ~f>;~L:~~;t~~~:,~~--:~ - --',~o:' ~ .. : ·.:::-;f -1:{:~-~~:l_>i~=~-~;_~- ,~-

no 

.'.:~()~¡,_ . :· -~~.~.~;~-:~;-.----~; -.-~:; -.<~:' ·" ,·:_·,,.~;-,: 

E:'1 ca-~ o~mfi'~ 
de ii6''8.b6it a -

el surgimf~nIºJ.?e Ja-yeor·1á Gener.al de los Sis
t ema.s,; \q~{;},:t-:i'fj~'ki~'~.~ i·a·l a tecno latría. La Técnl_ 
---.:.--.:._..:..···_-. ·'°''- -. '•f:_jc'-O:c,:••-~- •• ::,_. '_ 

( 92 ) Kaplá1;i'fv1i~&!'Í.•~T~rf~FblÚica y realidad Latinoaréricana" , 
-- · · AfChivbc'def F-.CE. ,#66, la.edición~V-ex:iOJ1976,p. 63. 
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MET(){X) 

ca recibe una adhesi6n acrttica, un·culto in--

condicionado que convierte toda duda a su respe~ 

to en delito de lesa mod:mTdad" en .los paises de 

trar 

y 

das. 

de 

una 

:,; '-· _, ,, <~ -- /t- ,: .. <i : ~'. 
dadOs"'los s.i---
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METOOO 

l)Los sistemas sociales son expresi6n hist6rica 

de l as e omu n i dad es , por t a n to , l os proyectos -

de vida social de tipo libera l .• socia.l, mixto o 
pa-

po 

de 
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ME TODO 

rriente ideol6gica especifica o intentar eva 

luar cuál de los proyectos de vida social ·apor

ta los mejores elementos P.ara el desarrollo hu-

mano·, 
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IvODULO TRES 

EL ESTAOO 

-El Estado contemporáneo es Ja manifestación de una 
dialéctica permanente de intereses de grupo y clase do
minante, donde el poder polrticovertebra la organiza-
ción;estatal y de gobierno, con el objeto de instituciQ 
nalizar la reproducción de los esquanas de daninación -
social. · 

-La ide0logía es un instrumento de legitimación de los si_§_ 
tenas sociales, a través de Ja cual, Jos grupos daninan-
tes obtienen el consenso y conformismo de Jos daninados. 

-El campo metodológico del fenáneno estatal se integra en 
dos grandes apartados, referidos a la COSJn'.)Visión metodQ 
lógica tradicional, representada por el matematicisrro, -

ITJE:canicismo y organ1c1smo, y la metodología contemporánea 
integrada por las teorías de alcance corto, intermedio y
global i zador. 

-Los métodos de estudio del fenáTeno se generan en relación 
con los acontecimiento históricos de las canunidades, por 
tanto son productos culturales que incorporan cierta carga 
ideológica del sistena. 

-No existe un método puro universalmente válido para el e_§_ 
tudio dialéctico del fenáTeno estatal, por tanto, implica 
Ja interrelación de teoría globalizadoras. 

-El método más científico para ele studio del fenáreno est-ª. 
tal es el materialismo histórico-dialéctico.: 

-El método científico constituye un instrumento de legiti~ 
ción de los sistemas sociales, siendo exportado por los-
países productores a Ja perifería, can:> instrun::nto de in
terpretación de realidades concretas bajo un prisma deter
minado. 



IvDDULO CUATRO 

4.PODER POLITICO 

4. 1. POD~·y·po[)ER.f>O[;I.TicoJ CONCEPTOS ,M<\NIFÉS

TAC!ONES{~Y ESTRtl~•·" .· ... 
,._,_·.·;. , .. ;.:.,>:·.:.<:~·:: ... Y:' :-/~~-;-:?,'.: , ~·-_._'<,_,_; .. _ 

.. -- ,- "t ~ ~~{-,~: ;·_'!." .-

4. 7 .PENSAivHENTO PÓLITICO. 

CONCLúSÍONES 

: ·. '. 



4.PODER POLITICO 

El poder político se rnani fiesta en''dorrni_nid-ª. 

des humanas. Antropol6gicarnente respon-~~:~s~ pre

sencia a la exigel}cia social, de<·ciefe.~JÍ~ri:~.Úa -

cornun ida~_ :n'~:· .cón~ra s\ls propias\:cC>ntr:S:dicci o- -

ne s • c.onf ri·;p}§s'. ~ :;~d~.~ {riel ad~s ". J ~:~:~;> .. :i: .. ~~r,.K ··· -
:·~ . . -.-· - · , : <L·:_'.;('.·.<'~ ~:F:\~C'<~ "-·::-?·:~;: ::~:i:~_<:'.f~--<··-):;-\ /'f~T:;,f:·;:~;{l..::~. ;/ , -

~::::Íf ~~i!iiíl~tl~ii~f~~~!llf litt~l1~~:;: 
der - y posteri.orrnente en las organLza-cTo'i1~s con 

temporáneas- la plu~al idad de grupos de-·poder y -

de presi6n* orienten su manejo a cubrir en f~rma 

prioritaria sus propios intereses .. 

( 94) Kaplan l'Vbrcos, ''Estacb y Sociedad" ,U.N.A.M. , 2a.R. ,M!xico 1983,p.152' 
* La diferencia básica entre grupos de p::xler y de pres i6n reside en que -

los prirreros luchan en fomB directa ¡::x:lr corx¡uistar el p::xler, en tanto 
que los seguncbs presionan en foITTB indirecta. 
JVbyneau divide en cbs grandes grupos a estos ti¡::x:ls de organizaciéln: 
-0-ganizaciones profesionales ruyo objetivo es la conquista de bienes 
rrateriales. 

- ,Agrupaciones de vocación ideológica en la lucha por la defensa de sus 
prq:>ios intereses ideológicos. (95) G.iy Fochter," introduoción a la So 
ciología G=neral", fil. I-erder, furcelona Fspafia 1979, pp. 542-545. 

H.rrberto Q¡iroga postula otra clasificación: 
-Instituciones dentro de las que agrupa a la Iglesia, Ejérci to,furocra
cia .•. 

-Asociaciones cbnde se ubican los sindicatos, rrovirnientos estudiantiles 
y las transnacionales. 

-G-upos no organizacbs, clases sociales y grupos étnicos. (96) Q¡iroga -
Hnberto, ''Los carbios constitucionales", fil. 1€.cnica, Instituto de In
vestigaciones Jurídicas, U.N.A.t\1., l'véxico 1977, p.129. 
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PODER POLITICO 

El adoctrinamiento humano en el uso·y abuso 

del poder, se inicia con la incorporación del e.§_ 

quema de subordinación; domiilio; identTfiéación 

~:~ ~?~!l~f }j~f ~i~i~~f lj}~f~~{ilitI~t~~~;t}~~:i~i!: 
a P a r ·¡ ¡,;e¿~ l: ,:~~~ ~;~,'.;- i_H_s;f~.fr'.83 ~ ~-, ] ~'. Ks'~ ~ ~~rI;':i;' ;---~~i.S 

~t-.. ~·;'.·,_·,·.'y :,_··.;/:._,~~:'.~ '/;:_\' :_- :::·:~·:.,-(:':~' ·":-~- _:;- -., "·,;:. <:·\' ' "~ -::< ·.)_ ~:.;, ···" ., ~ ,'."-.--~- ,. ' "; -~-- -.. ;t , .. -.~--.'.-.'.;_: ->- .,. "• .-.• ·_;, ,_, .. -. 

~¡~~~t~r~1J~~~i~!1J~~i~~iit~li:~ir~7~-
nantes..,. daninados. ····i~¿>{'§i>',I-Yi•:'(:j+;,'0·; ·· 

-~_,:..__-·:;.: / :-~,-~-~~~-< ~:,:i;' ±-~:::~.:1,;,.~; -~'~'--~'~é=-.. ~~,_,_,;":::-" 

lA EiiCPCICN. - centro de.refof~~i-~At~~;;~Br:i~~·~tual. y 

·, . . , ... ·_;~;--:.~E-~~~~f·1~·:;-~- _I_._ .•. t.·!¿,_~_ f_'._t'-_t_~ .. :.•·_._;~_:·_~_:::.~_:_~_._::.··_::- -mental de .los.seres. 
. "-: '--~~,}é)~~- - - ~ 

, ,. ,.,,_. ;:. - .-.· .. • .. ·_:-~.'.~-' .... •_·.:.·'.fp .. _::k_·;;:_-.._.;:_-',,, ... ¡.'-: :·-~~ ,:~~···~~V-··';:. ~ 

SECITR B\lffiESARIAL. - r.-.adio- <l~ ~~~~'~aÜ6C:!'ó~-~iif'esqu~ 
· .. :,: .. --; ,.~:· .. ~ :· ~"!!- . 

mas de dcrninación. 

Se adicionan dos instancias más con cierto grado de 

c~rteza de que su participación es determinante: 

a:RRIENIE.5 TEII..CGIGAS.- medio de reforzaniento valQ 

rat ivo de la ccrrunidad vg .. agrupaC:fonesr. católicas y -

cristianas. 

CPINIQ\I Pl.BLICJ\.-carn instrumento de legitimación -

del poder político, auxiliada por los medios masi-

vos de ccn1.micación \ría"•pübLícfc;lad, propaganda e i.!l 
- . . - - . - ' ... _ .. 

formación. 



69 

FUER FCLITICD 

Ante tales circunstancias, los individuos -

se encuentran condicionados a aceptar como natu-

r a l un s i s tema l as 

cas conocidas. 

::::~::~:~~:~i~:;~:lf í;!l!ililiiif~fü~i~ª~ 
tac iones del poder y. es·t~J;ctid?~·~t·<l~l1:~:Wk~-~'f~pol ítl_ 

co respectivamente. 

\ 



PODER POL 1 TI CO 

1'.Ni'LISIS DE ALGUNAS DEFJNJCJO'-lES DE PODER CONFQR,;,lE A ALGLNAS DE SUS M'INIFESTACIO'-lES 

EXPOSITOR DEFJNICJO'-l M'INIFESTACIO.'JES DEL PODER•(97) 

MARCOS J<APLAN " ••• capacidad de acción fundada en lo violencia 
virtual, desencadenante en cualquier nun?nto,-
que t lenen algunos seres hllmnos paro coacclo-
nar, Influir y dirigir a otros, a fin de tarar 
e llllloner decisiones sobre las personas y sobre 
las cosas, y sus jerorqulzociones y carblnacio
nes, sus uudalldades de uso y disfrute". ( 98 ) 

JIR>Jnclonol 21Qrctlvo 3)\,t~,y"' 4nnflucncla S)J'utorldal 

lQ\RI. w. IEJfSCH 

"· •• capacidad de una persona o un grupo paro -
detenninar, condlclonor, dirigir o inducir la
conducta de otros" ( 99 ) 

" ••• A t lene poder sobre B en la rre:dlda que pue
de lograr que 6 haga algo que de otra manera no 
hubiera hecho't. t 100 ) 

11 
••• probobl lldad de irq>oner la propia voluntad 

dentro de una relact6n social, aún contra la -
res lstencla'' ( 101 } 

" ••• consiste prlnclpolmente en el poder sobre la 
naturaleza y sobre los harbres ••• "" ••• el poder
sobre lo naturoJezn es algo que los hcr.bres pue 
den CQ'1'JBrtlr; el poder sobre los hmt>res es_-.: 
algo por el que éstos tienen que cmvetlr".(10'2} 

11 
.... capacidad de un Individuo u organlznclón -

para trr~ner extrapolaciones o proyecciones de 
su estructura Interno sobre su BTbiente"( 103 ) 

1/2 

f\IW..RICE D..NERJ:R 11 
••• fomn de lnf luenclo (o danlnación) esta-- .* 

blcclda por las nomns, los creencias y los--
valores de lo sociedad donde se ejerce" ( 10'1) 

(97) fllente: Tipos d!rrmlfestoclm <El pod!r.-t'alruoo Sórdiez,E'dlorcb, op,clc.w.63-64 ·. 
( 98 ) KDplon Mlroos. "Estacb y Socledld",UN.NvL ,G:x>rdlnacll'n oo lnvestlg¡x:icres Jurldlais.2a.R ,M;xicol!l83,p. J:J6. · 

·* 

( 99 ) Pn;trade Sfnhez,EWarcb ,op.ctt.p.63.( 100 ) Cito /lfilr~ SC'Jn:hez,Eci.iarcb tu Wro e.E Hlrt:nm.Plerre, op. clt.p.59, 
( 101 ) WDer Mlx, ''5xnm!a y SoclOOad",F.C:E..Tcrm l. 3o.R, l\fulco 1977, p.43. 
( 102 ) W. O:utsch Karl, 11'bittlcn y Cd>lerro" ,F.C:E., ln.Ed. JvExlool976,p.42. . . . 
( 103) !:'Los rervlos cEI Éterro",M:xElos d! oonDllca:::iái y c.uurol rolitlcn,Ed.l~li.bs S.A.1.C.F.,hp. enArgcntlna,2o.R.,1980,p.MO. \'w',D.1.1L~i1 N.arl. 
( 104) DJvergcrlVWrlce,_§pCIOIQ&.f_n ~lo ~l~tlcn",.Elmrotos OOOercln fblttlca,Ed.Arlel,lo.R..,rvl!:xlcx> 1983, p.174. 

_,, 
o 



"IHRIA ELITISTA 

PODER PO(.! T 1 CO 

TEORIA SOBRE LA ESIBUCTURA o 01sm1BUCION EFECTIVA DEL PODER* (105) 

( " ••• fJ.>s e;rupos -=-~!:::.o.de:; en ~os í:::a.Lrados superiores en funcJ6n de diversos criterios 
CatD pueden ser la fuerza coactiva de que disponen, la riqueza, el poder polftlco -
íonnal, la educación etc, se cohesionan de manera tal que sus intereses se identiíl 
can y se refuerzan los unos a los otros de rn:>do que, en ténninos generaJeS, lo'·.q.ue~ 
conviene a una parte de la elite asr integrada, conviene tarbién a la el J te en :su·:
conjunto y ello le pennlte lll1Joner las decisiones que le resultan favorables al r·c.! 
to de la colectlvldad". 

no existe un solo centro de poder en la sociedad 
so,_el grupo que gobierna debe tener en cuenta .los 
dlvei:.~~~-}?!3!1~r'?~ de poder". 

.. 
','•.:_,,:.: 

A contlnuacl6n se efectGa el an§llsls de diversas definiciones de poder polftlco con base en este esquenu de 
dlstrlbucl6n efectiva del poder. 

(105) •FU:NIE. Andrade S§nchez, Eduardo, op.clt. pp.66-70. 



PODER POLITICO 

ANALISIS DE ALGUNAS DEFINICIONES DE PODER POLITICO CONFORME A SU ESTRUCTURAS 

EXPOSITOR 

M\RTA HARNEO<ER 

M'N.E1. OVILLA .MANDUJANO, 

EDUARDO ANDRADE SANOiEZ 

M\RCOS K.A.?LAN 

KARL. W. DEl.ITSQI 

TALCXJTT PARSONS 

DEFINICIONES 

" ••• capacidad de ut 11 lzar el aparato de Estado para 
Cl.lll>llr los objetivos pol1'tlcos de la clase di:rfllna.!!. 
te."( 106 ) 

" ••• capacidad de una clase social- o estrato de -
el la pare hrponer su proyecto hlst6rtco de oanlna-
cl6n sobre el resto de la sociedad clvl I". ( 107 ) 

" .•• se rmnlflesta con relacl6n a la eccl6n en el in 
terlor de un grupo o de diversos grupos entre si, :: 
slBq>re que dichas acciones tengan un irll>acto, asf
sea mtnlITD, en las relaciones generales de la colec
tividad en la que tales grupos se encuentran IITIE:r
sos."( 108 ). 

"··· form::i c:;~ctflco. y f1miJm::ntc decisoria de or
dencmlento de las relaciones entre las clases, y -
de Jrrposlcl6n de la voluntad de un grupo o rraccl6n 
hegan6nlco sobre las clases danlnantes subordinadas 
y sobre las clases danlnadas rredlante una crni>lna-
c16n espectflca de lucha e lntegracl6n, de coaccl6n 
y de consenso". ( 109 ) • 

" •.• expectativa coordinada de sanciones slgnlílcatl
vanente probables, es decl r, de carolos sustancia-
les en la adjudlcacl6n de valores lrrportante de al to 
grado." ( llO ) • 

"·· .copecldad general izada de obtener que les unid.!! 
des pertenecientes a un slstene de organlzacl6n co
Ject lva se ajusten a sus obl lgaclones, slerq:>re que
éstns sean legtt lrrBs en relecl6n con los fines co-
lectlvos" ( 111). 

106) Harnecker ?vbrta, op.clt.p.118 
107} Ovilla ?vbndujano, rwtinuel,"Tcorfa Polftlca 11 

•• 3n.edlcl6n, Coyoncan 1986, ~xlco, 
108 ) Andrade Slínchez,Eduardo, op.cl t. p.65 
100) Kaplan Mlrcos,"Estado y Sociedad", op.clt.p.142 

110 ).W.Ih.itsch, Knrl, 'tos rervlos del Ccbicrm11 .qJ.ci t. p.149 

ESmUCTIJRA DEL PODER POLITICO 

TEOi<iAS 
ELITISTA PLURALISTA CLASISTA~~ 

p.28 

lll) U....r¡;er, Murloe cita a Talcott Parscns en su cbrn"SoclolasTa de la FblTtlca".Elmmtos de la 0Ef1Cla Fb!Ttlca",E'd.Arlel, la.R.,l\€xlool!l63,p. 188. .... .... 



PODER POL 1 TI CO 

ANALISIS DE ALGUNAS DEFINICIONES DE PODER POLITICO CONFORME A SU ESTRUCTl.JRA 

C.'\l'O~ 1 TO!< 

HANS l<ELSJ;:N 

HERivoAMN HELLER 

OEFINICION 

"· .. poder soberano .... sólo la au-
~orldad suprema posee este carActer, 
y todos los dem§s poderes estAn sg 
metidos al suyo".( 112 ) 

" ••. es un poder (soberano) supremo, 
que sobre él no hay nlngfin otro po
der; y cuando se habla del poder -
crnno voluntad, quiere decir que no 
hay sobre ella ninguna voluntad su
perior". ( 113) 

"· •• unidad de acción, (que sólo p~ 
de ser explicada) causalmente por -
la cooperacl6n de todos los miembros 
por lo cual sólo se puede atribuir
con plena independencia de toda foL 
ma- a esta cooperacl6n". ( 114 ) 

ESTRUCTURA DEL PODER POLITICO 

ELITISTA PLURALISTA 

112 )Duverge~: Míiurl~eiop-;ci t:.p.187 
113 )Kelsen_ Háns·;~Teorta"Generál .. del- ·Estado",<Ei:Í;NaClonai -S.A;'-, MéÍ<lco.:1972·, p.133. 
114 )Hel ler Hermano,: -.1.1Teorta-del- Estado", .F.C.E; ,México·_l971·;• p.257. · 

CLASISTA .. _ 



PODER POLITICO 

Del análisis efectuado se derivan los siguien 

tes resultados: 

A) La estructura .. del poder polfti.co y. la --

1 as foi,ma.5 a:ñ (e's- enilrici a das se' presentail· sljper,... -
~' ' ' • • O V 

puestas es décir, rió' son excluyentes· entre si. 

B) La manifestación del poder instituciona

l izado por excelencia es el Estado, la relación 

mandato-obediencia' está jurídicamente legitimada 

dando ca b i da a . t odas 1 as man i fes t a c i o ne s de pcxler. 

C)El poder político es una manifestación de 

dominio de individuos,grupos o clases sociales -

sobre la comunidad. 

Es t e ú l t i mo aspe c t o em La ·te orí a c 1 as i s t a i .!!. 
' -· ,. - .,,,. 

tegra el punto más relevarite.ieferido a la con-:-

tradicción· de grupos y d~ cl~~·es en sºu relación 

dom i na n t es ,... dom i nado s ' don 9: e e 1 p ó de r p o 1 í t i c o s e 

estatuye como un instruménto de dominación polí-
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DCMINACION POLITICA 

ti ca* 

der. 

al servicio de los factores reales de pQ 

4 • 2 ·• WiECAN I SfvDS · DE DQ\lil NAC ION POLI T 1 CA 
,· .. :._-_.,_ ' 

:::: .. : ~~lllti~lf ~ii~1f l~tr}~~~{f ~:~:m:: 
· --~~~- --:;~-:-~;1:~,,-~~;-~:~~~~~~~~z$~: -~-~:~f r:.::~f '.::;·.;---· -- -;- ··7·~-- :~~·~:: : , 

'-;_:_:~.;.~'·:_:.¿~~.-'.iÍ-~~~:~.-'·~·-,'¿"i :. ' .. 

La'Yiñs(fumen{ación de la acción de control 

polfticÓ)se .. ~fectúa a través del pl1anteamiento-

de estt-"KtégTás* y tácticas*las cuales pueden P-ª. 

recer en-un momento contradictori~s pero neces-ª

rias para alcanzar el objetivo deseado: caso e~ 

pecffico el de la hiperinflación en México 86-87 

* Dominación po l r ti ca se presenta cbnde " ••• las instituciores -
y las romas ya existentes son utilizadas para sareter las diferentes 
clases de la sociedad a los intereses oo las clases cbninantes y se -
crean IIJeVOS aparatos e instituciones con firJP...s fundaTEntalrrente repre
sivos:00stacarentos arrracbs, carceles ... " ( 115 ) 

*Estrategia " ..• consiste·: en el establecimiento oo series oo 
objetivos y netas a largo plazo". 

*lactica "· .. a:xJsiste en la selección y aplicación de los nétocbs a cor
to plazo para su realización".( 116 ) 

115 ) Hl.rrecker Warta, op.ci t. p.113 
116 ) W.Thutsch, Karl,''fulftica yG:biéroo~·\-F.CE.,la.edición en -

esparol, 1976,p.193. 
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DOVIINAClON POLITlCA 

donde se han aplicado tácticas bancarias para -

la captaci6n de circulante con tasas de interes 

atractiv.as para el público inversor, .sacrifican 

do erario:-Pflh.lfS();,p~f; rl pago de' i•~tére~esi·'pero 
cap t and°oGJr~é~;;i·y¿<:/:Y} r~clu~Í;~ndo e i ·¡-j·~!f:k~· ... }~··.'un 
r nd ice. iriiiia}! iT6W~t;·(o '•nfayc)r_ . ·, ,. > ·•· .· ¡;; 

14 
:;,e'.~.,,:'·:·.'.:~~:·.~-.~-·"'~" -· -- -::·.r·~:,. 
'. :,· ~:'. '. :- . '/:'.. \.~:- "<"·: ;~- ;'.i'.·'> :{> . 

•. Eri>1 o{ p ~oc~ sos de torna de decTs·Fóri{Aiff iic

t úarC f Uer zas y f::fc to res internos y'•ex.t·~·t~.:C:~~;:ÍlO-e 
controlables,en este sentido la interna6~onali-

zaci6n de las crisis econ6micas; militares; el 

j u ego de 1 poder mu n d i a 1 o re g i o na 1 ; 1 a par t i e i -
' paci6n de los grupos econ6micos transnacionales 

imponen limitaciones aún en los sistenrnas donde 

la toma de decisiones es supuestamente soberana* 

La política* contemporánea requiere de ver 

daderos estadístas, capaces de reconocer los l~ 

mites en la toma de decisiones y la maximizaci6n 

de las oportunidades. 

Soberanía " ... )'.:X:XEr subjetivo, supnnn, superior a a.ia lquier otro que 
sé efér.za óaitro oel EStacb'1( en este sentid:> es perpetuo y absoluto)" 
( 117 ) 
Fb 1 ít i ca" .... fonra específica c'e <XIIp)rta:ni en to huraoo que se re 1 aci ona 
con el gooieroo, con la dirección de una rolectiviclad, con ciertas pau~ 
tas para la acx::ión de un grupo" ( 118 ) • 

( 117) S.Fayt, Carlos,op.cit.p.130. 
( 118) Pa:lrade Sánchez, Eduarcb, op.cit.p.5 
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LEGITIMIDAD 

Precisamente el respeto a los límites es -

el problema clave,más aún si éstos son de orden 

jurídico. 

4.3.LEGITIMIDAD DEL 

·. . . ' __ ·~ ':.: 

·. :El pt.oblema de la l eg i t frríié:fa.'crfcieT ·1''.d~er pQ. 

: : : e::·~•';!::: i :::~:. : 1

:: 7:;:~~~·fí~"1j~~~~~::-
con que se adopta una dec is i 6n 1•'~if ii9 ) 

.A lo que se uniría la afirmación de que el 

sentimiento de la gente respecto del ejercicio 

del poder es determinante aún cuando haya sido 

ejercido legalmente" " ••• como medio para lograr 

el fin de la sociedad, la tranquilidad, la paz 

y su evoluci6n".(1W 
' 

f>or Jo .C}\Jt:l si 1 a op in i 6n pública no apoya 

el ej~rcicio de ese poder político, ni afectiva 

ni rac\b~aj;:"ni religiosamente;, ( Max Weber ) C-ª. 
' ·..¡: ;é.· 

rece de'.'l,iúi'oi{imi dad de ahí que el consenso pú- -
·' .: .. _, .• ~-~· • ~ ·-:: .,.¡,.,'. -.:~<.-, •. "'' . ·"· ,. - ' 

b l i e o . s'e ; (!a'tt f; i que corno p r i o r ita r i o • 
•; :.: . •··.· .. · . 

La atise·n:cia:... de ese. consenso implica una -

c r i s i s de c r e d i b i l i d a d en e l s i s t ema , y p o r t a.!! 

119 ) W:her M:ix, ''Fa:>rx:mía y Sc>Ci edad", Taro 1 ,Ed.DlElTper S.A ,O:;ttibre 
1984,pp.29 y ss. . 

120 ) Casi! las Roberto, ''El poder político" ,Talleres de B.Costa Anic 
Editor, Enero 1980,p.97. 
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LEGITIMIDAD 

to confronta la ideolog1a* dominante de la comu

nidad. 

78 

El objei:o'del ··oef'éch().'p~osjtivo es o·iorgar 

dentro del marco jurfdico legalidad y legitimidad 

al Estado para ejercer sin arbitrariedad el poder 

p o 1 r t i co , s i n emb ar g o ; é s to no p as a de s e r un me -

ro deseo social, puesto que el pder se ejerce por 

canales extrajuridicos, donde el balance del poder 

producto de la participación y contradicción de -

los grupos hegemónicos en las diversas esferas del 

juego politice no siempre se circunscribe al marco 

jurfdico. 

*ldeologia :" ... conjunto de ideas relacionadas entre -
sr que se sustentan en ciertos principios fundamentales y 
que forman una concepción global de la sociedad a partir -
de la cual se orienta la acción politica de las personas o 
grupos que la profesan"(121) Andrade Sánchez,Eduardo, op. 
cit. p. 76. 

( 122) Harbermas Jurgen, "Problenas de legitimación en el ca 
pi tal ismo tardio",Ed. Amrrortu, Buenos Aires, Argentina_ 
1~7:5., p.; 118~. ' 



LEGITIMIDAD 

Hoy dia, la protección de la esfera de po

der es vital para la seguridad de los Estados , 

-entendidos cornÓ•factOr'c.·de.domLnación de c'lase 

m
: º1· ~na~ :c e.1··c6lªn";·········r·l··········~P:º .. ~.'.=l•.;.•.•.· .• ~·~······'t,• .. ' .•.•.•. ··.1·.'_!-.'.:c:_'_~'.=.·a:_.~.-.~ ••.•. ~,_º.i_··.f_;·:.'.-.. ~.·.~.:.·~j+d_m:.-.•. ·.: [~~I.=./~'~i~i¡t~~·f91:1~! ·~: _ 

1 - ~:~-T..:·~ , : : · :~;·~:_:~\.·.~~ .. ¡' ·: · 1 

>.:, ,>,-; . "•; '·' ~~-:.~,·;~: .::: .. ;- .. _: __ · .. :: .... ·.~.·¡ ::-~:'".'.\. _ _;:.- ·_/,.':~- ... 
,-. ,·: . ·,~··:' .. ··, ·.:, ·.:. ·<r .,_~,- .. ~ :.~~-- ?:'-·~2:.::.'.· .. _:.~.· ..... "· ,;..; : 

~·;:; ~:- __ {_;_:;.~.:- ·.,:. :...:_·~;':. ··-~ ~.-:_.-.·.~>-.:~::-.:.-'.\- . ":-,.·:.~:._·. _,::.,::.:L~:-i;;- . ~~/-:·-~q;. 
'. . : . '. .-·.· ' ; "'-· 1;·~·· . - . 

Resu'1 t:~ao de 1 ii 'i=lrit~'t·idr .-~i{isi~~d.'.dsri'.ttci ~!don~ 
' ' : ' ·:. • ' ,. 'c);'.·~.-f:·»::l'-)~~~;\~;<:~-· ,. ;~~-;>;-ti~:~·.:;;·~~:?>=-':.~;¡ ::.:>:·-~,'.-'.}' ·;,:~¡ ,::+·-·trJ.'.,·• ..'.ie,•j:· 

ti tu ye la po l !ti ca con.tr~r~YoI;ücJ()~ari~':fo~,L cim-

~:: i: :' :;: j ~·~:::: :·J!~"J8i~~iiti~~f :~!i~~~~!! 
del tercer mundo. 

Es i nnegab 1 e que 1 os acon tec imi en tos ·econ6 

micos estimulan decisiones y cambios, desencad~ 

na n do hechos re 1 e van tes , s i n embargo ; l a p o 1 r t.!. 

ca no puede reducirse s6lo a la infiltración de 

fuerzas econ6micas o de intereses de ·grupo inter

nos y - o externos. 

°*Flll1Ción técnico-adninistrativo ool Estacb : refiere un a.Jer¡x:> 00 fun
cionarios integracbs en" ... ciertos aparatos institucionales y ror
rras que le perrrü ten regimentar su fUI'.Cionarñento ·interoo. Esta nece_ 
sidacl tiene por base la división del trabajo social. Am:dida que esta 
división aure:nta,' aurenta tmbién la necesidad oo contar <XI'! un equi
po de personas capoces oo organizar y adninistrar la' sociedad en su 
conjunto" ( 123 ) l-hrnecker Ivhrta, op.cit.p.113. 
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ivDLDES 1DEOLOG1 COS 

La c omp os i c i 6 n re a 1 en 1 os des ar ro 1 1 os h i ~ 

t6ricos lo integra la psicologta y motivación -

e i f i e !"e: ~~::~;~á:t;~~~~~~'~t~~~~~;~.t~i~t~' :: = 
te lo incorpota: p~rfe~tarnen~e en un. plartci de df¿ 

si gua 1 dad socia l. 

4.4.1.EL DEREGiO Y EL PODER POLITICO 

El mejor instrumento para instaurar con -

fuerza un plano de desigualdad social es el De

recho, que aparece hist6ricamente como " ••• un -

conjunto de valores, principios, normas y pro

cedimientos que el Estado establece, reconoce y 

sanciona" 1~ ) cuyas funciones b§sicas al se~ 

vicio del poder ~on conforme lo expone Ka~[~n -

las siguientes: 

Autoinstitucionalizaci6n del poder estatal 

Se manifiesta en la rronopol izaci6n de los instrUme.!!. 

tos de poder y decisiones .•. 

* OJservación re S-.-ñ th Tony, ''lns rrodelos rel irrperial isro" ;F.C.E.; la.
edición en español, 1984,p.63 

( 1~) Kaplan Mi.reos, op.cit.p.210. 
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~!()LOES IDEOLOGICOS 

Imposición de una coherencia mínima sobre 
el caos de intereses, iniciativas y conflic 
tos de grupos e individuos. 

Institucionalización y regulacióÜ c.l~<la .. 
i ns tanc i a especí f i camenteci·soc:ia;J(;eon>.:e:i· ob :' 
jeto) de reproducir las·relacion'es-·:prOduc'.:., 
tivas y sociales" .-

Fijación de las reglas del juego soci~l y 
politico 

Mantenimiento de la continuidad de la ima
gen que la sociedad tiene de sí misma y de 
sus sistemas de valores. 

Regulación de la asignación de recursos y 
de la distribución de bienes, servicios, 
ingresos y oportunidades entre los grupos 
e i n d i v i duo s ( 125 ) 

En este breve análisis no se pretende 
incorporar al Derecho la imagen de un ins
trumento tiefasto y opresor, puesto que ne
fastos y opresores resultan los criterios 
de los grupos de poder que usan y abusan -
de é s t e i n s t r ume n t o par a i ns t i t u·c i o na l i z ar 
jurídicamente la protección de sus intere
ses. 

Existe por tanto una relación dialéctica y 

causal del poder del Estado; desde esta panorámi 

ca Hermann He'l ler cita que elfpqc:l~í;"··Jd~i E~tad~, 
11 
••• no es ni la suma DÍ la mÜ'lt~ipÚi;CZa8'iión\de las 

:~:::ª:eP::!::u ~ ::e:c:~::::~;cL-~;i;~~-Ífi1~~:¡~;.i::o:~:¡ ~ 
camente releva~tes, interila:,:·yi~~JC'·1:~frJa.~i{'(126- .) . 
( 125 ) Kaplan JV.larcos, op. cit p. 210 - .... 
( 126 ) Heller I-enrann,op.cit.p.258. 
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rvx:>LDES IDEOLcx::iICOS 

De esta forma, el equilibrio del poder se -

mantiene mediante ajustes y negociación .de inte

reses por las fra·cc:iones hégemónicas en 

el poder. 

En e l ámb i to i n terna c i o rl. al es p aten te 

uso de una táctica part;icular en la lucha por

el poder mundial, referida explícitamente a la

guerra ideológica que mantienen tanto el siste

ma marxista como el sistema liberal para la in

corporación de militantes activos o pasivos. 

El instrumento base lo integran los tabGes 

por lo que a continuación se presentan dos bre

ves bosquejos donde se muestran algunos de esos 

mensajes manejados por los sistemas de ideolo

gía liberal y marxista. 
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TAH.ES Q.E UflLIZA lA la:ILCGIA M'IRXISfA CINJRA lA Ia:amlA LIBERAL 

El Estado capitalista es un sistema de distribución desigual e lnequltatlva de la riqueza y el poder. 
-La clase econlinlcmEntc danlnante es la clase poi ft lee.rente danlnante. 
Todos los problemas del subdesarrollo son provocados por el capltallSllD. 
Los pafses tercenn.1nrilstos son y ser§n los abastecedores perennes de peones del IT1Jndo explotado, en sfntestS. 
de Illlno de obra y materia prhm Uórata. 

La enajenación y cosificación del haTbre tiene su néxlma expresión en la cibernética capitalista. 
La explotación del obrero y del cEITlpeslno son el fundanento base del sistema liberal, la desigualdad h"'1Bna 
y la explotaci6n del haTbre por el hcnbre es el postulado fundanentnl. 

TAaES PO..JTlca; 

La autodetennlnación de los pueblos en el sistena denncr6tico liberal es un mito. 
La soberanta o autodetermlnacl6n de los pueblos reside en tas grandes corporaciones econánicas. 
La polTtica liberal es la polttlca de la opresión y del terror nuclear. 
Los pafses de la periferia liberal son nBnlpulados conforme a los lnteres<!3 de poder de los grupos lmperlalIJ!.' 
tas. 
El objeto de los sistemas liberales es crear dependencia a todos los niveles econánlcos, poitticos e ldeolóc
glcos que garantice la supervivencia de los i"1'erlaJlgrDs opresores. · 
El slstana liberal crea cuerpos burocrtitlcos fuertes o Instancias de poder de rredlano nivel, con el objet.O·de-
aslml lar las lnconfonnldacles sociales en defensa de sus propios intereses, los que en otros t~nnlnos constl t.!! 
yen aliados cosificados. 

TAaES 11::a:i.o.J1ca; 

La dlnlinlca de danlnaclón lnlJerlaJlsta lleva a la destrucción de los propios sistemas. 
La !inlca vra para la eliminación del capttallSllD y Ja Instauración del corrunlSllD Internacional es la revolu--:, 
clón de los oprimidos. 

En cierto sentido Ja Integración de estos tabCies coadyuvan a Integrar moldes ldeol6gicos:de/poder· ~Üe:·:<fé61u:-
tan al sis tena libera! paro el establecimiento del pensanlento social, ésto reíiere.·una _t~c.t_l~a'po_l_ttl~a,_en · 
la lucha por el poder hegerónlco. 
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TABUES QUE UTILIZA LA IDEOLOGIA LIBERAL CONTRA LA IDEOLOGIA M<\RXISTA 

TABUES ECONCMICOS 

El cotalltarlsn::> socialista destruye lo propiedad privada, garantfa única de supervtvencfe soclal. 
l'b existe la Iniciativa pr!voda nf por téirtto pos1bl tdades de mejorar niveles soclales. 
La propiedad social lsta de los i.-.,dlos de producción es un mito. 
La burocracia can.mista representa la clase econOOiJca y polTtlcanente danlnante. 

TARES SCCIAIBS 

Es un mito propugnar por una sociedad sin clases. 
El Estado explota al harbre minimizando sus derechos naturales. 
El pueblo no tiene manifestaciones de libertad aunténtlca, están restringidas las expresiones verbales, lite
rarias o artfstlcas contra el stscenm. 
No se pennlte el estableclrnlento de sindicatos independientes contrarios a los controlados po~ el poder estatal. 

TAB..ES R:LITICDS 

El poder polftlco es ejercido por la dictadura de partido, no dando cabida en la partlclpacl6n al pueblo. 
Los pafses del bloque de hierro carecen de autodetermlnacl6n polftlca. · 
La polTtlca marxista es de opres16n y de terror nuclcor. 
Los pafses de danlnlo socialista constituyen el trarpolfn ldeol6glco 
nunfa del poder rnmdlal. 

del total 1 tarlsnu sovfj!tlco ¡¡ó-rc·1a h_ese:
,{~~,X~;·: 

TAS.ES n:a::ux;1cns 

El Estado es un ente abst'racto por lo tanto sus Intereses no pu~dee .. ser superloi-es a los·"del 
El hcrrbre es 11.bre por natural e~~ .y por tanto es superior a la Ingerencia estatal. 
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La manipulaci6n de estos tabúes se efectúa 

a n i ve l i n con s e i en t e ; e s má s , e l ad oc t r i n ami en -

to comienza en la nrftez a través de lospropios 

roed i os; de C()11mn i cae i ón rrias'i va, por' e {errip'loj los 

;~ :: : :~e!é~i~~~~~~~i~f r~t~Ji~i!é~ii~)~~T~)~ttf~~\ ~ 
·,· .,_,, ._,_ •. _.,__ .,.--~.~ ·'"-'. .~· ,'_·- ;_;: .. :J-- _. ~ 

sobre ·el;'~to,'f~ltFi: ari sfü?;, §q(;)~~!·~Ir~~i§~: .. ''./}' ;,·,~ :\? ; 
-~ .:·::~ ··.· ·:.:~-~.\\ ;-i~:- :~.-- -~~;- __ .. / {',: _:,:~·-.. -,:¡ -·. :~~'.~ ;·;\: ::·~-- ;,·;_ ,:-' .··:~· ::::.: >--.:~~: --: ·_:-,<; 

; ~: c:;~~~:~~~~~,~~~;:~~~~lf ~f ii~ii~:~:¡~,f '~::: 
-- -· ··, .. ,._~_~(' ;:-.;,,:~: ".·:::L~:1~~::~-~:~:-.. -_._;:;~-. ~-- ·----~----'~::_,:<:_ ·-·" -~ ... ,._ 

permanente~·. < .. < ·-'- "' -·.--~'·.-. ;,-~~<.7_~,,----".:'.;c_;fi~;'~-~,¡:-~ ,,,._ :'.-' _: -·--
veo,·. ;, -~/::;· >·-, •:;..; -.~:;__··. 

¡-;_ -~:t;>: \} ;· ·-.. 

El resu.l t ado de 1 .us·o de {¡·~rids · ~iiél~ fucha 

por e 1 poder geoecon6mlC.b. h·a P'ro.¡)T·c.i~~cj]{ffó.'s{s i '
gu i entes comp r oin i' s.ó s y 't ác t i caS~ en· la~'·/'5ú'i}él".po -

- ~' e.• 

tencias: 

Reestructuración, rTÍuild.ial' de los' cc:i.,Prtmi~()S econó 

micos y po l 'it)cos P.;:ictadÓs con ros resp~~tiyos -,.-

~=: •;• .:i:: {!~!! !t~{'.: f a)i~~' o<i conve9 lo~ ·.b l l atfa ~ 
..... ; . ' ·-:· , ,.·- .,, , . , 

lnterv~tfgi·6ji~:~¡t~~~;~ ;efi la resoluci6n<de cC:Jr{Jctos 
- '\ ··'"'; " 

locar~·~ ?y; .f'.~~{8riai~~, aportando tecnología e inver-

sión~· 

.El irÜp~tfalismo capitalista utiliza el sis-
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I~LDES 1 DEOLOO l COS 

tema financiero de corporaciones intérnaciona--

1 e s corno e 1 B aneo Mu n d i a 1 , . e 1 B aneo I n t e r amé r i -

:7::º ~:~~~t~~~~~f t;~fi~t~~jr~~j-!~~&i'~~;!;r,Í!!!: ;: 
tan·· y n~~'oc i ;~ . sober a~'r as. , ' ••·• ·~; :;,;~;· . 

! - ~ ~ ~ - .- ~·,-::;-',~/:~, 

fr~ri·g·~·~L/r~i~~-~;t:)·"~e~"l'o~' irhiu:16~16~ñt~e ·1os b 1 º 
.' qu~~·Taé816gico'~ ;,¡)i~bti~'¿~~bt6óiri8ia~n int~reses. 

lb iri~r~~~t~~l1f:.:21~:rx:~~!:i~~~¡y~~;~gi~t~::~•i:1~:~e;~ 
nacio~al~~sr''i6 cre~n. 

· ·Conciliación de intereses polrticos y econánicos 

sujetos a la seguridad nacional. 

Atanperamiento del influjo de los paises del ter

cer rrundo en la esfera internacional del poder,vfa 

intervención directa en la estructura socio-econó 

mica de esas canunidades, lo que garantiza cierto 

nivel de control. 

M:!nejo de prejuicios polítfoos de sociedades en -

~~:~r:7 1 ~~i:~\~t~~~~X~ü~~,~c~T:r~e:: :~l mi~ 
rrn qU~ ,cbriC:Iü8e ~~!;.:10· ~·r~v61~9jpi(en cie~tas fases -

del cmhio'"H"li7'i·f,\nÓ deseíabi'e si es contrario a 
: :-;:·, ·-·.·-~.:·._:,. ;-,_.,·h· :, ... ~;··':·>-,···._'r, ,-· ·.-:. -:::,.:«-.:·L,'·,-.. ';"/c .. :. ; 

los'iifré'r~'ses',rle álgunas superpotencia~'•,. -------
( Í27 ) Sni th Tony;r;aJ:>:C:}t-::o:2o9~: 
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l'vOLDES IDEOLOGICOS 

Los estadistas contemporáneos enfrentan un 

mundo de información. ~istemáti,ca, obteni~ndo en 

forma e~p.ec:it,t;a,;t.'anfO. en .. cáÍJdad .. como en;: cantidad 

:::::ctt~~~i~if;~:1i~~~lj~i[l~~[~~~~f ~it~;~~¡i:0ú: 
~ :n co: :~Tu~~f li;~{g~~J.~~.~.:.~.:.: .•. ~.'.~.f .•. ,! .•. •.:.•.l.?.l:.'.•.'.r.·.,;i{~~,~~~f ~jy~t~;l: 
si s t emi;IO'f·:.~: ' ::;•··· i,,,; · .. .'·.:··"·''""".. ... -.. , •'L:~~,,:'~'''•' .. '·~ :• 

:;-;-_ ,,. ,.0 ::~r:-::~: '·~#-;'. :~;;··:~,j ... ,: ~t:o::_::~:A~:::: ~~>:c'::j(:; ; .. ,-~ :;·<:_:_~~-::-
. ~ .-· ~:.~~~~~~:--,-;~ ~~::-s~-'"~--i~; _:~-: .. ~:-~ ~~~~~i~-;~~tS~-~~;~{)~fr~-~~:~ -,_ ,,, . :;~,~~:!;~~~~fL-i~- ~ :~> · · 

moti.:: i :,:::~.~J~~ii~r~~1~·~tlf ~~!i~~~ia1¡:t 
vés de di versas:: tlíc:t rcas':.e l· ·propo_s_1 t·o·¡· 
e i e r ta dec is Íó'n:o·,-.'.:.~r .. ·.•· .. ~;t;}}i~ 'ii> :i' ::; .~;.~:[\~;; {'· .'. ;;;}'.\\ -· i : . 

; · -~j:j:tc~;': ~;>;f)~ ;//, ,~;c,i :;.: · . •: .,, 

. Es ta .;~or¿'J:~,~~~~~&lii~~¡i.Y~~~~t; il¡~f~f :~~'~i(\ 0Í'!. 
cae i ón de 1 os --res pon sab l·es' en .;'la~ t'oma ·:de' '~ié'i' tas 

decisiones·,·. de é~~'¿.~!~:,:~·9,pfaP· (!.§~,,¿:'~/i~f,¡;;,.'··~á:s :un 

cuando los ihteie'ses:i.poUficos>ria.ciónátes e in

t ernac i ona res 5·J;.._'~fiii-~Aé~~<e~ 'el·'senó del Es fa

do. 
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4.5.PODER JURIDICArvENTE INSTITUCIONALIZADO 

Precisamente en el Estado se genera el po

der jurídi~cameIÍte institucionalizado~ como una 

de la~rn~riiT~~éa~ion~S del kode·~ polí~dcb~ 

·. t.X 1 js';'i;i;c~~ i ; ~~l ;zf: Q~~: ,:f ;u~:~iJ·.:r~ i~t OT den 

coacfTvü::· ~~.; ~'r~d.c?¡H~ ~'f,t}r~~:~:'~+JJ? l:o' ~'~iluí-~nt e: 

• -• ~:j ; . _. '. i2~·F· .. ~-: ~- ' 

son, 

Creación de.un -orden· ndrmativ& leglthm ;°para:el 
~ ·~' -.,- .. 

---é'iércicio-•del ''In'.lnopot1h~::1'egali'z"ado' de f -_ pdct~h 

·i::n/este setjtlCio éJ-pó~~F ie ~icieriti Hca c<>h':a.t der~ 
cho poi ít ico estatal./ - ,L~t> 

Sujeción de las autoridades y el pueblO ~T-··a-fden 
coactivo sin distinción o fuero. 

Actualización del contenido nonnativo de carácter 

caoactivo con el objeto de garanti:iar·_· su validez 

y la coincidencia del derecho vigente con el dere

cho positivo. 

Coacción legal para evitar la sustracción al poder 

estatal . 
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-Supranacia de las élites político burocráti-

cas del· gobierno. 

-Aqecuaci6n d61 subs i stena _de control político 

cC>nf º~~'a .. r~s¡~'·~~~~l i'da,9e§,'·é:~~ r, ~.~ s.);~118. i' . 
-cdnt¿h;i'.ci~, co'hfl~iC:t'd~'! deiih,t~~¿s.> .. •. 

··-hrip<:)~i¿i'6ri de> ro~~ d~ cciq,r't.Ji(~o{§ó.C:f8.1, po-

1 f~tJ¿o ry~ de coopera~ ión . i n~~r·h~.; : 't· } :· 
-~1Bn ten imi en to de l a unidad ~acio~~ l ~;:(!')128 ) 

-- .~ - ' :, ··.:·: - . . - . __ :_>;-: . .'~.:--:~' ~ -.~~f.~~~t~--~~~~~--,·-:. 

)A~)a's citadas ventajas se adfcid.l1·~~~/~;%i~is:~L~' 
~El Derecho caro medio de cori{i-~fffd'.éH<~i~'.t~r • 

_:.'f!: -·· :;," .... -• 7::.; ~~~---:;.r;:{~::~;<_,-

Pr.ecisarrente las forrrias de control p'oJ'"r;'t'i6o -

se a n j u r í d i ca s o ex t r. a j u r í d i ca s son ~o t i ~'o. :de -

preocupación de. los investigadores d.e. lo so1cial 

La forl11a ·de .control por excelenc.ia es el .. 

sis tema Jur-ídico ·e1i~;e'.1~;¡¿~~~l-~~se.medi~t.¡ian·/l:~s 

fina.5·•¡ yOs.c:le /cómun i -

ca e i ón o b,i ~§~'. ;s4~~~-~E~f~~$~~€c/~ ;•·e 'ce> i- ru p ~Ió 11 • <e:~ to r -

e 128 ) J\!hr~s·Kaf]ian,o¡).<::h:~~ 2t~z:· _·. 
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<INIRa.. RLITICD 

sión)y en su manifestación máxima la revolución 

y la guerra. 

da 

·DÉi \e's'tEi 'forma e:l 'De~eéh(J. ~uede conforme ca 

co nf~}(t$\h'is t6}i¿o, f_úri<!ió_~11"' c;PÍi1~ l'ást re o -

pa 1 i a:tH:V? .. ~~ '.r~ fr.~.~XFcl~.d· ?<)(í;t:.~c;~::::.:: .· ...... . 
· ... 'L· .. ·:·¡;·. . .. ·\; ·». ~··-~.-~ .-~ ':: .. ·:'.:'·.·;: :.>_;."-. -· .::y.·.:, .· 

•'".· ··.; . <-·· 

~;: ,:t~#i-~l~!~~1ll~!!I~~lff f a~ilít~~=-
o]_---=.-_ ;,:· ! •;-,.·; .·-'~;,;¡;f~ .. ~=~~~" ?~i~~:-,:i~~> '~_,,"f.;~\~~~~-é- ·-}?·:ü~" ¿7:_:-: 

Ot r ·o· . a s pe e t o ··¡::r·t:'.~.~,~~i:~;·~;~;YR~il·~i(rf,~~~~~d)~trt~<Jn -
el con~rol<.es el relat'ivo·:a:,~\.l;~~);qriten·os ·d.e co!!! 

:::~:: 1: n ~o:::~:7of ~(~~~t~f 2.~:.~.r.l.t.h.'_,.{P'.'".:.':f.º.:_••-~.-···.Y .. · ~~;~~~~~;:: ~: 
propias comun i dad~s',}f;}.~~'.c;i~.~;~~( · ... · .... · ;p;tob;l.ema 
de 1 a ju s ti e i a s·oc·.i.:t?~l'..~· ~i~[ -~':J:·.:*·~, /J, .• 

·: .. ,;:;·, .. ¡f l :'' 
Preci sament~•~l;~.~ii;§¿t;€r~*~i tdb manÜies't()·c·en"+::ef prg_ 

pio pensamiento .sci;cf~Y~:.it'gJ1{~':ti'¡;;'el~nt6 dr~1édie!o dél 

poder político co;nü:~~·Jt-Ü11E{6n.,.~Ustanti\ra ·en.l~·~li~arnica 
de los pueblos. 
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4.7.PENSNv'llENTO POLITICO 

Las comunidades poseen su propio pensamien 

to político, éste es resultado ,hist6rico de ex

perienci'as>sociales, )n_tegi:aun esquema dinámico 

en e l. :cuál •, ié fcistf¿c'turanr0dci11l~antemeri te los -
pa t róne5':·i·a~:o'1~i.1~c:§~'t~j p'o,;1J:~t\i~8~:s~·?, {! .. ,'•' ', ... 

:.~'.~ .. /;,; ·.·~.:.:.~~~/~· . >;·o·; r-;·>_':.·, ~];. , · ,.,. _,., '::;, .-:·/. :;:.; <-·~::· ;,;.: ;·>·-~. ~?'.· :_-:,': ·.:: .. :,., .. 
· · · . <:: ;:;~;-~~--~~., ._e-~:::::._;" ~-~-'~;~: ~-i'· '.:- .>; ;.··)~ ,./{-:;~y .:..vz_ • ~-· <"- ,.~ 

;:::~1~f 1[~~i'<'~tlli~f ~t~~?~~~;J1i:ü·;::~ 
-'"'~·--.o.'--~~;.- g:~--S~: ~··· ~:" - . --~-':-·.:u'· .. - -\. .-·. -~--:: .-_-:\. .~ .. - .t·' ~----- ___ , .,,, 

'·:;· '!__~b_-:/~'<i;-·_ -'·,-.,-:;- -:;,::.,,-:-:~ .. ··,·~:>.'.-/;;"' -:,'"-:."' . ..'·' --~ ,-'f\:"'._" 

do 

del 

corilúnitario 

caso•. ae ·ros/antece- -
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PENSAMIENTO POLITICO 

En el mundo contemporfineo se identifican 

esquemas h is t ó r i came.n te. homogéneos de 1 pen s a

miento polfticó a saber.': 

Eür'oJay_~~\~2pt,'~'I\ . . 
Estado~' .ú~rdó~fo(¡~ Rü-I".tE;arnÚica 

:·-'',.,. ·'-"'·' ,.-- -· 

PilléI" 16a: L~'éri~ '2 T ····· · 
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PENSATV11ENT0 POLITICO 

de eslavos y normandos) y Oriental invasio--

nes mongóli>cas y árabes) . 
. ~.:-·· - ' :~\~(~' .:_;~-,--·> ··,\. -.' ... -::~<; - - ' ~ _,~, 

~./·'.-'-}/'.i-\~- ; .. -.. ·:·,···~'~·./;•,, :·~; ;;~::~-:~ ":.;. . 
El'L.~g¿;(~fi~~·~¿· .~é;~'.i';~:1:.{'.~9·if§](t.if~)C~'c>n'. Yi re-

::'·:~~ ~;:f ~~;Ei~~~i1J~t~!\~~1~~~í~l~K~e:t~:;\;:~ = 
co y• -.s,~~i'~-},:i~,~i·:·;·_f~}~,:·~~.~X~~;~.0; <>s,c:i .~~,11J-~.~r. .. ·~1" ::.·:_>·-

- _. ~~· _ : ·);.·, ··~' ·s:-~·:_7 ... _, -;.¿.;·~-~:-;;::•, ,--.-. c,:.""::o.:-:':{ ::~-~;_.;,> '::-:::-.: ,.\~_-"' --·~_:,··.'. ·, \ ;. , ), ... 

concreto es 
pen s ami en to -¡>ti f"ri~do~§ :p6ae¡. \~é.~f:t¡~o._---

El pensamiento político ÜÓ e~ presupuesto 

de 1 poder poli ti co atiibos se - ~e'ri~ran en forma

s imu l tánea, su expresión máxima se manifiesta 

en las propias,fQ_rnias estatales. 



CONCL ~.JS 1 ONES 

M:>DULO CUATRO 

PODER POLlTlCO 

.-El poder político se genera en las comunidades 
hl.1118nas caro una necesi.dad de dirección social a cargo 
de los grupos. y ·clases s·ociales daninantes. 

-El poder político es una manifestación de daninio d~ in: 
dividuo(s), grupos o clases sociales sobre la~'ccmimioéld· 

·-La relación dialéctica mandato-obediencia está jurídica
IT2nte legitimada en el poder del Estado .. 

,-Las manifestaciones del poder político y su distribución 
se presentan en forma superpuesta en la reaUdad objetiva. 

-La instrurrentación de la acción de control pólítico a car 
go de los grupos de poder se efectúa por TIEdiÓ de estrat~ 
gias y tácticas sujetas a variables dependientes e indepen 
dientes al sistena. 

-La confrontación ideológica de los países hegemónicos en 
la lucha por el poder político y el uso de iActicas de in. 
tervención directa en la es·fera de asuntos políticos, eco 
nánicos y sociales de los países perifericos ha debilitado 
las relaciones regionales, siendo sanetidos éstos últimos 

más por las arrenazas econánicas y nucleares que por un --
acuerdo de intereses. 

-El ejercicio del poder político requiere ser legitimado en 
fonna contínua por el Derecho y la opinión pública la cu~l 
manifiesta la ideología·daninante.· 

-El Derecho legaliza·el ejercicio del poder político. 

-El Derecho históricanente representa un instrunento de do 
minación en un marco de desigualdad social al servicio de 
los grupos hegan5nicos; 

-El Derecho constituye la forma de control político por ex 
celencia en el mundo contenporáneo. 
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-El pensamiento politico y el poder politico se 

generan en forma_ s.imultánea en la experiencia

social .de la toma. de-decisiones, SU<expresi6n 

máx.ima se manLfi•~sta ~n las·propi·as formas·· de 

Estado y deGob1f;lrrio .... .,, ... 
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IvODULO CINCO. 

5.PER.SPECTIVASDEL·ESTAOOcbNTEMPORANEO 

5 .i.P~I-s~s~fi~- ~'íé~>J,r~~k,J .I3DRb~ESA 
5, f.)+EXBERIENCIA·FAscdsiADE .LA 'SEGUNDA 

''.GUER:BA)v1UNDIAL; •·· <.· 

5. 2:"SOCIALI sM-3, sbv lETÍCÓ 
- -,_-,--r·~_; :~-;::;~ .:_-.;~:_.-:·--:. -~::\ 

.-.~, ::·" _, .· '• ,•·:-:,: 

5 .··3·'~ft\sclsfVi5 Q51'tf8v1?6RANE:ó: 

CONCLUSIONES 



5.PERSPECfIVAS DEL ESTADO CONfEMPORANEO 

Los "Estados contemporáneos representan la -

síntesis dialéctica de.l desarrollo económico-so

cial de .. lás. domuriLdad~s; t!Jmal'la~C~a's,ta nÚestr.os -
·:··· .. < ·' .:',:·: >::(;~~ s¡'; :,~r' ·,:. :'/'.")~·· -~.:>·,.; ... ·,"'" ·;·.··.".· .. :.·.,, 

dí as • '.' :e·' e~~ } .. · .. ·•.' . ;, .. '.;· ·'.·.':¡:.;: :··.. ·.; f· ,·'·.·,·. i -.. ·.;··.:.-. ··-c.:~'.:~·~.>·,~-·"' -- -· ;-<·.;.~·: .. ;-:·' :;';°.~'-;;:::., ~ 

~:~. :~J~g-.~f ~t1if~ii~~f i~;m~f f t ;::~~t'~i~~!:: 
d i o s d e TI> r ~d~:~p(i '6 r),:;'} :é~-.~t,,'t 'r ·. · .. ' 

- - . •-;e~,..-;. -, ,--:-:,,,. -, • --~-;--.-~----

Las modal.idi;;):ie~.eil~lapropleda~ de los medios 

de producci6n·son•:en forma ye~ ti.empo diversos 

respecto. a cada.comunidad, generando un espec í f J_ 

co sistema de control político,sin embargo; por 

vez primera en la.historia de las sociedades, 

los Estados éoinclc:ien en una fase de desarrollo 

en el que, §artÚ:ipiii'n··de fenómenos comunes, como 

son : la ·¿ r f s is · i n t e r na c i o na l eco n 6m i c o - p o l í t i ca 

y la inter\Tér1'éión direc;ta en los sistemas de go 

b i er no::dri·itíf~;·; .()ji g'op6Tf cos t t ans nacional es,-:-

1 os cu'a.}:e"~Yfu6Il.o~o'1iza.n los ·fact.ores de la pro-

duccié>ri;:,dfctando '1e~e's de: mercado, precios y 're 

gulaci6h' de fuerza ditfabaj'o· tanto a ·nivel na

cional como interna6i~ri~l. 
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PERSPECTIVAS 

La participación canún en la problenática intern-ª. 

cional de los sistemas estatales; la hamgeinización de' 

los medios de coI1tr.ol pol H ico-econánico ,des.tacando el 

Derecho caro insfrtm-ento de daninación en un ina~co de ~i 

gua l dad ~.ºf i~Ni~J·I;~~'.~X,i.Sb~;'.>ªth1'.gc,~·r~r~#é1 .·f ~~g,~~~~iona les, 
y el fortalecimienfo}de'l'iE:~~~d~;·~nte;;la·~soci.edá~·ciyil -

:~::::~b~~~!,~~['r~~~~~s~~~~~~t~~~~~~~~~~i:~:,~ 
lista. ·····)! .•.. ·:·::;,;:i,,; rn';. 

>·;. ·\>i~~-·~.~~;.::; _~; :~· .. -·· "-'",~S- ·'.'.;~ .-:·: \... ·:;" .. :: ~,· 6"L~ ,.:" - : ··~. 
- _-,-~·.,'< .";::; ~~-~::.:;;~;~~ ,.. ~ ' • ~:;-~·;-

La in ternaci ona l i zac i6~ ·d~· ~~{~ci;ftJ~~o(.1tii~~l'~ci~··ras~ i .§. 

roo es producto de ia contradicción dialéct.Í(::a:::Jí:fst'6rica ...; 

existente en el desarrol io de los sistána:s ¿i;i..pftal istas y 

socialistas; es una respuesta irmediata de supervivencia 

de los¡sistemas sociales. 

Es.ta experiencia fascista contempor§.nea retana ·algunos 

postulados del fascismo de la segunda guerra mundial, con 

ello; no se pretende afirmar la reaparición.de un áconte

cimiento histórico concreto de hace 50 años, sino que res 

poride -a la realidad especifica que se vive._ 

Al respecto en la presente investigación se efectúa 

un breve análisis de los aspectos distintivos entre anbas 

experiencias fascistas. 

I-by dfa, los gnqx>s de dirección a nivel nacional , regiooal e inte.r_ 

. nacional ,de identifican plenarente ron los oligo¡xil'fos ea:inániros, 1 os 

cuales integrados e.n .. corporaciones manifiestan tal 
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PERSPECTIVAS 

fuerza, que la actividad del Estado contemporáneo 

se encamina a proteger sus intereses reafirmando 

la ley deL va·Jor e.n el· mercado, por tanto, Ja acu 

¡~, ¡~ ~~~t~~rtlli~¡~1~11rt1i1tl~!Jli~Illiit ~:: .. 
soc i·a lis t ª•> ,, A_if:.i6~\:~0Ócean i at 

A nivel estatal se estáhfocenp·o.'Ij:fi~as ··t~ibuta-
r ias que estimulan la inversi6n a.través de conc~ 
siones y exenciones. 

",,,:·: 

La integl'.aci6n de. estos,s'f~.t~~a~.neócapita-

~t:: 
-/ ·\::·.~;_-:~: .:~·· ~.:· "~- :_.- <: .. , ·~;-.--.:.~. !:> )' . .'·. ~ ;·;-:;.;:· ·,:_,,,,_,·,'.::--·--'.;·< ... >;;,~<\\' .. ' .. ,.\ •.f\ '-.: - . 

L:~· :·~;{ne i pa~ e;· cá~,~~·t~+~;~t.;tcS'i~s~·ci:Jr{:~;·~~Óca
p ita l i,smo . C~lilO fundamente:>' éc~"~·grriJ2a; a~·G'i1ó~Ces t~ 
dos contemporáneos. sbn: . . ·f. <-:~·/ .'• ":·> ·!,i• 't: ····. 
*Fueri te ( 129) D:minguez Vargas;sciigi6;!1T~b~ía:: ~bhÓ11ica" 
Ed.Porrúa S.A.,México }977, pp.270727L•r· 

·- -·· - "'";=:---,,~~'. .. 



............ ________________ ~_ 
PERSPECTIVAS 

l)lntegración de oligopólios financieros. 

2)Transnaciona1ización de capJtales 

3 )Apar i ci 6n del capitalismo monop.ól is ta. de Estado 

t a l is t a p 6 r me di o de : · ;. · <:;;; • · '. '. 
a) La ganancia monopolista .· .. •' ·' .;)::;·•,;~:?; ·•~ .,.: 
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PERSPECTIVAS 

nalmente a la manera como los consumidores dis

tribuyen su poder adquisitivo entre sus difere.!!_ 

tes demandas sol ven tes" U 3 2) 

Los" país e.d~·e.r·.c .•.. ······.'.~.·.•c~po··~nv·;s~ •. '.o~.•·.··11:?¡: .... :.:dfa.~···c~'s1-"'o~hni:·ª.•._ .. ·· ...••. ;nd;é'.efr_···.·.•.t .. ;,'.,·.n.1'··co;0sr'.·F.·~ .. -.·.·.·.; ..• :_ •. ·.··ps<'.~1·¿.{s;•'ª .. t····.·.de'm'?·as·CS 
0
- _-

mo est r.~·é:~g't\.8, · ·. · ··· . .. · 
"~~ - - - · .. ·_,,.~,·~s;:?~, -~::: .::/ ··--.·1· ·.t_,,._<_.·; .... _.< ".<.·•·,~L-.'.;~~~.:;~::-·>· ~~-i.._~;f.::-a.; · "·L 

estatales, los parametros neocap,i_t:_al i_st¡;i's·:, 'de tal 

su e r t.e~.q\¡~:.xI1~. Es';riaáJ~;f ó~S,&~ .. 1d~t~p)bff:·~1:{1:~;6¡~·;.<S'c>~ri>Q-

I ~~ :;lI~I~tgif ~!~~~~i~~,~~f~lflf!~~t~t~~~ 
fragmentad as·. · · ··"··;· "'·;;:-·.~·/ · ··· ·•G•.~·" •'·· ... -"•·c.· "·•• ·:··r-··•.:.:;;;•:c:';,•·:;;.:·;;.; ··':~-/+.• 

' \:~'.;).:.~~~ ··•. .. """ .... }/ ,· 
··-::--_;~\'.-~?; J/~'' ,. "':J ·. ~ .. ' •," ",.. ~~~/'<~'-"-\ :.\·-." 

Lo.s grhp~s a 

i n.t.e ni~'~i,o''riá11'f~E;ri·~ra- - . 

Nueva Y:_<Jt~l¡~;~· Gi ne~ra, ·1 os conf 1 rc,~os. 's'oI1 general. 

eft1.p t~e s a -
'-.L~:·.: ,, 

·' 
( 13 2) MJande. · 1· Er ne s t op ... -c i· t:·:.p,. ·._'-30· : ... ~::.'::~:·i:>;:»·. -~~~--:"~-~--~} ~--~-::.~~~~._j¿-_-.:~~-~-' . . .· : , .. ~. _; .... ,.. . . . . ., .. . . . . . ,. . . . 
( 133) ·OiTiara ··Internacional "de Ginercio1Ca.pí~ulo rvexrcano, 

Revista 1986, s.n. · · · · 
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Otras vras de conciliación de intereses en 
' 

tre los propios grupos oligopblicos se dan en -

e 1 p rop Io . ju ego de(. m~ rcadó •. 

·.; ". ; ' .,··,: ,,, .. ;".:. ·.:-'.':"" ·. ~ ::~:<_<;~ . ·- -:::.' .;.· . . · ... 
. : .. '• .. ~e ;;~··~¡;e··{L.~·.t:·~ma 

.;yt .t:::·· ~.::;~·G\'; 
El 

la .,, . 

;.•, ... ·-~ : ·.r;:~- , '(,. ¡;; .;··.;·;: '. , -· \. ;_ :i. . '--~ 
,•-_i • - ,,;·.¡- 'I" '<~~i~t<• ~::'f' >/- !~'-º '~~;;\·:~:(-~;~~>~~:~< :~;. ~::~·: ·~·::: :~ ;'_''j: 

de 1 •H••t,°'.(FC~j•'-• s!''n1c;10.·~~·gr;er.• •i>!r, :: 
a 

un 

r'¿rti ...•.. ().Z,~'; i n .. ·, d µ·s t:rá a l · 
-. - •. ..,.. . i-· - . . . ,~;:.· :->.<' -- ., 

.::{. 3-~\:,:.~JJ_;--:~~:L~t~:l¡~~-~:JS'.<·>~; -~:~-; ~<-~:0 :·" <' , ~-;: <.;:·,, ._.,, :,~::~ -· -~, ·. :._.'. .. /, ·'.} · ··-

~;:;,i 1\t'C,\~\i,~~f\~ij ~~?~~·~t~ ~·;¡f ú~~~ ~·x.i~~~\1lf ·~~.te. en 
e 1 mecir§, '.. i dorieoid~ftransITli's ión •X ,tr,ans.c~.lt ur ación 
qe rnodel os: d~;; ~Vtda',;,; ;~ilc ¡)~()~ l,e~§¡~',,i';¿~ ~~~~Ú~:.: homQ 

geinizand<:l 18.;}~~p)i~~J~ d~ integra(:{~p~ neQ'ca_pi ta--

por 

1o1 
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lista de las economías, generandose entre otras 
ca u s as p o r e l de b i l i t ami en t o s i s t ém i c o e s t a t a l , 
a n t e l a p r es i 6 n de l os -g -r<u pos o b r e _r o s or g a n i za - -
dos, pujaf1tes;p()rj l.afso_ci ~LLzac;·¡~ri .efectiva de 

~:;·e ~::J,r~&2·:-~~~!~~~'t1~~:t~~;~J~~(;:l&J~~;~-~·}7~i:~f?~j~:h i : ~ Q 

y 

nfveTi 
- ' - ~ ..... . ., - ., ., 

ye ér t•il3rrrpa·'~-~:~·~'~J"a'·recuper ac i 6n de la -i nver s i6n 
por tanto, se.ácéntGo la crisis econófiiiC:a'%n Ja 
propia crisis ~qci~l, agudizadó~ con el cii~re-

pau latino de erripFesas, el desempleo, siendo ésto 
más evidente e'.n lo~ .países subdesarr~i1~'~6~ con 
la generación dé>subempleos. ··-

.·,.:;-

•a partir de 1 os_,- ak6s .c_60, hu-
bo un R>_~~;f6~~;~,~~-~-~es tancami en to· .e~~ >i'~s-~~~~'.~c i ac i o 

!::J¿~~l~if ~it~ii~f ;i
1

·-·-···

0

-:_: •. ~--s··· ~--··-···ngt_-·-__ ._-.-_:_ªr·-·-···-·----·-eu; __ ._-__ ._ºP:_:• __ -. __ ._._. __ :

0

•-

1

-'-·-·-•-·-·."_-s'_

1

-·-¡-·-·-·-···--·_:_t ___ 1_:_-_._·-·-···-·-·-·-~0·_i_~_._._._:_._. __ •_:_-_-_r

1

--¡·--····.•_:_•.i

1

: •. _._,_•·-·~-.·~-g:'i. __ ;_:_·_:_·~0·-···-i• •. :_i. __ e_.Pª_:_·.l·-·_··-·-··--·-:-~0.•---_·_¡_;_:._:_-_-
1

•1_•-~_:_:_•-~-_-'.1·:_._~_: ___ ._-_ •• ___ .:_.~c_;_._:0•·•-:: __ h_:s'~:d-_Pe~:-, ~: e:!t{~l~~-;b~;· er lo, · _ -_- · ~ 
' ciden fo¡:i:a"Jecer los Estact'O~':con'cs'uLáp()Yº direc 



PERSPECTIVAS 

to en la centralización del poder político y la 

supresión de todo tipo de manifestación social 

y política ~d aprobada por el sis.tema~ 

Lá 
ción 

va de lós grupos 

de· 

han 

103 

es ~e' 1}~ .icu~:¡'.í2 _el' .cap_!_ 
ta 1 i smó} g~·· ¡~~p~J~¿~ ~;·,~epro-

.. -. :··. -~~> ;'.-i--;~~.·. . ' ".' ~-~~·--·,-·:. :···- ·~:,.:::;>~/t.;-~;· ·:· )~'.;,;.·:" ·;'[~ 

1 ~ ~4)" a; /o~!{;i~1~~~<Jt1··r~~61~ét'1:cici1:~·1'~~e;t~~:a~~~g,ú~rite", 
Ed. Ec!i~·oL,• la. Ed~ l'v1§xicod978, .p.12. · · · 



PERSPECTIVAS 

El sistema capitalista mundJal en crisis ha 

i n te gr ad o un s i ;S t eina , eJ e c t i v o de super v i ven c i a a 

través de un régimen de gob.i erno que carácter iza 

a los Esta:d'os c:é:>rit~Íii~or§Béos; h:i stór i,c:.amente ya-

efxapscer1··simmeo .. r.·.·····.·.;ern~AP·;~j0Jd1;oo~·:·cs':·.····i;m~'°oªd'~a·•~.ª.•1:.11:·.~bd)a.,d1,;ea.····:····Sr·?.·~.·······.ed'''ne···~·? .. '.. fu~i.naSEéJ~·~de--
süs; . . . __ • . . .~.fi·~'Ig~n¡h~ y d§. 

pend i el1t,'é;i·~ ;.; ' <• · '· · ·~::•· ,;• ' ; ''-"' ·•~.-~; ; ·J, •: .. ''t·~''· · / 
L••· \, '., ,,. -.X-X ······. ·:. f' ;,·, .~ 3],i ;.:.;· / :\,; 

:)\~-;: 

i -

do en e l. 
sistema; ~o?J.~·¡'~s·,;x~cr~·€<p~rte. d~l. fraái'~f~riár;~sl s -
t eina Yf'6'€,r~-l's:\){tfó~t¡-es~?~F~riüev0··:.·5¡5fell1af11~~~'.~\:fi·i:a:.. -
1 is ta uít1íÍd'L~:.E .. ·2aW~'sü.ex.presión 01 igoJ>§l;t;.s~ ')r:c:lleg§_ 

- ' '. - ;::,i.::· 

món i ca de. P~'.d~i{, · '. .. 'é: :.•.•_._: .. _·• ·-~·· . 
. '.;. ''):f( ,,,-__ ,-~,~-~<~~--:--·· ~:::,,:-~ - .:-

"?::·:; ., . : ---:·a· '.:i-, --:'.- ·, ·--- ;: !. · :· --- ·· ": -:~j~f~ 

'Para.· -I~r-·e~ ···efectos se di Vi den -· 1r'as;'o:f{a~fzac lo ' ·~J;j~ 

::s y s~:':~':~¡~,~j:irmea su madg:,ff ~¡~*~~I~¡l~i~~l,;7' 'i )~ 
. '·:~; ,¿il~ 

_,_ ~Jti 



PERSPECTIVAS 

PAISES DE TRADICION LIBERAL BURGUE&\ 
-Experiencia fascista de la segunda guerra mun 

dial 
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5.l~PAISES DE TRADICION LIBERAL BURGUESA 

El bloque de países integrantes de este gr~ 

po es el que alberga mayor cantidad de experien

cia burgueaa en la propiedad de los _medios d~ -

producción, su expresión polLtica ha.~ido
0

varia-

:;: e 7::;: ,~~~~~rN1:: ;~ ~r i~,~~~~~~;;~~~:':t~tH~!7~ ~ 
mo s, ar is t ~-~ r aci as y .<f~~~isriio'k'ci(r) ~enf~;~ y de- -

pe n d i en ,t: ~s :. , __ - ___ · · , _ . ;> T : 
' ·:-·:, .">,.;-:~"'.,'. - . 

el 

ción cori 

base 

nada 

con -

_Gleba 1-ª. 

propio -

para sa.~ii~f~~-fr:~,1V de 'a!Ímen-
...,.,, ____ -:,o',,..._~'=ó,._-C~-:--."-.~---;:.7--.-'='----.-.~--~-!~_-~ • "' e ~ - J "'-~ : ·~'"_ :-.;~:.',:'.C:' :·'" ·.-•.c_,·.:_·-_•-.,_·--~_:_-_o_·'-,-_~',:_· '~>'._~,._: _··> -.- _-, ---~ ---_-_ -- -- . --'-'';O-~:~:;-~~::~~~~~~,º;'..~~:-~~~-~--:;~= ;:;-:--=-~·-,-,, -=·;-:'.'="- .--~ - ~~ 

t a c i o n • . _____ :,;cC/;· :\ ., ,._ _, "' :;;: . , ... ,., : .;·.· X:_:,, .--~ _ . 
. : .. ::~:~ ->: -<·:;:: .-(- i ~v;· · ,. ··'·<_ ·(_h:L:_·;: •. '.~_,: :.,~. ·¡--.:·., -~(i- :~_,_:~,--·· ·;·/.:·j·;~, .;:,:·,~ .. ?~: . .. ;,: F"'-'.; ;;-, -i:-.:.: - · 1 

,,.:._: ... ·. - ',,,. ,_, ,. ·"· ·.-:- __ ' -- . ., ,,· 

E~d ·}·-~~~,¡;~;~~~~~~~~~t·!t~'.L~~t¡r~-~;r .. ~i':~$~-:f ,~~,~i<.dh.i~~'.<iá-i·.º s -
eran t r.:ad.ic i'.o'1falmen'tec;:Xe'.s,tab'J,e'S'.0 "~:inO'' e f;ai;:nece Sa r i O 

ua dn eme ªa- Ps i:·dtÓe~1-·-·}•j};~,~~~:f~··t"_:_;_:Pr:-_-_ªa:~-~t~;-aa"_:•'_•b;:_~;aJ_•• __ n ___ ._._._._'d{~ce •• •••. __ '._i_·-~-·m-~.·e~,~r< .. -_.~c~~;na~~;d~_,o·_._ ~ns~:·:~'.~~.'.~~;;-~fugr es a 
q1J~~:,:_ sé/ '.6a~Üti;\,bs. 

' '. ! '·.~, '; "-~,"· :.\: 
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PAISES DE TRADICION LIBERAL 

Cabe destacar que durante los siglos XIII-

XIV-se o~serva en Florencia y Venecia me~cado de 

trabajo de mano d~ obra vacante; alquilado por--

h o r a , s l t_ua§ (6n ~: qa·•.·.·.·.=:·_:ue•.:.·.e .• :.··.· .• ;.:•.t,·.•.• .. • .. dr·_ •. ••_•.-.•_-._'.·~a._ ~-.b~Pª·.·.•_•· .. · .... u·J·~ ... ·é0_··.~~-.-.··.•·.··.·_:_ .. ·.·_ ..•. '.·,·.··•.·.•.·."_; .•. ·.·s. e C: o~~ é~.t.r .•. J.·_• .. --_S:. T ~ . en -
1 ey del rii~F9á'C:i'o'• _. . _ - ' ·· ••. ;"e: .. 

-~:r: ·._;, ' ._, · •. · , ., .. ,,. .-o -- ,.e,· ,,. ~ , ··,:~·~· : .:: : . , 

- .-~(;> ;/-~ ~!;; ?, . :::::· ·'·-~f;,:·¡:.:i{~&:/.--.~~-:::r:· ''/·-->-- ';/ f. \-<?¡: ~ ~!\.~~t3:. -· .. >F<ii.·;:.:'.i~o:-~;~_~ .. --/ 
~;:\'. _-,

1
-; -:o« .·:::·¡<- ~~:'. . .!'.~(::; '·:¡r,, ... ','' 

'liifem~11es, 
el 

la 

tal 

"e,--~· .• ·:·~~1!-ªd'í'ri;{~-~ ~~ y 
• - •'"'.!." ',\'..;~-:-

Teo r ¡ ¡:l cú~lt;Efrtes'.t . . ;.--.·-·, .. -· ._ .· ' 

tos his.t6tI~ós:.-•• 

-Separación· de'.i-6s' ;t-odücfo~es d~ Tós'hedibs -~~ produc--'-
• ' ~~-- /,_,. ~:".-.'." ,' . ' - • - ·, :' ~, :;· i':.: ; :,'. -- ··.,, ' ; .• : ·• . 

ci6n. ·· x_, ,,,.. .'e:.:·'"' .,¿Ji·•·· 
Causas: Y: ... /.f . ' ,, 

. Expu 1si6n ·• de<' lbs •• ~~1$~~ i'11os "de sus .tfi erras. 

lainc0rporaci6n 

-iVbnopollzaci6h de los ~dIÓs:.d~ 
pos residentes en l~~ 

- la 
feuda-

por los gru::: 
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PAISES CE lP..ADICICN LIBERAL 

-Aparición de una clase social gue vende su fuerza de -

trabajo a una clase nnnopolizadora de los medios de pro 

ducción. 

Por lo qlJ.<h el trabajador serviJ:S:s~• un. iJ4.eyo papel 

.. e~;\~.\ '.ct~. r:'.?i~·ef~r ia~~.~ y·• 
·., :· ,.:.,,:,i.~\ ; 

pr i ne ~:i ::c~f ::::tipt~!~~~J~~~¡~~7~i!t1:·.}1.~f~~~:!en~e::s 
propia mecánica de transaccióÍ1°eé6n~ica., .a:;saber: 

' . -:· .. 

- Fmvl6CICN IB CAPITAL 11 
••• v~lor que se ac;ecient~ ~ ~ plus-

val ia11 
( 13'6 ) 

-VAUR IE O\VBIO IE LA.5 iVERCAI'CIAS 11
.;. integracb por la can

tidad de trabajo socialrrente necesario para producirlo ... en las <X!:!. 

diciones rredias de P.roductividad del trabajo existentes en una~ 

y en un pafs deterrninacb" ( 1:n.: ) 

~10\! JVERCANTIL " ••• bienes que no están destinados 

al consurro directo de los misrn::is productores sino a ser 

intercanbiados en el mercado,pero en ella ésta producción 

de mercancfas no se ha generalizado can:> en la sociedad 

capitalista" ( 137.:). 

--NEC/>NISVO <XNTABLE IB .lA ]~LE lP.,AB<\JO iVEDIOO EN 

HRA.S. 
( 135 ) IVanc!el Ernest,op.cit.p.44 
( 136 ) ldan, p.42 .. .. 
( 137 .) Ibiden p;p.26-27~-
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PAISES DE TRADlCION LIBERAL 

-SALAR l O SJl'St<.PART I C I PAC ION EN .. LA CAP 1 TAL l ZAC ION 

DE LA PLUSVALIA. 

Es t .. 0s p r i ne i p !. 9 $'. d. é 1 · : i ne i -

se ven 
.. para poder subsis·ti.r 11·{·~E1Q·) ... . ... . . ..... 

' '·, ·. ·'··. ·. 

El modo de ~rod~c~i6n capitalista se carac-

. teriza por una separación entre la sociedad ci

v i l y e l poder p o l í t i c o , l a a e e i ó n de dom i n i o y 

mando genera una_ forma au t6noma denominada Es t2_ 

do. 

E l s i s t ema so c i a 1 man t í en e 1 as. e o n d i e í o.ne s 

generales de producción conforme a la teorta de 

JÜrgen Habermas, a tr~yés de lo. siguiente: 

ºDefensa de contrato)~·;.9v1fes, 

Mecanis~mo s de· mer.~·t~~·;;.~:~~{:t·:~·;:~f:~·~S~s.;~.~c~nda-
r i os auto des truét iyos'{:ej!~:ae~:i's lác:i6n <'obrera) , 

( 138 )Mande l Er~~·~~,/~~·j~·~i>I>:~44 . . . . .. 

( 139 ) I dem p. 51 . 

,_.. 
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PA l SES DE.. .TRAD i C ION·. LIBERAL 

·Cumplimiento de las premisas de la producción 

en el .ámbito .de la organización.económica en su 

conjunto ( .educacJón pab.tica,:m~diosé:Ie comuni-

cacióñ y t,~1:1ns1?ort~J~~1 ::(J:4.0 )i ·.•··:.: •···· _, ..... 
,-·. ·-"< , .• ·;~·-· ·., • '·- . , -<· >-:" : :; '''°'· . ., :· .. ":·:· -. . .... , ,_ - ,:7 .:~_; .. _:_: _·:_. ·.:,.o. -¡,:, -; ... :: ;· -~·: ~-i-:-~~ ;;·· :~F -:. -.. 
>,~··'f .. :-:~,:':·.: .. '·.:·;._~;.:·-::.>.·;'·:.·.:,-.~·.··::·. ;:-<}.-: .. _--~/.~·."~·;,·-;.:-~~-, .-_-, ~·.' ' ,,.·•."·.e·,·;···.-- . ' 

·-:. ·:,:,i: .-·~.:;-~ JS -- ·- :,{.<:·. .:-.·-~-, <,·. : .,· >.;:. : :···:'./:"~-; -"-:.,:-> , . 

Eri ~:A.S\t8,./efa::i)8.\;~~(d~:0~'6.~fufi;:~~ ·J:Ii§~ " i fui) c>"r tári tes 
se gene~.~#. '.~n};19,s•J,s~:r1S?{~rit~;~~~:·~w~1·~'~i~;1,.·:::·:. ; ":·.· ... · 

·< ._.:.. :.·:, .. · .. _ .. ·.;_._ .. :_._·.··:····.·.·.··¡··· ..•.• •:,;_ •.. :·_:•··· ::¡: •· ·.: .•• ,. '""'"···" · .• · . -~-- '· . '--·-~- ,., ' "~';"'_' :'' 

-. :_::/{.: . .'',. ,>·~·,~1' :.;::;~ i'' ~:;·~. •:':¡:::_-~;: 

/\1\.113 ITO; PO:!~~~,s;:"~" A ;)' ::;2i: ~:[{ .··:·. ·' 
- - - - . ,, ·:.~!' . .:::.; ¡.,:.-~~·l~·\, .. ·!/~\ - :e-:-':';:""-~---. ":· ;}/ '": ,-·-

-Aparece el Estado: f i s;;aLi~·~'<i.w1·~1·r-,~~-~~:~L~;~ffr~ar~9:?iTi-
p 1 emen t aria de 1 mercado doi1ª~~!i.~1'Ki:i~·e,:~~»-~~- J;~i.Jdl. 
ca y políticamente la .cáp8.9J'ªª~ª'tfi.í'F1gí.ies'a>élE!co!Q 
petencia nacio~al. 

-Se generan modelos plurales de dominaci6n bur

guesa anónima, sustentada en los bosquejos ideo 

lógicos tradicionales de sumisión y obediencia. 

-Se establecen las bases jurídicas fonnales de 

la reproducción ampliada de capital por medio -

del libre juego de la oferta y la demanda aso-

ciado con la innovación técnica. 

AIViB l TO ECONOiV.11 CO 

~Se desarrollan los siguientes principios: 

l i b re competen c i a ( HU ) . 

realización de la plusvalía ( rn12 ) 
( U!O ) I-0beITIBs )Ürgen, op.ci t.p.38 
G:npeten:::ia : existe cbnde hay un" ... rrercado i l irm tacb con nul tipl icl_ 
dad de centros de decisión, sobre tcxb en iTBteria de inversiones y de 
prcxlucci6n" ( l4l ) !Vlmdel Errest,op.cit.p.55 
Real izoci6n de la plusvalía: " ... es la venta de las rrercaocías a..iancb 
ésta tiene que efectuarse en condiciones tales que la plusvalía cont~ 
nida en aquéllas , se realice efectivarente en el rrercado"( H!2) Mm
del Ernest,op.cit.p.62. 
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PAISES DE TRADICION LIBERAL 

acumulación de capitales 

.producción mercantil de valores de cambio 

.centrali.zación de la propiedad de los medios de 

produ·cción • 

• social ii'aclón" de\ la vi da eC:ohómica~ ..... 
, l •. . .•. ..• , . ? \: . , · le i •. · .. · ... ·.· ·. .• •• ·... • • .. ·•· .· •. 

-Se insf~~Jr~ r¿J;C:jrhsrsdé' ~Jp~ipro'~u¿~i~tSn· y• da~
i ni c i o ~:la' 1fnterr{ac-I'onal Fzác'ión deÍ \néf:cádÓ 'de 
cap i taTi'.¿: ,, · ····. ,.· .. , ./ .. 

-··:..-.. ~,--- <·-~::<.:'./ . 

.AMBITO SOCIAL 
-._ .. ,.,. -

-La es~~~~ttira social se integra en dos cla§es -

s oc i a l es · p o l ar es y a n t a g ó n i ca s ; . c l a s e bu r g u e.$ a . 

y proletariado, entre las cuales aparecen las -

llamadas pequeñas burguesras. 

-El trabajo se regulariza y dosifica en jornadas 

laboral. 
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PAi SES CE TRADI ClQ\J Ll BERAL 

En una segunda fase del proceso de acumul~ 

ción capitalis~a se suceden Jos siguientes cam

bios: 

1) Caneen tit áclón ITlC>nopó J:ic~ '.ctéJ ;~?pitai 

! : ~~::~1~'~,f:~3ó ti'~~:f J'Yi:i~~~~~~~,~~~~:t,~l ~ ae E" 
ta<lóY .. ,,;,,·~¿x.:··::<,:;'.'':'.·-<,}./ 

,. ' "- :~ '-ó··' ··-.;~ - : ~/'·' -

1 • CONGENTRAC ION IvONÓPOL I CA!.DEEJCÁRITAI.:L.~' · 

~ó, , e~ !ff ::.::~.~d:~n~~IJiAilJ~lti~i1~~;;:: 
tureros, da lugar a una po 1 r.t:;I·ca:·dé!e:Xpor~táci ón 

de capitales basicaniente de ÍngTat?e-rr~/Fráncia 
-_e, ··=- • 

y Jos EEUU, destinada a Ta creación de toda· una 

infraestructura de medios de comunicación a pai

ses productores de materias primas, con el obj~ 

to de sentar las bases mercantiles internacion~ 

les de intercambio comercial .. 

1 1 2 

La import~ncia de formación de estos grupos 

económicos se manifestó en las dos grandes confl~ 

graciones mundiales en la lucha imperial is ta por 

e 1 po d·e r económico. 

'El poder de 1 os monopo nos radica en .su pro 

pia estructura y l'as modalidades .que adopta,. asi 

P.Nikitin efectúa un breve bosque·Lo acérca de lo 

que .. es ~'ri monopo 1 i o y sus moda 1 i dádes el éua I se 

cita en el .siguiente cuadro.sintético: 
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·-----¡ 

EL IVONOPOLIO CONCEPTO Y tvODALIDADES CONFOR/vlE A LA TEORIA DE NIKITIN P~ECONOvllA POLITICA" 

1vONOPCLIO 
" •.• acuerdo o agrupación de capJtalistas que concentran en sus 
iiLirms :a pru<luc.ciúu o itt ve:::ntéi{ y en rruchos casos una y otraJ 
de la mayor parte de ura u otras rrercancfas ••• objet lvo ••• 
obtencl6n del rmx· de ganancias." 

~· 

/ 

,// 
/' 

//. . .... 

..... /"agrupación de capital Is tas 
,,/cuyos canponentes concuerdan 

/el reparto de los morcados y d 
,/"los precios de venta y detennln 

/ la cantidad de OErcanctas que ha 
/'de produclrse'_'~·--~---~~--f 

CARTEL 

(143) Fuente: Nlkltln P., op. cit. ¡:p.154-155 

TRUST 

agrupaclál de los truts o mpresas 
lrtportantes de dlst lntas raras de 

la lnilstrla, barcos, casas cxnerciales, 
eras. de transporte y seguros, sd>re la l:!!. 

de la ~ltac!6n flnan::lera cmíin a un 

CONSORCIO 
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La integración de estos monopoljos se eféc,...' 

tfia por el método de participación el 

te en que Los entes participan en_ los .dividendos.~ 

de las éÓrnpaftí~s en forma proporcF09a1Lat:rriónto_:'.;;: 

de las· iri0ersiÓ~es; efe'.;tÜad~s-, ~s·l~L~inoc• 6óri b2;-~ 

:: :: ·!~~~~~~:ir~~~tf .~1J~~~~f %;k~~~,t~.~·;r j.e: ... r~·• 
---:. -.. /> ).~·F·;;;;. 'i>.f .. ,,.r;:.r.. ·-· ;D -··.··· < :_ 

vef:t~h~~t1'- :stl,'-~·ó-aei}fio.rf:·i;~di o· de· Ta >cbns t>i tu 

c i ón _de -erit es d.e ~J-~-~-~t'~~·E~~~J~j 'fo ~mac:/-
.- -:· ',_ ~:- - .. '·.--

"Cía Tenedora es 1 a 25% o más de 

las acciones ordinarias de otra empresa. 

Cía Subsidiaria es aquella compañía cuya mayoría 

de acciones ordinarias ( más del 500k) es propiedad~ 

de otra empresa. 

Cía. Asociada es una compañía de la cual otra -

empresa es propietaria de no menos del 25% y no 

más del 50% de:acciones ordinarias en circulacifu 

Cías.afiliadas son aquellas que sin'tener inver 

siones de importancia entre sí, tienen acciones

comunes11(144). 

Esta estructura permite la formación de em 

parios económicos de capital multi'fi'1.fional como 

l a Fo r d Cornp a n y , 1 a Gen e r a l Mo t o rs. • ~ . 

El monopolio representó el medio ideoneo P-ª: 

( 144) "Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados", 
boletín 88, Talleres de Litoarte S.de R.L.,l'véxico 1984,
p.140. Nota.-los conceptos anotados refieren antecedentes 
arrer i canos. 
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ra optimizar la tasa de ganancia, esto se gene

ra entre otras causas por lo siguiente: 

11 5 

-"Se produse urrn'considerable aceleración d~ la velocidad 

~~R:::~~lj:~á:Id~: ::~: t:~~. ~: 10~.-~s\~.~9,~'/.~11 ;l~gar de -

::::~:~~::=~::~ ~::;:, ~::.;~~~f j~~~~~~i J~H~!ii:: 
porcionados por los Estados .• " 

-"Se produce una anpl iación de los múcados de bienes y 

.de capital"(l45) 

-Los grupos establecen estratégias fiscales para la op

timización de sus recursos y la optimización de ganancias. 

De esta fonlla se observa ccnn el rrerrndo rrnnopol i sta

proteje la utilidad de los inversores siendo que subsiste 

en forma dialéctica con el propio principio de libre rrer

cado pués ccnn cita Nikitin la lucha continúa en el seno 

de estas agrupaciones por lograr rrejores rrercados·, integrar 

nuevos capitales u obtener ·1a supremacía en el rrercado in

ternacional e interno. 

La lucha cada vez más canpleja llevó a otra.forma de 

integración econánica más ef.ectiya denomilla.da·.c·,oU .. gopo_:-:.-

1 i o . f i n.a.ñ é i ei-:o. 

2.~10-J QICIFCLIO\. IEL O\PITAL. 

Este tipo de organización económica r~sultó 

( 145) Castells l\13nuel,"La teoría marxista de las crisis 
econmucas y las transformaciones del capital isrrn" ,ID. 
S.XXI, 3a. ed. ~xico 1983, pp.134-135. 
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de la fusión del capital monopolista bancario -

con el capit.al monopolist.a industrial. Sobre es 

ta base.su:ge .• ~l capital financiero''(l46) 

> .. ·\' 
se. iri1:'egraniv'erdacierÓsfc'c>i1sor.cios\a partir 

~: z: ~ sm!t~~~~~~s¡,~~~~!i:,1il,i1~~~~t'~~::~ii~~~~~~~~i~! 
mundial;· qorÍ~é2s,~~(~;~'.~~~;~~y.'*·{q~~'.pJ@~I1J'{~i(i~rit~~:~ri :la i!! 

dus tria bé lJca •.···~n·Fa;':.Are,I11a'J1 i':a.•'r-Jazi .·sé integran 

::: s: :~: ::a~f ~~f~~if:~z1r1~tf~Éff; s: u~::; o~:~ ·~: ~ 
B.ank of AJl1er ica, i'{J:'~'·t'';i\Jl:i.'i:I.onal Ci ty· Bank como 

. -·, ..... ''C . ·~.::-·: :·~' 
emp o r i os f in a n c i eros .' 

El control político estatal se ve mermado 

por este tipo de agrupación económica ,por ello 

en una acción ~onsertada conilos grandes oligopo 

lios se incorpora a la econornía,en aquellas áreas 

que no son de interes específico para estos gru

pos o b len que por ser de interés social can.ali -

za erario pGblico para su consecución. 

3. INTEGRACION DEI;, Gt\PITAt.lSM:> MJNOROLISTA DE ES 
TADO. 

CaracterístT(:!as. básicas de este sistema son 
;, 

"· .. el alto gradó:de soc.iaFización de la produc-

~::6~~i=iltui~IlJ.~-~~i~:i~~:·~Jo(),de los rnº_J10P()}io~ priv-ª 
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dos y los del Estado y la fusión del .aparato de -

Estado con la oligarqula financiera"(I47) 

1 1 7 

Es·.·.llnaformá velada,de ia~Óyar .. ·~ .• 8:1 -.~ropio C.ª-

p i t aJit~rn~. ~-~~i~~hC}}\~A:~~jLf'~t1.i ~~/g~~l-j!. }~,~·~ ~ :·[pe?~ :;ej ;,.pode r , 

:~·m~~~~~iJ~,f i~f ~1i~~~¡¡~~~~t~!J~~:zI~~;tP::::~ 
~~ ~·.~ i~í;~rJ~~~~~:~·~~t~'!·~~~~·7;::~:: :·. :7:~:::: ::~ :-
e 1- Es't-8.d'of;i~?é'áiraAXzar. ·gr andes exeden tes de capital 

inft~5~~~~:íf~~tf_f·,a:industrias no ·productivas que im-: 
pide~;,eJ~y;r .. eciclaje económico de efectivo inflaciQ 

narió>~~ta es ·una·de las razones del incremento 

de( la ihdustria bélica en el mundo. 

Las formas contemporáneas de participación 

en el mundo del capital se efectúa através de lo 

que Nikitin denomina capital de préstamo y capi

tal productivo, el primero de ellos se conoce en 

forma de empréstitos tanto al sector público como 

privado de parte de grupos financieros privados 

o concorcios económicos como lo son el Banco IV"run

dial, el Banco Interamérieano de Desarrollo y el 

grupo de Tokio pactado con tasas de interés flo

tante conforme al movimi~nto económico mundial. 

(147) Niki tin P, op.ci t.p.180 
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En el caso específico del capital productivo 

o de inversión, las corporaciones transnacionales 

aportan capital mayoritario{ ·dentro del .marco le

ga 1 de cada. E:s t13clo),,. p·a.ra '1 a •• ¡ntegi:ac'ión d~· corp.Q_ 

::=:!~?tf ~t~[.~~~~~f~~i~~ijifü:1~~t1~~·i~~i~f :~:: ~ 
1 ac ióJl'. con~ 1 ~.s~~ ;~"Tses <lei·arról í adC>s ¡, 

;.:-.··-e-·". 

:~·,_,_ . :::.~~~'.;~~~~ú :{.··.:~/' .·:'.·~~ ·:··:;· 
P~·f i~ d~? Y~1 ·ganancias res~·I·tant.~s fran:: si do 

-~~-' .'-:' : ". ··~··, 

reinvert.idas ·dentro del propio siste~a ~~Ó~ónlico, 
es t ~ pciÚura difiere según varios edono~l~~~~, '- -

puesto que algunos consideran que gran porcentaje 

de las utilidades vuelve al país de origen, sin 

embargo se coi n c i de en 1 a pos tura que e 1 i n ter é s 

mayor del inversor es maximizar sus rendimientos 

y é s to s ó 1 o se Logra a t r a v é s de 1 a re i n ver s i ó n 

lo criticable es la política de minimización en la parti

cipación a los grupos trabajadores y el manejo de políti

cas estatales en detrimento de las clases desposeidas con 

altos precios y gravosas tarifas impositivas. 

1 18 
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5. 1.1.EXPERIENCIA FASCISTA DE LA SEGUNDA 

GUERRA MUNDIAL 

1 1 9 

Los países del eje Alemania, España, Ita! ia 

e inclusiye,J,,e;i Japón, partici·p,aron.de}h·rel"tas C-ª. 

r ac terr:s.t(~"a']~·;~~rn~ge~~as,qlle•·>Úe'~/~¿;rri¡'~'.r6 :reconQ 

~7:m:~"'.:l;:i::~~~~·~··~.f:.~i9ú.sfél ·,J~ so 1ilc1&nc:a {ros prQ 
S·~· __ :::~/·· .. )~ ._> -. -:~:-.. /-:: 

;C:•;-~!~~~:.:;i:: L:::.¡r"::;::. i.;Jt~~-~:·,~.~~;• :E •' .::·:i;:-:.,::.:• 
• i-:',:~:-.:~'..':1(~/-: ::;r:!-;'.:':,·\:'·.·, !~,·· .'': ]:(' "' ,, :, . 

L~' .liüiTJ'óli~·ri·~rc\:a~U.i'.~.~~~·;t:.a .. h+s tórrca.fr1~nt_e en lo 
si guienY~: ··• , .. - ~;c;~:.c:/; ·... · 
-son pafse~ cjue i:i?r--16~J'ii".':?''t'~~rar-;~~~ii1:~ 7a1. 6'.~pi tan s-

-- - -- . . - ,,, _- : -"_- ,: ' -~ 

mo monopólico internacional. 

-Carecen de una adecuada_ intégración naci·onal (salvo Japón) 

-Poseen antecedentes bélicos en forma consistente 

-Su organización social de 

na como lastre al impedir 

burguesía independiente a 

surgida de las monarquías. 

t i p o s em i feuda 1 fu n c i Q 

la generación de una

la elite gubernamental 

-El desarrollo industrial obtenido instó a los mo

nopolios y oligopolios financieros a la protección 

del mercado interno ca.so Tt°?1i-~. España y Portugal 

Y a la expansión ·econóÍr,lica . en .e 1 caso de Alemania. 

Est·os •'ante'?~e~e'n'.t~~5·: 'éomunes _n.ri g i na ron 

~:: ~ ¿ :·;~¡g,;~~;~t~~~f ~I~/·lf :·~ ·i~0tn:~e ~: s P::: t ~: ~:: : : ~ :-
los s.i''.g'~¡;;~~6i~~:~_"'.~··e'.ch,os<como elementos previos a la 

inst·auráci6rí·."1dé un régimen fascista: 

-". ~·exisl:~riC:ia de una amenaza abierta o pró.xima de 

un a re v o 1 u c i ó n pro l e ta r i a o que por· 1 o menos se a -

percibida por la pequeña burguesía y por los graQ 

des monopolios" 

~ •.. que exista una necesidad de unidad nacional-
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capaz de obligar a la gran burguesía a servirse 

de elementos marginales para garantizar su poder~ 

-" .. que el-Est.ado democrático-liberal-oformas P.Q. 

ca articuladas de Estados de excepción (bona-

partismo y dictaduras) no seancapac€!'s de alean 

zar legitimidad social suficiente para mantener_ 

se ni de asegurar los medios de represión,defi

niéndose una crisis general abierta de carácter 

institucional, de autoridad y económica .• "(148) 

De hecho la unión de la pequeña burguesía y la clase 

media en proceso de desclasaniento así can:> el apoyo del 

gran oligopolio financiero hicieron posible la incorpor-ª

ción de un régimen fascista, basado en la dictadura de un 

partido al servicio del gran capital.exaltando al Estado

can:> la expresión máxima de poder bajo un sentido econáni 

co corporativista y nacionalista. 

Debido a que en ese rn::nento histórico era la garantía 

viable a sus intereses en ·. el senti.do de protejer el cr~ 

cimiento y expansión de ios oligopolios regionales,se le -
otorgan los ele:rentos de apoyo necesarios ¡:ara su instauración. 

Los postulados básicos de la doctrina fascista giran 

derredor de un Estado ético-opresor, a continuación se ci

tan algunos postulados políticos,econánicos y sociales que 

caracterizaron a ese sistema: 

( 148) Dos Santos, Theotonio, "Socialismo o fascisrm",Ed.Edicbl 
S.A., 1\1.féxico 191·8,pp. 77-78. 
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POSTULADOS DOCTRINARIOS DEL REGIMEN FASCISTA 

POSTULADOS POLITICDS 

-El Estado ético-coactivo " ••• concreta la organización polttlca, jurídica y econlimlca de la naclón"(149~ 

-"!'!:!da fu~ra de1 E.~tAdo, nada contra el Estado"(150) 

-El Estado es de carposlci6n sindical y corporatlvlstar entendido éste Oltinn carn la creact6n de organiSl!V~ P~~r~~l~nale~ 
-<:entrallzaclón del poder. 

-lntegracl6n de una burocracia dirigente. 

-Supresión de todas las Instancias liberal derrocr6tlcas. 

- tncorporacl6n de ml tos re fer idos a 1 nacional isrro, fuerza, prltTE.do nacional, herotsm, expanslonlsrrn,guerra, 1 lder mttlco. 

- Estado corporat !vista de di recclón y control econlimlco que estlm.1la el desarrollo m:mopól leo y la concentración de los factor.e_• .. , 

de la producción ( capl tal, materia prima y mano de obra). 

-Legitima la fonna de producción capitalista 

-Considera la propiedad privada caro un derecho natural del hailbre. 

~clonallsmo es base del desarrollo social 

-Se propugna por una organizacl6n social costrence. 
-Se propugna por una sociedad sin clases donde sólo existan productores del orden intelectual y mBteriat. 
-La edx::a::l6n es m::mopolio del Estado en el firen politica,cuttural, nnral,mllltar y recreativa~ 

( 149)Sa lozor M>l lén,Rubén, "Desarrollo hl stór leo del pensanlento poi f t leo" .Tarol 1,1.N'(\.~l'vl!óxlco 1984, ppl90cl91 
( 150) ldem p. 178 
Fuentes consultadas para lo tntegroci6n de los diversos postulados: 
-Bourderon 1{ogcr, 11 El fasclsrro" Ed. Nuestro TleJ!!PQ, la. Ed. , l'Véxico 1981. 
-Cerronl lnt>crto,"leoria Polltlca y Soclallszm 11 ,Ed. ERA., 3a. Ed., fV.éxlco 1984. 
-lVi1yer J.P.,'ti"raxectorla del pensanlento politlco 11 ,F.C.E., 4a.R.,~xlco 1981 
-Sul uzar ~/11 l lén,H.ubén op. e i t. 
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Derivado del análisis de los postulados se 

observa al fasc·ismo como una'.!expresión extrema

de protección al capi·tal ismo,. tan es así que Al~ 

mania durante ·la guerra,desa~ro1la a través de

los grandes complejos .bélicos tecnología de pun-
.; ~. 

ta que después permitió la exploración espacial. 

Al respecto Briones'Alvaro cita_como el fas 

cismo de la segunda guerra mundial fué una forma 

de gobierno donde " .•• la dictadura oligarquica -

de la burguesía .•. y el capitalismo monopolista -

de Estado no habían alcanzado afin pl~na madurez. 

Se trató en consecuencia de una experiencia pre

matura,provocada por las condiciones particular

mente críticas en que se realiz6<.enalgunas pote.!! 

cías europeas la trans~6i6fi~ hacia el capitalis

mo monopolista .de Estado·'.(151) 

(15l)Briones Alvaro,op.cit.p.58 

122 
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5 ... L 2 .. ,EXPERIENCIA BONAPARTISTA 

El Bonapartismo es un " ... régimen de fuerza, 

aparentemente por encima de las ·clasei sociales, 

dominado por un "jefe" mi litar o civil, y una bu

rocracia que disfruta de una independencia relati 

va que le permite· contar con la clase dominante 

Su prJn~ipal objetivo es la 

den existente anteriormente amenazado.Representa 

un Estado provisorio de equilibrio de fuerza~: 
t r e l a s c l a s e s de ch o que • " ( i. 5 2 ) . ;' 

Su antecedente lo constituye el régimen de-

Luis Bonaparte en la Francia revolucionaria del-

siglo XIX, quién resultó el lider adecuado para 

ofrecer un período de estabilidad social que per

mitió la reorientación del sistema hacia un régi

men bu r gué_s. 

Esta experiencia social ha sido rescatada -

por algunos países sudamericanos bajo las modali 

dades de bonapartismo progresista* o conservador* 

ambos casos han sido analizados en forma exhausti 

va por Theotonio Dos Santos con la experiencia -

Brasileña. 

*Bonapartisrm progresista" .•. gobierno autoritario apoyado 
sobre un rrovimiento popular controlado, y que, a costa de 
concesiones a los más dóciles y de represión a los revolu
cionarios,garanti:za al ~mi.$nn ti:émpp el daninio ·burgués SQ 
bre el ITDVimiento pop.llar 11 · 

-Mfunpartisro conservacbr" ... gob.autori tario ... (aiya) base es siEIIpre el 
a¡:erato conservacbr, ano las fuerzas arrradas"(153 ) 
(152) D:Js Santos, Theotonio,op. ci t.p.272 
(153.) leían pp.272-273. 
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Algunas de las características del bonapar

partismo en relación al sis.tema.fascista tradi-

c i ona i se presenta a ~óritlffF~~ión cori e L ()bjeto

de exponer·- las diferencias bás ca's ··en· •• ambos rég{ 

menes. 

\..._ 

'· 



REGIMENES DE EXCEPCION ( CARACTERISTIO\S) 

REGIMEN FASCISTA REGIMEN BONAPARTISTA 
-f\Ao•t! ! iz::clón penr.s..ne::nt.e de masas populares vfa Jdeolo- - Contención de masas populares vfa represión 

glzación. 
-Proceso de fasclstlzaclón 
·1.Influjo del partido fascista en las 6reas represivas 

del Estado [ejérclto,adninistración,policia y magis
traturas] 

-Proceso de instauración del bonapartismo 

! .Aparición del l lder 

2.El Estado fascista danlna Integralmente.el slstema,el 2.lncorporaclón al Estado v!a golpe de Estado 
partido funge ccnn tnstrl.lllento Ideológico. 3.Creación de una burocracia rapaz fiel al sistema. 

-!llDnlpulaclón de los aparatos ideológicos del Estado -COntrol de los medios masivos de caninlcación 
el partido, la fanilla y la propaganda. -Uso del ejercito cano fuerza represiva. 

-Instauración de la poilcla pol!tica integrada a la cabe- -Desarrollo econánlco v!a concertación de ~1prestitos al 
za por intelectuales universitarios, mandos rredlos por 
pequena burguesia y ciase media. 

En anbos s 1 s ternas: 

extranjero. 
-Se garantiza el est!mJlo a la Industria. 

-Se efectúan concesiones al proletariado y a tas clases 
sociales medias. 

No existe subordinación por part del EStado al soberano tradicional, lo que 
se justifica Ideológicamente en ras de Intereses nacionales superiores ref.!!_ 

ridos a la propia seguridad naci na!, con la incorporación de tabúes econán.J.. 
cos de todo sentido. 

(154)Fuente de datos fascistas 

( 154) Pou lantzas Nlcos, "Fascismo y Dictadura" ,SXXI Ed., J4a.ed,M;xtcol981,pp.392-397. 



126 

5.2.SOCIALISIVD SOVIETICO 

El socialismo integró una doctrina revoluciQ 

naria a partir de los manifiestos comunistas de-

Carlos Marx y Federico Engels de mediados del si

glo XIX, esta corriente surge en el seno del pro

pio sistema Jiberal,.Como régimen socialista se -

incorpora en la Unión Sovietica a partir de la r~ 

volución de Octub~e de 1917 representado por los 

movimientos bolcheviques dirigidos por Lenin. 

Su organización de economía dirigida está -

constitucionalmente institucionalizada en el cap~ 

tulo 2 artículos 10 al 18, a continuación se citan 

algunos puntos relevantes de ese texto: 

Artículo 10 

"La base del sistema econamco de Ja lP.SS es Ja· 
propiedad social.ista de Jos medios de producción
•.. El Estado protege la propiedad socialista y -
crea pre.nisas para m.lltiplicarla. 11 

Artículo 11 

"La propiedad del Estado, el patrim:mio de todo 
el pueblo soviético, es la fonna fund311ental de 
la propiedad socialista" 

Artículo 14 

"El Estado ejerce el control de la medida de tra 
bajo y const.ITIO según el principio socialista: 
"De cada cual según su capacidad, a cada cual se 
gún su trabajo" .Determina la cuantía del impues 
to sobre la renta sujeta a gravairen fiscal". -
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Artículo 16 

"La economía de·_ Ja URSS constituye un conjurr 

to único que comprende todos los-eslabones.de 

la producción social, de la distribución y el 

intercambio en el territorio del pafs. 

La economra se dirige sobre la base de los -

planes estatales de desarrollo económico y SQ 

cial, teniendo en cuenta los_principios sectQ 

r·ial y terrltorial y conjugando la administra

ción central~zada con la autonomía y la inici~ 
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·tiva económicas de las empresas, complejos y 

otras entidades.Para ello se utiliza activamerr 

~e la autogestión financiera, el beneficio,el 

coste y otros resortes e incentivos económicos" 
(155',) 

Esta forma de organizac1on social y económi

~a ha ~ido obj~io d~ muiiipie~ criiical por parte 

del mundo capitalista;Friedrich A. Hayek premio-

novel de economra 1974 cita lo siguiente: 

11 
••• un gobierm que dirija_yx:b el sistem e::xiriinioo, 

sería el rrás ¡:xxieroso rrorqx>l ista que µ.ieda irmginar-

se. 

Tal gobierno dispoo:lría de poder absoluto para detelll!L 

nar qué se nos daría y en qué condiciores.Fbdrfa ro so 

(155J Constitución de la Unión de Repúblicas Soviéticas 
Social i s tas, aprobada en Ja sépt irra sesién ex:troordinaria 

del Soviet &ipram de la~ de la oovena legislatura,Fd.Progre
so M>sa.i, ~tubre de 1977. 

l < 
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larente resolver qué rrercancías y servicios se ofrecerían, 

y en qué cantidares, siro tarbién dirigir la distribución 

re esas rrercancí as por distritos y grupos, y podría, si 

quisiese, preferir a reterrninadas persOllélS en el gracb en 

que le viniera,en gana. 

Ya ro sería nuestro propio criterio sobre lo que ros gusta 

o ro ros gusta, siro i.m criterio ajeno, el que reterrnina-

ría qué se ros rebía dar."( 156) 

(t56)) Hlyek A. Friedrich, ''El camiro re la servidurbre", Instituto re 
Investigoci~ Eaxúnicas, Folleto sin datos. 

128 



5.3.FASCISM) CONTEMPORANEO 

La historia es mudo testigo del proceso de 

fascistización internacional ·que presentan los

régimenes capitalistas y sociallstas. 

El fascismo contemporáneo se pres~nta entre 

multiples contradicciones que le difieren en al

gunos aspectos del fascismo tradicional. 
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El factor decisivo lo constituyó la interna

cionalización del capital~smo, por medio del cual 

la crisis económica y social se homogeinizó en tQ 

do el orbe. 

Otra realidad lo constituye el hecho de no 

existir régimenes puros capitalistas o socialis-

tas puesto que el capitalismo al incorporar pro-

gramas de planificación económica, instaurar el-

capitalismo monopolista de Estado y la concerta-

ción de intereses con los grupos oligopólicos pr~ 

senta una tendencia centralizadora del poder eco

nómico y el socialismo.al concertar con grupos o

ligopólicos internacionales e instrumentar medidas 

económicas de carácter mercantil,tiende al libera

l i smo. 

El fascismo contemporáneo opera veladamente, 

no participa del poder politico en forma directa, 
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los hilos del control político los ejerce a tr~ 

vés de la élite empresarial, burocrática, mili

tar y t.~cnocr'átTca, no existiendo por tanto la 

imagen de1 tid~L 
: \- {~r!{ '.{i. '\ ;~<-,;~;/;+;~ ' 1.~l~ ·{( e~.,-

Est~;/~ist~~~ retoma la doctrina fascista -

de segu'ridad nacional unificando pari;;, el'lo las-
,. ·.- -

fuerzas nacionales , principilmente militar~s. 

Generalmente son gobiernos impopulares por 

su decidido apoyo a los grupos de poder, sin e~ 

bargo la apatia política, el r€glmen de terro~ 

o el convencimiento social coartan movimientos 

sociales efectivos. 
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En este sistema se retoman ideologías tra

dicionales con un nuevo enfoque de subordinación 

de mas as en a r as de 1 i n t eré s na c i o na l . 

S~ integran como Estados impuestos desde -

arriba que fortalecen al capital multinacional 

antes que al:~nacional. 

Las fuerzas ecooómicas iritecnacioóalei~=-

se identifican a través de las grandes corpora

ciones transnacionales y los grup~s oligop6li-

cos. 
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Por otra parte, el consumismo es un fenómeno 

mundial de clases medias que aspiran a la .obten-

ción de pioductos con tecnologla de pun~a. 

·;:-r,~~nologfa que a su· vez auxilia "'a' ·los régi

menes en la instauración de programas de adoctri

namiento social que van desde el mensaje subli-

mal hasta la manifestación franca y abierta de ma 

nipulación de masas. 

Los aparatos ideológicos del Estado fascis

ta como lo fueron tradicionalmente la familia y 

los medios de comunicación censtituyen el medio -

esencial de adoctrinamiento de masas. 

El fascismo como alternativa de solución en 

los conflictos sociales y económicos, plantea la 

contradicción misma de control social! vla inte

gración de capita_l istas, técnicos, intelectuales, 

clases medias, pequeña burguesía y burocracia en 

un sector y por el otro el gran conglomerado pro-

1 etariado y campesino que amenaza en un descanten 

t o gen e r a 1 i za do , con mo v i mi en tos so c i a l es . 

Es clasico observar como al parecer los paí

ses subdesarrollados presentan marcadamente los· 

problemas sociales~· económicos de hiperinflación 

y desempleo. 
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El fascismo contempor~neo como forma de gQ 

bierno representa intereses de grupos oligop6l± 

cos transnacionales en,la lucha por el poder y 

el coritroLd'e zonas .econ6~ica~ 'kstratégicas. 
~· t ,':; _·-, : o; .·· '~;. - ., ; ,·., '':, . ' 

-<,~-;· ·,::;:·; ':.:-: ·-::.•-.. ·:.'.J:.;:~~:--' ~~:·:·~~ :':.«{.· ·--;. '«'' ;,,--·~ 
.,, ___ ·---~;.>:·· -.-"¡ -~;'~---~;:~--:-¡,-_-'; ··.~·,_y,,,;·:··----~-: 

::::~1~~f !l,llli~ii!,~;~f ;~,~~~:I:; ~;~:~~ :~;=: 
, :.1j:~{~~-:· .. ; ---: -,~·-' 
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· P~ra .aclarar el sentido del nuevo fascis

mo c~nt~mpodineo se integra un cuadro comparatl_ 

vo e~tre éste filtimo y el fascismo tradicional. 
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f CUADRO <XlvlPARATIVO 1 ------------¡ 
FASC!SMJ TRADICIONAL FASCISl\IO CONTEMPORANEO 

lñtegracl6n de un monopollsmo de Estado con el objeto 
de protejer intereses transnacionales. 

!ntegracl6n de un monopollsrro de Estado con el 
objeto de proteger el mercado Interno. 

Centrallzacl6n del poder en el llder. 

Estado de canposlcl6n sindical y corporatlvlsta 

Régimen popular 

lncorporacl6n de mi tos referidos al nacional iSITX>, 
fuerza,prlmado nacional, herotsrm, guerra ..•. 

Orlentacl6n de los grupos ldeol6glcos (firnilla, partlcb, 
rredlos rras !vos de anunlca;,16n), 
Suprerracla franca y abierta del Estado sobre la 
sociedad civil por medio de la represión directa. 

Centrallzacl6n del poder enlas él !tes econánlcas y 
burocr§tlcas sean civiles o mllltares.,al servicio 
del capital mundial. 
Estado pluralcon tendencia al corporativismo. 

lncorporacl6n del mito deíensa naclonal,intereses 
naclona les ... 

Orlentacl6n de los grupos ldeol6glcos(fanilla,partldc., 
rredlos rraslYOs de anunlca;,16n) 
Suprerracla del Estado sobre la sociedad civil por 
medio de la Ley, la ldeologfa o la represión. 

Lo contert1Jorfineo reclde en retanar algunos aspectos base del fascismo 
y darles un sentido nuevo, aceptable para las capas de poder y en~!&!!. 
na fon!'?. de rranlpulacl6n de masas con el objeto de proteger Intereses 
e:núnlcos en riesgo lnnlnente. 



Ccnn se observa el fascismo contenporáneo es una nu~ 

va ITDdalidad en los regimenes estatales, que permite la -

reproducción de los sistemas vía concentración del poder; 

manipulación del Derecho en aras de intereses oligopoli

cos:ycontrol de la sociedad civil con represi§!,1 di recta 

e indirecta de rn:>vimiento sociales, lo cual , es indica

tivo de una acentuación n1élyor en el poder del Estado. 

Al menos por lo que resta del siglo XX, Jos 

grupos de poder transnacionales continuar§n d~~ 

tando las reglas del juego politico-econ6~ic6, 

por tanto, el fascismo continuar§ funcionando CQ 

mo alternativa de reglmen social. 

La perspectiva de esta realidad concreta ªPªL 
ta la idea de la internacionalización del soci~ 

lismo como sistema antagónico al fascismo y so

lución a €ste,la experiencia muestra que la pr~ 

tendida centralización económica en los regime

nes capitalistas se ha generado bajo otra mod~ 

lidad como lo es el capitalismo monopolista de 

Estado. 

Probablemente el rumbo del.:Qesarrol Jo Estatal 

responda a 0.nuevos esquemas .acorde con el avance 

científico y tecnológico, rompiendo los tradiciQ 

nales bosquejos capitalistas y socialistas. 

"· 
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MJDULO CINCO 
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PERSPECn VAS DEL ESTADJ CONTEMPORANEO 

.Los Estados contemporáneos representan la síntesis dia~ 

-Iéctica del desarrollo econánico-social de las carunida 

des h1Zll8.nas • 

. ~.El desarrollo histórico de las fonnas estatales indican 
1 

el arribo de los· sistenas estatales a experiencias can

partidas en tiempo y eó forma similar en los régi~nes 

del orbe. 

:·.La internacionalización del capital.isrru, el fortaleci--

miento estatal ante la sociedad civil y el Derecho can:> 

instrumento de daninación,constituyen la matriz genera

dora y reproductora de los régimenes fascistas contanpo 

ráneos. 

-~·.El neocapi tal iSITD constituye el fundalIEnto econánico de 

los Estados contemporáneos .• 

5.El fasciSITD contemporáneo opera el control político a -

través de las élites econánicas, burocráticas, militares 

y teconocráticas. 

6.En estos sistemas se retcman ideologías tradicionales con 

nuevos enfoques de subordinación• lde masas en aras de in-

tereses 
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CINl.USICNES 

- .La experiencia contanporánea vislunbra una perspectiva 

Estatal con nuevos esquemas acordes al avance científ i

co y tecnológico de las canunidades ranpiendo con los 

viejos bosquejos capitalistas y socialistas •. 

., .. 
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CONCLUSIONES GENERALES 

l.Los Estados contemporáneos integran una nueva modalidad 

de régimen fascista. 

2.El fasciSI'Il.) contemporáneo es un sistema de control -

econánico-pol ít-ico-.social al servicio de los~grupos -

oligopólicos transnacionales, bajo este régimen el -

Estado se fortalece en la concertación de intereses y 

en la participación capitalista Jn)nopólica. 

3.El Derecho constituye un 1nero instrunento de control 

social y el poder político una manifestación de daninio 

de individuo(s), grupos o clases sociales sobre el res 

to de la ccnunidad. 

4.La internacionalización y hcr.x:>geinización de los me

dios de control social, han facilitado la instauración 

del fascismo ccnn alternativa viable para la supervi~ 

· cia ··de l os s i s temas es t a t a l es • 

5.Laperspectivacontarporánea a corto plazo indica la conti-

nuidad del fasciSI'Il.) por lo que resta del siglo XX, -

sin anbargo; se reflexiona que éste será un rrero ré

gimen de transición hacia nuevas fonnas ·de Estado y 

Gobierno acordes a las realidades científicas, tecno 

lógicas y de necesidad social que se generen. 
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